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BOLSA DE MADHID.-ColÍzación oficial del día 15 de Enero de 1935.
"- -

PRECEDBNTES t
..

PRECEDENTES

VALORES
l1AJ,[hlO·

VALORES
;)AUBtO~

'finto I I'UBLICADO~

1
'Iuto rUDLlOADm

t'eclll pOI 100 FecbD por 100

Titulol 4 % interior (22 de Alodo de 'SU). l' Thulo1 S % amortizahle, Ilmi.l6n 1927. (Sin Impuesto.)

14 I·Uaü 71,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs ........................... 71,40
14·1.tlil5 , un, 75 Seric F, dc 50.000 pesetas nominalcs, lt11 8.860....... 101,7ó
14 1,lI5 101,75 » E, de 25.000» :t 1 al 15.000, ...... 101,7ó14·I.lJ:,/l n,Q:O J El de 25,()()()' ». ........"....................... 71,.m 14 }.11:5 101,7ó ., D, tic 12.500:t :Jo' 1 al 26.600....... 101,7ól4 1-0351 71,00 • D, de 12.500 i :Et .. ,...................01' ....... 7l,3() 14 I.U::l5 101,75 ., C. de 5,000 ~ JI 1 al 244.100....... 101,75i4.1J1l1ó l· 7l t 'Ul :1 Ct du SJXJO:I :. .u............... n.u.,. ..... 71,25 14 I.U:,5 lVI ,75 I n, dc 2.500 I » 1 al 2F.8.00.0...... 101,75

141·D:lIJi' 7) ,26 • B. de 2.SCJO 1- !- .........U-UII ...... II....... 71,26 14. 1·¡J35 I W2, 7[) I A, de 500 I !' 1 al 886.067....... J(¡~,ó!}
14.1.1135 1 71,25 » AJ de 500" » ............................... 71,21i I Thulo. S % amorti:table, etnldbn '1927. (Con hr1r>uelto.)14·1·9:;ó ü8.50 l' G y H. de 100 y 200 pcsetas nominalcs........... , 68,00

.. % exterior (<'Itampillado) canjeado por emisión 1924,
lJ.l.1I~6' UO,UO Serie F, de < 50.000 pesetas llominales, 1 al 5.<XXJ.......
11.1.0351 OO,tlO J E, de 25.000 J J 1 al 9.000....... 01,80

ll.l.L/aó ",r.,25 Serie Ii', de 24.000 pl'sdas i1omill:l.les........................... 85,75 14 1.U35· 01,:iU 1) D, dc 12.500. • 1 al 15.000....... 91,80
1~·l.U... ó S¡),liO lo E, de 12,(X)():i) • ... .............u ...... u .. u.' 141·1135 91,50 » <; dc 5.000)l ... 1 al 141.000....... In,90
I).I.O:J5¡ 'lU,15 l) D, de 5,000 J I ......... , .. ,'t ...... u .......,.· 14..1·\lUí' g) ,50 J B, dc 2.500. » 1 al 169JXXL.... m,oo
9 1.1.l~1) 7,50 b e. dc 4.000 J I ................................... )4.I.Ba5¡ DI ,JiU II A, dc 500 ~ ~ 1 al 520.236....... 01,00

U.l.O. ó: "~', 01) J B, de 2.000 » • ....... ,..................... Titulo. Deuda amortiz;ablll al 3 % (emisión de 1928).
14·1.V:ió! ~¡, ,65 • . A, de 1.000 • .. 1l0)OO
9.1.ll:5'

..... ~ 11.....1 .. ti .4.t ....... ,.·

l(í 12.¡,t::J2! 6l1, 80 Scrie H, dc 250.000 pesetas l1ominalcs, 1 al 725......
tl.,jll II G y H. de 100 y 200 pe!'ct:l.s nominales ............

""""1 155.

J' G, dc 100.000» » 1 al 715"....
4 'ió amol'tizable. emisión 1908. canjeada por la de 1929. J.i.l.U3li 7li,bU :t F. de 50.000. :) 1 al 8.625...... 76,00

141·U;,(} .q"i1 Serie E, de Z5.000 pcsetas nomitl~¡)cs.;......................... 14·1~U;:li .75,7ii ... E, de 25.000]) .. I al 18.552...... 76,00

14 l-tJ:1Ó
1

. 76,75 :t D, de 12.500 J II 1 al 14.999...... 76)00
10 h\J::IS '1,00' JI D. de 12.500 J) Jo •••••••• 1- .................... :t C. de 5.000 I , 1 al 80.000...... 76,25
10 1-935 >lI,UO » e. de 5.000 9 , ...,............ ,............ BO.iil 14 ·1.Uillí 7(\,00

" B, de 2.500 J 11 ! al 75.000...... 711,2lí
11.1·935 ' ~l,OO J n, de 2.SOO n XI BO,7i) 14· ).[135 76 00

................ " •••• ,.. ••••••• 4 14 1-9:15 77'00 JI A, de 500 J » 1 al 202.500....... 77 ,líO
14 ')'~3l> .. 1,00 J A, de 500 l> 11 ••••••••••••••••••••• 4 •••••

80,75 , .

S % amprtizab)e. emisión 19DO, canjeatla por la de 1920.
Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emi.i¿n de 1928).

2j.U34 88 00 Serie H, de 2OO.<XXJ pesctas nominales, ] al 2,000......
J4-1'llaÜ ~ I,i ,51J Seric F, de 50.()(X} pcsetas l1unünales ........................... 304·U34 lJO:OO l) G, dc 80.000 J , JI 1 al 915.......
14.·1-1I3li \)ü/JO J) E, de 25.000 ij 1) tlu, .. , ............ "." .... n •. M,50 7·1·lJ35 lJO 70 J F, de .40.000 J » 1 al 4.659....,..
14·1·~35 I)r, ,¡¡O %J Dt de 1.2..5oo:D • ,................................ 11 ·l·\lM tlO: 00 JI E, de 20.000, II 1 al 5.000......
14-1·1135~ 111; ,líO JI e, ele 5.000 11 1 ....:.:.................... ll.'i,50 14.1.U:J5¡ 111 50 • D, de 10.000» » 1 al 1O.0H...... fl2,OO
14·1·lJ:i5 ¡¡,l,no :b lJ. de 2.S00 1J :D •• u ....u".... tU ... H .... tHí,50 14- l u35 IIl:1)O D e, de 4.000 II II 1 al 20.000...... 02,00
14 1.935j ¡''-',50 » A. de 500 l,l j .......................... ' ll5,úO 14 1.1I:J5 91,60 • D, dc 2.000» 11 1 al 50.000...... !l2,OO

S % amortizable. emisión19l7, canjeada por la de 1928. .1·1 1·:J:Jú '" !lI,50 » A. de 400 II J 1 ji! 141.500...... D2,OO
Titul()a Deuda amortizable al 4,50 % (emiaión de 19Zfl),

14·1·ll:W !l:!,2á Serie F, de 50.000 pesetas nominales" ...........~............ )4 1.kI:~5 Bli,2ü Seric Ii', de 50.000 pesetas nominales, ] al 2.900......... 1J5)OU
S·1·1I35 !ll,40 J E, dc 25.000 11 II .:......................... 14 1·0il5 1J5,25 11 10:, dc 25.(0) II 1) 1 nI 3.000.........

14·1·['35 1I2,2i; t J)~ de 12.500]1 J ... " .................. " .....u. 14.1-\135 1 tl5,2i) » D, dc 12.500 11 II 1 al 6.000......... 91'í,7/í
14·1·1)3v H2,2ü I el de S.CXJO:o- ., .................... ,,4+, .... [}2,50 141·935 fl5,2fi JI e, dc 5.000 JI » 1 al 29.000......... 05,75!4·l.l)ar) 112,25 » B. d(! 2.500 1) • ........................... {)2,I;O H.l.U36 1 95,25 JI B. ele 2.500» » 1al 25.000 ........ 05,7514 1.!IEó 1J2,25 .1 A. t de 500 J » .. " ... n ......UtlIU......

lJ2,ól) 14 1·9:5 95,ÓII JI A, ú(! 500 I II 1 al 85.000......... tl5)75

27·12.lJ3J

Títulol S % amorliz;ablt1, eml,ión de 1926. Titulos Deuda amortizable al S % (emi.ión de 1921).

101,25 ~erie Ii', de ~O.OOO pesetas nominales. ! al 350. " ...... 10·1.\135 IOO,!íO Seric F, dc 50.000 pesclas nominalcs. lal 1.500.........
27·JZ·U341 101,25 » l~, de Z5.()(X)' • 1 al 520......... 10 I.U:Hí 100,50 11 E, de 25.000» .D ] al 1.500......... 101,25

27-1~~934t 101,26 » D. de 12.500'" J 1 al 1.640."...... 14·1.935 100,50 J D, de 12.500) » 1 al 6.000.........
14·1·935 101,M I c.. de 5.000' :t 1 al 19.800......... 101,75 n-l.935 )01,00 J. C,'de 5.000 J n lat40.000..... " .. 101,75

14.I.ga5! 101,50 .D n, dc 2.500» J } al 15.4íXl... ...... 1l·1.l,l3ó Hlf ,25 J B, de 2.500' » 1 al 22,000.........
14.1.935 10] ,50 » A, de 500» » 1 al 11.000......... H}2,OO 14,1.\135 102,00 I A, de 500 I ., 1 al 80.000.... " ... 102,26
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115,00
?O,OO

1528.00
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.00,00
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Del'

IBllloludo

lekllA IlInll
~ .100

~
- ~

OLASE ,1 tamblo Oamblo ~
DR H01umA 'f ro' J[ I !11:>~ 'S:

11orinse•• , ••• , 'j4 t 075 4,965 ,',
Escudos •••••••• 33,00 32 J 60 ._~

Coro ohecoe8lova- L.-4

01\8 •••••••• '130,80 30,6ú §.
62,80 Pes08 arg~ntinoa ~

ron.... 11 11 11 .... 11 •

2,93· COl'ooQ.S eueClns••
238.00 Coronas <lancIIIlS.·
111,7ó.ICol·oDRs rlOruegM;

Peseta.!

lOO
óOC
~OO

500

000
600
100
500
500
liOO
lSoo
500
500
500
500
50u
500
fiOO
500
líOO

600
000
2(¡Q

Doo
600
600

600
100
475
475
100

Yalor Domlnal
do

;oda tItulo

ACCIONI\S

Obligaciones" I ~ ..

Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idcm íd.• 1918u ..-u .. ,.. u~ ".1

VALORES DE SOCIEDADES

Ba.nco de Es,afl.a""",.,,,,",,,,,,,,,
Banco' Hipotecario de Espafía ..
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano ..
CompaREa Arrend.· de· 'l'abacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soclcd. Gral. Azu.jPrefercntcs .

carera Espall.a.... l Ordinarias .
Unión Espaftrila de Explosivos .
Fcrt-ocarrites 11. Z. A. • '..
Idem Norte de España .
Banco Español Rlo de la Plata.

OOr.,tGACIQN1tS

Bonos del Banco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotceuw ..

, Ideln Id~ Id. t" t.

Idem :Id, Id.•u " .

Ideln íd. id. " ".1 ,..,. .

Idean .id. id u ". .

ldero Ballco dc' Crédito Local.. ..
Sociedad General A%uc.· Espafía.

F. C. ~{. Z. ~., Va-\ S~e ~:
Iladohd a ArIZa......¡ _ c.

: te serie.
Idem Norte de Espa· 2.· serie.

fía. Emisión 11 de 3.. serie.
Enero de 1905........(' 4" serie.
.. 5.. serie.

Ayull/amiellto d, Madn'd,

571 tOO
251)00
181,50
145)00
211)60
72,00
38)00

522)00
lD7,00
257.50

BOtOO

86.75
84,00
96 t OO

106,00
100,(l0
00,(10
78.2ó
66,7lS
60 U
Ul:fIO
ó4,2lS
81,21>
12,50
72,60
64,00

115,OO
97,00
78,00
76,00

C'J
~

f6

PESETAS N'OMmALES Nl:OOOUnM 1Cllmb-I~!l remltl~os por el Cl!ntro de Con'lr~t~~;ón de Mon::' ~
da, que se publica en cumpUmiento del nilinero 8 de l. (D

S64.300 . Real orden número 61) del Ministerio de Hacienda, d" 6
.• de Se tlembl"e de 1 0,

1
t cr,ABE I C~mblQ Cambio

6,/5 DE lfONEDA ro , x i m o mJllImO,
42.liOO 1 -,-

, l2! 50 ~íbrasllllterUna8. M, 00 3i$~M
Franoos fmncese8 48) 4ó 48 ,35

26.500 Dollura •••••••• 7.34 7,32
t ' , .

t iraB •••••• , ••• 63 ,00
1.200 ,.

iohsm/ÍÍ'ka. • • .2,941) .
~1í3.000 t a:¡óQII Suizos•• 238,~5

282, tí00 Delgas • ••••••• 1'12,00

PREOEDENTES

14.1.93li
14·M.I35
1l.M13li
14:.1.936
10.1·(130
10.1.935

3·¡·(l3[¡

lol.1.93il
14.Ml3li
lt·l·{lSü
U.1·9M

14A..\)3/:)
12.12.034
~4.1-1)35

.1401.035
14.1.035
14.1..035
3.1.036

26.7.034
6.7.DS4
6-4.034

20.11-033
13.0-020
13·5.929
18.0..020
28./).{)2li

14.1-03ü
14.12.934

9.1.935
14·1.93lí

4 j)Or 100 intcliol' lU3Q•••••• ,
Idein lin corriente•••••• '•••••
Idem fin pr6xim<t .' ••••••••••
01 por lOO amorti1Able••••••••
ó por lOO amortizable 1028•••
Acolones del13allco de España:.
Idom de la. Arrendataiia de Ta-·

bac08•••• -t ." ~ 11 "••••

~el'8•...,.Otdin!lrillS' ••'.', ••
I! Idcm.-Fin'cOI:rleJl,t¡e'.;••••••,

Unión F..epañola de Explosivos,
C6dt1I!lS del Bn:i1doHipóteeario
, 81 ti JXlr 100 ••'• .; , •••••••••

Idem id. al 6 por 100. ;. .....

11I

t

Carpeta. prov. de Deuda amtlrtlzah!o
al 5 % (emi.ión de UIZV).

Bono. Tuoro para el Fomento d. la In·
dUltria Nac:ionaJ, 5 %

Carpeta. prov. de bono. 01'0 de Te.orerla,
.1 • %. a diez a'ño.. '

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
JI B, de 500 Xl 1 al 6.031 ..
JI D, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

Ell diferentes serics .. ,.•• , III."", "u ..

!n diferentes scrles..,. uu ..

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97~082 '.1 287,76
:t B, de 10.000 JI 1 a 20.806. 2M,'15

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %, '

Thufo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4,50 %. emlsioSn 1929

Titw<1I de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 % '

Serie A, de ,500 pesetas, 1 al 50.000 ..
JI B, de 5.000 a· 1 al 35,000 .
» C, de 25.000 » 1 al 4.000 .

En diferentes series ":' ..

Serie A,dé 500 peseta;;, 1 al 100.000 ;
» B, de 5.000 . 11' 1 al 6Q:OOO.: ;
» .C,de 25.000. ) 1 al ó.Oop"""1 91,70

;En dlf~r~l1te~ .~r.1e~ ..n ... U4 .......U~ ........U-........ ,

,Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000....... 1 100 ,30
• B, de 5.000 JI 1 al 50.000....... 100 30
)lo C. de 25.000 :t 1 al 6.000....... )

En difcrcntcf:. seriesn " .. ~, u .

98.50

m ,00
91,26
01.25
79,00

100,00
100,00
99/15
00,00

Tanto 11 v A L -O R E S 0...11:81(1,

I
pOI' 100 rVllLfOADOa 1I__ Fecha I Tinto

____ por 100
--11

J'tcha

28-1.931

PREOEDENTES

l'.M~35' 237,00
14a1·oa&í 236 ,26

lt.l-SSü
14-1·936
1~1-D3ó

12-2-932

28.12.934 98.00
~12·934 98.50
18-12-1184 98,50
266-934 9{) ,00

10.1.935
0·';'.936

26.l1.U34
J6.n.029

14.1.935j 01,60
'1f.ól.tl3ft "'91.00

,0-1·935 91 tOO
28-0.933 88,00



Gaceta de 1\ladrid.-"Núffi: 16-
.... r· 

~ .. t ..... .-'

16 Ellero' 1935

SUBAS·T AS

MINISTERIO o E COMUNlCA~

ClONES

DIRECCION GENERAL DE C02REOS

Negociado' de CO!ldllccioues.

, nebiendo proCederse a la'celebración
de subasta para con tratar el transporte
de la correspondencia pública en auto
móvil en~re la oficina del Ramo en To
rre de E.<:;teban Hambr~ y estación fé
rrea de )léntrida (16 kilómetro~~. bajo
'el tipo máximo de cuatro mil quinit.'D.tas
pesetas anuales y demás condkioces del
pliego que está de manifiesto en la Ad
ministraciónprincipal de Correos de
Tolooo. con arre~lo a lo 'Preceptuado
en el capitulo primero del titulo segun~

do del Reglamento para el régimen 3'
servicio del ramo de <Arreos y modi!i-

·caeiones introducidas por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907, se advierte :ti
público que se admitirán las proposiciv
nes, extendidas. en papel timbrado ce
sexta clase (4;50 pesetas), que se pre
senten en la antedicha Admínistración,
previo cumplimiento de lo prece;¡tuado
en le. Re-.ll orden del Ministerio de,Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904. hasta el
dia 4 de. Febrero próximo. a las oClieci
siete h"ras, y qae la apertura de pliegos
tendrá lngar E:n la Administración prin.
cipal d~ Tdedc e!,dia 9 del mismo mes
próxin:.o. a las once horas.

Madrid. 8- de Enero de 1935.-El Dí
r~tor general. }l. Vicente.

Modelo. de proposición.

·DOD_ ••• I·aturalde..., vecino de..., se- ,
gún cédula perSt nal número •.., se obli
ga. a .$:les,empeñar la condueción del ro
rreo diario'-<lesde •.. a ... y viceversa,
por el 'Precio de '" (en letra) ..• pese
hiS -aDuales, con arreglo a las condicia..
nes contenidas en el pliego aprobado
por. la Dirección general. Y para se
gUl"ldad de e~ta pr-óJ,>osieión acompaño
a ella por sepa¡;ado la cédula personal
y, la carta de pago que acredita haber
depositado en ... fianza de '" pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
5-27

Debiendo :procederse a la celebración .
de ,subasta. para contratar el transporte
de la cor:respo.ndencia pública en auto
móvil entre la estación férrea de Cara·
bafta y la oficina del Ramo de Extre
mera (20 'kilómetros). bajo el tipo má
ximo de cuatro mil doscientas cincuen
ta pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de :\ladrid y
Subalterna de Carabaña con 2.!'reglo a
Jo preceptuado en el. capítulo primero

·del titulo segundo' del Reglamento para·
:' el r~gimen y servido del ramo de Co-
, rreos .y modificaciones introducidas
· ¡por Real decreto de 21 de Ma!"Zo de
1907, se advierte al público que se "d
mltirin las proposiciones. extendidas
.en papel timbrado de la clase sexta
(4,50' pesetas), que se presenten en las

. antédicl1as AOminüitraciones. p~vio ;
cumplimiento de lo ,preceptuado en la'
Real ord-m dt"l ~.=;::.j5:C'ríO dE' Ha~ier.li:t .

de 7 de Octubre de 19()4, hasta el día
18 de Febrero, a las diecisiete horas,
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Principal de Madrid el día
23 de Febrero próximo, a las once
ho~ ',.

}ladrid, 8 de Enero de 1935.-El Di
rector general, M, Vicente.

Modelo de proposicióJL.

DaD...• natural de...• vecino de..., s~

gún cédula personal número...• se obli
ga a desempeñar la conducción del co
rreo diaríodesdc .•. a ... y vice,·ersa.
por el precio de •.. (en letra) ... pe:>e
ias anuales. con arreglo a la~ condí·
cioncs cúatenidas en el pliego aproba
de por la DireCción general. Y para
seguridad de esta proposiCión aCOIn
paño a ~Ila por separ~do la cédula per
sonal )' la carta de pago que aeredita
haber depositado en ... fianza de '.' pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).
$-32

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de las obras para variante del
camino vecinal de Polentinos a la ca
rre~era de Palencia a Tinamayor.

AD.JUDICA.CION

Examinadas las proposiciones pr-esen
tadas para optar a la subasta de las
obrss para variante del camino vecinal
de Palentinos a la carretera de Palencia
a Tinamayor, esta Delegación. en Yir
tud de las facultades que la confiere la
Orden nilniste¡;¡al de 16 de Agosto de
,1932. ha tenido a bien adjudicar defini
tivamente dichas obras a D. Clemente
Moro Rivast vecino de Palencia. quien
se compromete a ejecutarlas con suje
dún al· proy.ecto-Y"i)liego de condicio
nes particulares y económicas.' por la
cantidad de 206.500 pesetas. que pro
duce en el presupuesto de contrata
de 233. 591,62 pesetas. una baja de pe
setas 27.091,62.

El adjudicatario está obligado a oto1'
gar- la correspondiente escritura dentro
del plazo de treinta dias. a contar des.
de la fecha en 'que se publique este
anuncio en la "Gaceta de )ladrid".

Valla{lolíd, 11 d~ Enero de 1935.-EI
Delegado de los Servicios Hidráulicos '
del Duero. ilegible.

s-

DlPUTACION PROVL"'iCIAL DE JAEN

NEGOCIADO DE B&.'''FIC&.''>CIA.

El día que haga yeintiuno naturales,
-empe:lando a coniar desde el siguiente
al -de la publicación de este anuncio
en la GACETA, Df: :\lUlRID. si no fuere
festivo, ~. si lo fuere al siguiente hábil
y hora de las doce. ten·drá lugar en
'Uno de los salones de la E.xcma. -Dipu·

. tación provincial de Jaén, bajo la pre
sidencia delllmo. Sr. Presidente de la
misma o del señor Diputado en quien

,·delegue.)- del Diputado provincial don
Manuel Ortega Colmenero, la subasta
para contratar el suministro <le 104.400

, (ciento cuatro mil cuatrocientos) kilos
de carne de vaea al precio de 3,00 pe
setas kilo, ;mpo~:~nt(· :::n.2j)O ftr::,s.

cientas trece mil doscientas) peseta..,
y 324.000 (trescientos veinticuatw
mil) kilos de harina panificable, a
58,40 pesetas (cin-cuenta y ocho pes('
tas, cuarenta céntimos), los 100 kilos,
importantes 189.216 pesetas. todo ellil
con ,desti·no al abasto de la Beneficen·
cia provinciai uurailté el act-u-al a.fia
de 1935.

Las proposiciones dehen ajustarse al
modelo que ~ inserta al final. y el pla
zo de admisión -de pliegos será de vein
te dias a contar desde el siguiente al
en que se publique este anuncio en la
"Gaceta de ::\Iadrid'". durante las _ho
ras hábiles de oficina, en la Secretaria.
de esta Excma. Diputación 'p.rovtn-cial~

~egociádo de Beneficencia.
A cada pliego -deberá acompañarse

la cédula personal del interesado y
resgual.·do del depósiLo provisional
constituido en la Caja de la Corpora~

ción contratante, en la General de De
pósitos o en cualquiera de sus Sucurs:.¡
les, cuyo depósito se hara en metálico
o efectos públi.cos al tipo de cotización
oficial del día en que se COl1stitu~'a,

por valor <lel cinco llOr ciento y que
importa 15.660.00 pesetas (quince mil
seiscientas s~senta pesetas) para la
carne de vaca y 9.460.30 pesetas (nue
ve mil cuatrocientas sesenta con treín
ta cén timos) para la harina panifica
ble; advirtíéndose que será rechaza
do en el acto de la en trega todo plie~"o

cuyo resguardo respectivo nI() se ajuste
a 10 que determina el último párrafo
·del artículo 10 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Hecha la adjudicación definitiva, se
requerirá al rematante para que dentro
del término de diez dias constituya el
depósito definitivo del diez por ciento
del importe total de la cantidad en que
se haya hecho la adjudi~ación.

El suministro referente a este con
trato dará principio el dia en que se
haga la adjudicac~ón uerin·itiva y ter
minará el último dia del mes de Di
ciembre del año actual.

La Excma. Diputación provincial se
obliga a abonar el importe de los ar
ticulos consumi-dos en un mes, según
liquidación qu'C se practicará dentro
del ~iguiente. y en caso de retrasarse
el pago en más de dos meses, el con
tratista tendrá derecho al abono del
cinco por c;ento, por intereses de de
mora.

El Letrado designado para el bastan
teo -de poderes 10 sera D. Rafael Alal"
eón y Canales, Secretario de la exce
lentísima Diputación contratante y en
caso de ausencia o enfermedad eÍ Ase
sor juridico de la misma, D. Pedro de
las Parras y Ruiz.

Los pliegos de condiciones se h:m
publicado en el Boletin Oficial de la
provincia de Jaé-n, número 'extraordi
nario correspondiente al dia 3 de Elle·
ro actual, y se enC'llentr-<l.n de manifies
toen la Secreta~ia. de la Diputación
provincial contratante. Negociado de
B~neficencia, todos los días laborables.
duran tes las horas de oficina.

Jaen, 9 de Enero de 1935.-El Pre
sidente, Andrés Jiménez.--'P. A. D. L¡
C. G., el Secretario. R. Mareón.

Modelo de proposicióll.

Don..., vecino '<le...• enterado de las
condiciones publicadas en el IJc.leliri.
Uficial de In provincia y GACET" DE :\h-



, :Anexo líiilco.-Págin~ 356 16 Enero ·1935
.. i .' -Gacelaae Madrid.~Nú'm. 16~,'

DRID, correspondientes a los días ... de
... de 1935, las cuales acepta en todas
~us partes, se compromete a suminis
trar, con destino a los establecimien
tos de la Beneficenocia -provincial de
Jaé,n. desde el dia en que se le haga la
adjudicación definitiva hasta el día
último de Diciembre próximo :o hasta
,que la Diputación se encuenire en las
circunstancias eximentes que indiea la
condición décimocuarta -de las genera
les del pliego de condiciones (aqui el
articulo y precio que se desee contra-
tar). .

(Fecha y firma dellic~taio~,, 3

ALCALDlA DE CASTELLON DE LA
PLANA.

Dón Vicente Tirado Gimeno, Alcalde
Prelóidente idel Excmo. Ayuntamiento de
CastelloD de la Plana.

Hago saber: Que el Excmo. Ayunta
miento acordó aprobar el proyecto pa
ra llevar a efecto lal> obra.s de reno,,-a
ción 10ta·1 del pavimento de la calle
Mayor, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad d~ ciento siete mil ochocientas
of'henta pesetas (107.880 pesetas) y
cumplid~s las formalidades que exigen
las disposiciones vigentes, habiendo
aprobado el presupuesto extraordin:lrio
formado para la ejecución de las obras
de r(~ferencia. se anuncia la subasta pa
ra adjudicar la contrata correspondien
te, de conformidad con lo prevenido en
el Estatuto muniCÍ¡pal y en el Regla
mento de 2 de Julio de 1924. Con suje
don al cual ha de verificarse la subas
ta en la Casa Capitular, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que
hayan trau5Currido veinte días desde la
publicación de este edicto en la "Gace
ta de Madrid", bajo la presidencia de
la Alcaldia o Teniente de Alcalde en
quien delegue, el primer Síndico de la
Corpor~ción. el Seeretario de la mis
.na y :isistiendo un señor Notario de
esta ciudad. quien autorizará el acta
correspondiente.

El tipo de subasta, a la baja. será ila
cantidad de ciento siete mil ochocientas
ochenta pesetas (l07.880 pesetas),

Las :proposiciones deberán. formular
se literalmente confonne al modelo que
se inserta a continuación de este edicto.
y su presentación se efeetuará en la
Secretaria I(l,e este Ayuntamiento. du
rante 12s horas hábiles. de oficina, del
¡plazo de veinte días indicado, a partir
del siguiente al de la publicadón de
este edicto en la "Gaceta de Madrid''.
cuyo !plazo se considerari terminado el
vigésimo dia a las trece horas. Las in
dicada.$ proposiciones, debidamente re
integradas, según previene ila vigente
ley del Timbre, y con un sello munici.
pal de veinticioco céntimos, estarán
contenidas en plicas cerradas. que será
diligenciada en el momento de su pre
sentación; y por separado será presen
tada la cédula personal del lidtador;
el documento que acredite haber efec
tuado el ~epésito provisional ~ cinco
mil trescientas noventa y cuatro !Pesetas
(ii.394 pesetas), c:mtidad a que asciende
el cinco :por cie-nto del tipo de subasta.
y en !>u cilso el recibo CQrriente de la
contribución industrial.

El adjudicatario habrá de efectuar
oportunamente el depósito de la cauti.
d.ad. a que ascienda el !diet por ciento

del importe del remate en que se le ad
judique la subasta, formalizando aSÍ la
fianza definitiva a responder de la eje
cución de las obras. que habrán de ser
ejecutadas con sujeción al pliego de
condiciones facultativas que se halla ide
ma·nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento.

Es condición especial de esta {'.Qntrata
la acordada por el Excmo. Ayuntami.en~
10 respecto a que el adjudicatario per
cibirá el importe de las obras en tres
anualidades cc.nseeutivas e iguales to
das ellas COIl cargo a la consignación
que figu~ en el presupuesto extraordi
nario denominado Pavimentación de la
calle Mayor, previa a¡probación por el
AyuntamieIlto de las certificaciones de
obra ejecutada expedidas por el señor
Arquitecto municipal.

Será obligación del adjudicatario sa
tisfacer todos los gastos que se ocasio
nen con motivo de la subasta, tanto no
tariales, de timbre, anuncios en periódi
cus oficiales y no oficiales, el impuesto
de Derechos reales y demás pagos Je
gales y reglamentarios que afecten a la
contrata hasta su terminación. cuyos
pagos .debe... justificar, sin cuyo requi
5110 no se le librará cantidad alguna.

También será obligación del adjudi
catario cumplir estrictamente cuantas
disp03iciúnes rigen o puedan dictarse
en materia. social y de trabajo, especial
mente cuanto se refiere a jornada legal
de trabajo. seguro de accidentes, Retiro
obrero, etc.. etc., así como atenerse a
las dispo5iciones vigentes que se refie
ren a la protección de la industria na~

ciona!.
Todos los licitadores, por el mero he

cho de presentar sus ofertas o pliegos
de licitación se entiende que aceptan
todas las condiciones que figuran en el
expediente tramitado al efecto. las que
se expresan en elite edicto y se some
ten a las prescripciones dellteglamento
de 2 de Julio de 1924 yal fuero de la
jurisdicción de los Tribunales que co
rresponden por virtud de la residen
cia de la Corporación contratante.

En el reverso del pliego de licitación
o proposición debei"á el licitador eXJ)re~

sar los jornales minimos, que se compro~
mete a pagar a los obreros que emplee
y que no habrán de S~r inferiores a los
detenninlldos reglamentariamente.

El bastanteo de poderes que en su ca
so se nresenttm habrá de hacerse por el
Letrado a!>esor del Excmo. Ayunta
miento de Caslellón de la Plana, don
Juan Avinent, siendo de cargo del in
teresado el pago de los honorarios ca
rrelópondicntes.

Castellón, 12 de Enero de 1935.-El
Secretario (ilegible) .-EI Alcalde, Vi
cente Tirado.

Modelo de proposici6n.

Don N. N. N., mayor de edad. vecino
de...• con domicilio en la... de...• nú
mero•.., provisto de cédula personal de
tarifa , clase..., nfunero...• ex.pcdida en
...• a de ..• de 193..., e-nterado del
plíeg!') de condIciones facultativas yce
más documento~que constan en el ex~

pedicnte incoado para llevar a efecto
las obras de reno,,"ación total del pavi
mento de la calle Mayor. de la ciudad
de Cutellón de la Plana. COn losetas
de asfalto comprimido, as! como tam
bi~n de 'CWlllto se expreMl en el edicto

anunciando la subasta, se comprome
te. en representación de... (en este
caso acompañará documento bastan
te para acreditar tal representación),
a realizar las obras de referencia con
estricta. sujeción al proyecto y con
diciones aprobadas por el Excmo. Lyu.D.
lamiento. Dar la cantidad de pese-
tas ..• céntimos (en [etra y cifras).
(Lugar. fecha y firma. del licitador.)

5-33

JEFATURA DE LOS SEllVICIOS ECO
NOmOOS DEL ARSENAL DE CAaTA·

GENA '

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en la su
basta a celebrar para la venta del cru
cero "Rio de la Plata" que. a los treiD
ta días de la publicación de este anun
clo en la "Gaceta de Madrid", "Diario
Oficial del Ministerio de Marina" y
"Boletines Oficiales" de las provincias
de Murcia. Valoocia y Barcelona, con
tados a partirde la fecha del periódico
ofici&l que últimamente lo hubiese pu
blicado, se celebrará en este Arsenal y
ante la Junta especial de subastas, el
acto de 1:. adjudicación con an-eglo al
pliego de condiciones que se halla de
manifi~sto el.1 el Negociado primero de
la Sección de Intendencia del MiJusterio
de Marina, Jefatura de los Estados Ma·
yores de las Bases Navales Principales
de Ferrol, Cádiz y Carlagena. Seoreta
ría de la Junta de Gobierno del Arse
nal de Cartagena y Delegaciones Marí
timas de Valencia y Barcelona.

Arsenal de Cartagena a 8 de Enero
de 1935..-El Jefe del Negociado. Pedro
FernllDdez....c.aro.-Visto bueno: el Jefe
de los Servicios Económicos del Arse
nal, p. 1.. Pedro Fernánde:e;-Caro.

8-31
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ADMINISTRAClOI PROVlNOAL

GOBIERNO cmL DE LA PROVINCIA
DE JAEN

Don Alberto Cancio Fabres, Oficial
segundo de Administración local: Juez
instructor 'del expediente que se sigue
con motivo de los sucesos ocurridos en
el pueblo de La Carolina (Jaén), para
la concesión de la Cruz de Beneficen
cia al Médico de aquella ilocalidad don
Antonio Mayor Pardo,

Por el presente cito, llamo y emplazo
a todas las íPersonas que se consider~n

con derecho para declarar en el men
cionado expediente, las cuales se pre
sentarán en las oficinas de este Gobier.
no civil, en horas hflbiles, durante el
plazo de treinta días a contar desde 'el
siguiente al de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo- ,
letin Oficial" de esta provincia; bajo
apercibimiento que. pasado dícho plazo. '
no· serán atendidas sus infonnaciones,
en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo quinto del Reglamento de di
cha Orden. aprobado por Reoal,decreto
de 30 de Diciembre de 1857 y ha! de
creto de 26 de Julio de 1910.

Dado en JaéJl a 12 ide Enero 'de 1935.
El Juez instructor, Alberto Cancio.

P-8t .
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X-16S (rectificado).

BANCO DE ESPAÑA

Oviedo.

Sociedad Anónima.

H.4G9.636,12

PESETAS

50.591.590,25

50.591.592.25

14.459.636,12

8U.083.148,68
8-17.082.148,68
a los efectos

22.01 j .625,45
847.083.148,68
84 í .082.14 8,68

634.340.359,86
l.i34.34Q.359,&9

, 22.917.625,45

Dice:
Deudorel> ('on garantia

!prendaria : .
Debe decir:

Deudores con garantía
prendaria .
Dice:

V.-Inmuebles ., .......••
Debe decir:

V.-Inmuebles .
Hay un t.l)tal que dice.
Dicho total debe decir.
En el pasiyo hay un to-

tal parcial que dice.
Debe decir .

Dice:
VIL-Cuentas diversas.

Debe decir:
VIL-Cuentas diYersas.
Hay un total en el pa-

sivo, que dice ..... .
Dicho total debe decir.

Lo que se rectifica
oportun.Ú's.

R\NCO DE VIZCAYA

Al ,publicar en la GACETA del día 11
del mes actual, anexo único. página
255, el balance de situación de este
Banco el dia 31 de Diciembre de 1934.
se han padecido los siguientes errores
de imprenta:

ELECTRICA ESTE ESPA.~A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta geIlera,l or
dinaria de accionistas, que se celebra
rá el dia 28 del corriente, a las doce

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Habiéndose e.xtraviado el resguardo
de depósito número 26.114, de. pesetas
nominales 2.500, en 4 % interiar, fech:l
20 de Marzo de 1003, ex.pedi:do por este
establ~cimiento3. fS\'or d~ doña Valen
tina J\iuñiz Diaz, se anuncia al público
,por una sola ....ez para que el que S~

crea con derecho a reclamar, lb verifi
que dentro del plazo de quince días, a
contal- desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de ~Iudrid"; en el
"A B C", y en "La Voz ,je As
turias", según determina el urtkulo
41 del Reglamento ,...igente de este Ban
co; advirtiendo que, transol-llrrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se eX
pedirá el correspondiente duplicado de
dicho resguardo, anulando el primiti.o,
y quedando exento el Banco de toda
responsabilidad.

Oviedo, 11 de EneI"o de 1935.-EI Se
cretario, Félix Gómez y Villar.

X-24O
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En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real 'liecreto-ley de 7 de Enero de
1927, sobre tramitación a seguir para
pod-er obtener concesiones de :aguas
púl>licas se inserta a continuación la
nota sigÜiente: .

Nombre del peticionario: D. Luis
JOYer y Castells, de Bar-celona (J3ruch,
36, principal).

Clase de aprovechamiento: Unifica
ción d'e sus dos aprovechamientos hi
dráulicos. uno a continuación delotro,
para ¡cejor utilización del tramo cotn
prendido entre la presa del primero y
el desagüe del segun'do, con amplia
ción del salto d-el segundo en un metro
oon Vt>inte centimetros en el desagüe
(1,20 metros), para fines industriales.

Cantidad de agua: Mil litros por se
gundo (1.000 lit. seg.") como amplia
ción -doel caudal de tres mil (3.000) li
trOs p01' segundo que tiene -coucedidos
yen' utilización en sus dos aprovecha
mientos.

Términos municipales en que radi
can todas las obras: Ríner y Clariana
(Lérida).

Corriente de donde se deriva el
agua: Río Cardoner. •

Al propio tiempo, y conforme fija
el articulo 11 del expresado Real de
creto-ley modificado por Real ·dect'eto
de 27 de Marzo de 1931. se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del
último de los treinta días siguientes al
de la publicación de este anu.ncio en
la GACETA DE MADRID, para que durante
dicho plazo presente el peticionario su
correspondiente proyecto en las ofid
nas de la Jefatura de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos
del Pirineo Oriental, Via Layetana, 10,
bis, cuarto, debiendo advertir que, du
rante dicho plazo, se admitirán tam
bién en las mismas oficinas 01ros pro
yectos que tengan el mismo objeto que
la petición anunciada. o sean incom
patibles con él, y que transcurrido ·di
cho plazo no se admitirá ningún otro
pro~cto.

Earcelona, 10 -de Enero de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, Javier de
Salas.

JEFATURA DE AGll"AS

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL

. .e>--

interponer recurso contra acuerdo de
la Administración de Rentas públicas,
'en expediente que se .le instruyó por
industrial, a disposición del Ilmo. señor
Delegado de Hacienda.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los
que pudiel'!!!! ser in!eree'...ado~, signifi
cándoles que, transcurridos dos meses
sin reclamación. el resguardo expresa
do se considerará nulo y sin ningún
valor, expidiéndose en su lugar el du
plicado correspondiente.

Ovit'do. 12 de Enero de 1935.~El De
legado de Hacienda. P. A., Julián Cal'
Ión Hurtado.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE OVIEDO

Don Fernando Fanjul Fernández, in
dustrial y ....edna de Caborana (Aller),
acude con ins~ancta al Ilmo. Sr. Dele
gado de Hacienda manifestando que du
rante los pasados sucesos y con motivo
de la quema del edifticio de la Delega
ción de Hacienda, le desapareció el res
guardo del depósito que constituyó en
esta Sucursal de la Caja general de De
pósitos, con f.echa 3 de Julio de 1934.
a los números 3.057 de entrada y 6.768
de registro, importante la cantiao:d de
dos mil ochocientas quince pesetas., se
senta cfntimos (2.815.60). eu <;oncepto
de depósito DecesariO sin. iJlterés, ,para

BARCELON....

Don Federico Aguilar y López. fun
cionario técnico de 7.000 pesetas del
Cuerpo de Telégrafos e instructor del
expediente que se incoa en el Centro
de Telégrafos de Barcelona,

Por el presente cito y emplazo al Re
partidor de 1.150 pesetas, D. Juan No
gueira y Medina, adscrito a la estación
telegráfica de Mataró y actualmente
suspenso de empleo y sueldo, cuyo pa
radero se ignora, para que en el u~rml

no de quince días, a contar de 1:::. fecha
de pubJJeación de es1e l1amamielltc en
los sitios de costumbre, "Diario Ofidal
ue (:omunicaciones" y "Ga(;~ta ce Ma
drid", se persone y co.mpar~zca ante el
que subscribe ¡para hacerle entrega de
un pliego de cargos deducido -del ex
pe<liente que instruyo por extravio de
dos giros telegráficos y abandono de
destino, significandole que, de no pre
sentarse, se seguirá el trámite de di
cho expediente sin su !ludiencia, ate
niéndose a los perjuicio~a que haya
lugar.

Barcelona. 4 de Diciembre de 1935.
El Instructor, Federico Aguilar.

P-28

Ct1ERPO DE TELEGRAFOS

Don Alberto Cando Fabres, Oficial
segundo de A<lmil\istración loc~!. Juez
in~tructor del expediente que se sigue
con motivo de los sucesos ocurridos en
en el lPUeblo de Navas de San Juan
(Jaén), para la concesión de la Cruz
de Beneficencia al Capitán del Cuerpo
de la. Guardia ci'r1!, D. Pelayo Gerei!.
Viyar, Teniente D. Joaquín Villén. Cai,¡Q
y GuardIas a sus órdenes,

Por la presente cito, llamo y emplazo
s. todas las personas que se oCOnsider..m.
con derecho para declarar en el men
cionado expedif:nte, las ~uales se ¡¡re
sentarán en las oficinas de este Go
bierno civil, en horr.s hábiles, durante
el plazo de treinta días a contar Jesde
el siguiente al <'te la publicación de este
~dicto en la "Gaceta de :\1adrid" y "Bo-
lelfo OfIcial" de esta provincia; bajo
apercibimiento qUe, pasado dicho ¡ph·
20, no serán ~.tl"cdidas sus informacio
nes, en cumplimiento de lo prevenido
l'U el articulo quinto del Reglamento de
dicha Orden, aprobado por Real decre
to de 30 de Diciembre de 1857 y Real
decretoae 26 de Julio de 1910.

Dado en Jaén a 12 de Enero de 1935.
El Juez instructor. Alberto Caneio.

P-so
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de la mañana, en el domicilio social, ca
lle de la Victoria, número 1, de esta
villa.

Madrid, 15 de Enero de 1935.-El Vi
cepreshlente del Consejo de Adminis.
tración,Luis -de Figueroa y Alonso
Martinez. X-233

CAJA DE PENSI01'ffiS PARA LA
VEJEZ Y DE AHORROS

Organismo de ~.etuacióny reaseguro, en
Cataluña y Baleares, de la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes ~el
trabajo.

Por consecuencia de accidente dd
trabajo ocurrido el día 22 de Noviembre
del pasado año, falleció el día 1.0 de'
Diciembre pasado, el Sr. Pedro Bus
quets Grabulosa, de oficio picapedrero.
y domiciliado en 010t (Castíllo del con,
Manso Vileta), natural de Santa Marga··
rita de Vianya (Gerona), nacido el día
2 de Febrero del 1915, y de estado sol-
tero. •

En cump1imiento de lo <p.'.e dispone
el articulo 42 del Reglamento de 31 de
Enel'o del 1933, les que se crean con de
recho a percibír b. indemnización co
rrespondiente j)uede dirigirse. acom
¡pañando los documentos que lo acredi
ten, a esla Caja, calle Amadeo Vives, 3
(antes Cameros), Barcelona.

Barrelona. 11 de Enero de 1935.-El
Director general, Frandsco ~loragas

Barrct. X-2H

ALCALDU. DE ALCAZAR DE SAN
JUA..."l

Concurso para la provisión en propie
dad de tres plazas de Médicos de la
Beneficencia municipal, con destino
a b Casa de Socorro de esta ciudad.

Los que aspiren· a tomar parte en
este concurso deberán ser españoles,
mayores de veinticinco años, sin exce
der de cincuenta, ser Doctor e Licencia
do en Medicina y gozar de buena con
ducta.

Se considcl"arán méritos preferenks
para (-1 fallo de este concurso las apor
taciones que se hagan al Ayunta
miento 'Para instalación de la Casa de
Socorro y los servicios prestados ~ éSla
Beneficenda municipaL Es.tas plazas
no terrdrán sueldo en los presupuestos
acLuales,por f~lta de consignación. pe
ro se le asignarán tres mil pesetas a ca
da uno en ~os del año próximo de 1936
y mil más a cada uno, al año siguiente.

Los f'3cultativos que resulten nombra
dos quedarán adscritos p['ovisiona·lrnen
tc al servicio de Asistencia pública y
domiciliaria. con arreglo a lo dispuesto
en el .ar~Ío.::ulo adicional q:,rimero Jel
Reglamento de 29 de Septiembre del
cOITiente año.

Los facu1tath-os que se nombren ten
drán Jos mismos de['echos y obligacio~

n.:s que los funcionario técnícos de
este Municipio.

Las solicitudes, acompañadas de los
documentos que acrediten la aptitud le
glll para el concurso y los méritos que
estimen pertinentes deberán presentar
se a la Secretaria 'le este Ayunta~

miento. todos los días hábiles. durante
U:l plazo de treinta días que empezara
~I (:1, :¡1;1 rse desde el siguiente al o..e !la

publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de )¡la<1rid". El fallo tendrá lugar
dentro de j(:~ quince (lías siguientes a
la tcnnil1aci<!n. del plazo para la pre
scnl.adón de soliciludes.

Las bases completas <lel coneurso se
hallan e~ 1a S"'li'eill.r.ia de este Ayunta
miento a di¡,-posiClón I(le 10.> señores
concursantes..

Alcázar de San Juan a 11 de Ene.-o
de 1935.-El Alcalde, :Pedro Arias.

X-241

COMPA:&lA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PE~'ROLEOS,S. A.

Concurso pa.ra la ad.qllisición de Cajas
petroleras desarmauas, tipo sencillo.

Necesitando atlquirir esta Compañía
madera para armar 190.000 eajas petro
kras. tipo sencillo, eOIl destIno a sus
Factorías. invita a los fanricantes na~

cionalcs a presentar proposiciones con
arreglo al pliego de cond.iciones tccni·
ca:!> y admmístrath' .1S y al modelo de
proposición que estarán a disposición
úe JOS concursantes. tooos los uias la
borables, de diez a doce, ell la OfIcina
central <le la Lom,paüía, Uepartamento
oe E2;~10tación, Sección Compras-~]:ate

riales, Torija, niunero Y, durante el pla
zo de aomisión <te proposicione:i. que
tenninará el día 31 d.e Enero carrie.nte.
a las Ooce de su mañana. .

Las ofertas han ae entregl1.rse por du
plicado. en su..ore cerraOo y lacrado.
bajo recibo, en Seeretaria general, J.'\e
gociaao de Recepción de püegos para
concursos o enviarse por correo cerli
fica'u.o y con acuse de reClUO,-conSH..e
rándose en este caso como fecha de en
trega la de recepción en CA~Hr'SA,

3'ladrid, 15 de Ene['o de 193~.-El Di
rector general accidenta-l. J. Gil de tla-
males, X-263

COMPA~L<\. ARRENDATARIA DEL
MONOPOLiO DE PETROLEOS, :s. A.

Concurso para la adl:l,uisición de Hoja
lata en rama para fabricación de la
tas petroler3S.

Necesitando adquirir esta Compañía
hojalata en rama para la fabricación
de 237,600 latas petroleras con destino
a sus Faetorias, invita a los fabricantes
nacionales oC.e hojalata a presentar pro
posiciones con arreglo al pliego de con
diciones técnicas ~. admilllstrativas y al
modelo de propo,;ición que estarán a la
disposición de los concursgntes todos
los dias laborables, de diez a doce. en
la Oficina central de la Compañía, De
partamento de Explotación, Sección
Compras-Materiales, TOl'ija. número 9,
durante el plazo de a:ó.misión de propo·
siciones que terminará el día :$1 del co
rriente Enero. a las doce de su mañanu.

Las ofertas han de entregarse por
duplicado, cn sobre cerrado y lacrado,
baJO 'reciíJ\J, en Secretaria gcn.::ral, 1':e.
gociado 4:k Recepción de pliegos para
concursos v cJl\'iar:;.e por COrreo certi
ficado ~. ...: ....:1 :lCUSL: de recibo. conside
rándose en este caso como fecha de en~

trega !~ ile recepcion en CAMPSA.
~1;,;.";'. : \, 1;') de Enero de 1935.-El Di~

rector c."n('r~j accidental, J. Gil de Ba
mrJes.

X-262

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta -de
imposición número 96.<177, a nombre de
doiía Asunción Sanz Alcalde, se anuü
cia será expedido. anulán·dose la libre
ta primitiva, si en el plazo de quinee
días. desde su inserción, no hay recla
mación en contrario.

:.\Ia-drid, 15 de Enero de 1935.-EI Je
fe de la Caja (Hegible).

X-2ü4

COMPAÑIA DE SE"';UROS LA ECO,
NOMa, ANTES EL FARO ESPA..~OL

Domiciliada en la plaza de Santa Ana,
número 4.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tradón. en uso de las facultades que le
concede e~ articulo 17 de los Estatutos,
se convoca a Junta general extr;>:':"rdi
naría de seño['cs acdonistas. vara so·
meter a su examen y acuerdo el infonne
documentado del Director general de
esta Sociedad, sobre su gestión hasta el
presente y propuesta del plan a seguir
en lo sucesivo.

La Junta se reuni['á el día 28 del ac
tual. a las cuatro de la tarde, en d do
micilio social.

Los señores accionistas que deseen
. tener voz y voto en la Junta. deberi.n
dt'positar diez o más acciones en la Ca
ja de la Sociedad. con la anticipación
que dispone el articulo 19 de· -los Esta
tutos.

:.\Iadrid. 14 de Enero de 1935.-EI
Presidente del Consejo de Administra
ción. Clemente Fernández.-El Secre
tario, Paulino Navarro.

X-254

AGU~-\S y BALNEARIO DE CESTOXA

Compañia Anónima.

Po-r acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se co.nvoca a
los seño['es accionistas a Junta general
ordinaria, que se celebra['á en MadriJ,
el martes día 12 de :Marzo próximo, a
las tre:!> y media de la tarde. en el Co
legio de ~lédicos, calle de Esparteros,
número 9.

Hasla el quinto dia anterior a la ce
lebración de la Junta, se expedirán pa
peletas de en trada. en ),Iadrid, Casa
Urain, plaza del Angel, 3; en Bilbao,
en las Oficinas d~ los Sres. Amar y
Compañía, Gran Vía, 34; en San Sebas
tián, en el Banco Guipuzcoano, y en
Cestona. en las Oficinas dc la Sociedad. 
a los señores accionistas que acrediten
su dc['echo, depositando las acdones o
resguardo de depósito. de eonfonni...lad
con el articulo 11 de los Es tatutos.

Cestona, 14 de Enero de 1935.-EI Di·
rectoro Gerente, Francisco Lar['añaga.
Visto bueno; el Corisejo de Administra·
ción.

X-256

JUZGADO DE PRlMEUA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

En ,,·jrturl de lo ~¡~~1('str. nnr el se
ñor Jue-¿ de ¡¡;-[JI"" ¡(. ;;"",¡m"ia nÚJne

I ro 1. de esl;¡ ~-; ...J;'-lI¡, ~' .. 'J.-,.ndr-ncia de
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esta fecha, dictada en el proced~miento

ju(Edal sumario seguido por doi1a Hor
l",nsia Arribas Yillodl, contra D. Joa
quín Trasera Lladó, por el presente se

· anuncia tercera subasla de la finca es
pt:eialmente hipotecada, consistente en;

Taller \j auiiíicén. de 16 ln~tl'úS dl':
· frenlt;: por 3G de fondo, 1eniend<,.' ane
, xos do~¡ pabellones -en su parte (le de
¡:Jote; una para dcs..:wcho ~r olro l)ura
portería, el primero de Jos cuales tie-

·.ne· <:omuuica('Íón interiOr "(,n el alma
cén, el cual tiene dos d~pcndellcias. en
su .parle posterior, un:! de las ~uales

está destinada a ro¡)~ro y la otra II la
vabos; todo ello cstá ed;ficado sobre
so1:Jr situado en esta cap.ital, barriada
.de S;ms y C"dlJe de RohrcilO, PIl la <jue
le corresponde el número G9, y que

· tiene una total lluperfk:ie COJll¡.H·cndi
das las edificaciones expr1dsadas y el
resto que queda de patio, de !HO me~

· tros cuadraqos. iguales a 24.879 pal.
mos, y linda: por su frente, Sur, (;()n

.la ~alle de Robreño; por Oriente, dc~

recha, entrando, con los Sres.. Font y
.Compailia; .p o r Poniente, iZlf'ti~rda,
con D. Jose Llevat•. y por Xorte, de-

· trás. con D. José JJaria Sala.
Se ha señalado para el ac'O del re

mate de dicha finca. el día 14 tic Fe
brero próximo y nm'a de lBS opc~, 'l'n
la Sala ,lu,!icncia de dicho Juzgarlo, sil)

- en los bajOS Jcl PaJa,'it) de Justkia,
ala derecha, primrr patio; previnién.
dose a los licitadúrel;:

Que la subasta se :mun('Ía sin suje
ción a tipo, !)' que no se adrmtirá lJe s·
turaa la que no TJI·ocet.b el drpósito
en la mts3 dd Jm:~:,¡do ,) en el esta·
blecimiento c1dtin;;.do al efecto c!e ana
cantidad -ígmtl ~ll 10 por lOO de la que

·si1"'ViÓ de· tipo par8 la se~uncb. suba:o>ta,
-.hallándose únicamente exenta de dicha

("onsignaciún )a ::J.crt:edora ejecutante.
Que los autos y la eerlificación, li

brada por el señor :tl..e~is1rado'r de la
Propiedad del distrito d~ O<:ddenle, a
.que se refiere l:l regla cuarta del ,ar
ticulo l:n de la ley Hipoteci:I.:"i<l, esta
rán de m~nifiesto en la Secretaria del
infrascrito, cnt<.'ndienclnse oue tvdo li
citador acepta como bastante )::J. titu
hlcÍ(·,n.

y que las cargas o gl'aVdlD('nes ~n.

teriores y los prefel·cntt.!s, si los hllbie
re, al crédito de la ejecutante conti
nuarán subsistentes entelldii:ndose que
el. rematante los acepta y queda sub:-o·
gado en la responsabilidad de los rúis
mos, sin destinar'se a su extinción el
precio del remate.

Barcelona, 10 de Ene,o de 193:i.-EI
Secretario, Bienvenido Pil$CÓ.

X-250

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto IJor el se
ñor Juez de primera instancia núm~

ro 4. de los de esta ciudad, en provi~

dencia de esta fecha, dictada en 1'05
autos de jaldo ejecutivo promovidos
por D. Juan Gurgui Guardia, contra
D.José ~lari-:l Calafat Cardona, se
anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte dias
y precio del a....alúo de la siguiente
finca:

Una casa situada en esta ciudad,
barrio de S~n Gervasio de Cassolas, con
sótanos, .planta baja y terral!o. con te-

i rreno anexo al dctrus y por el la-<1o del

l
linde.~orte destinado a jardín. h..mit:lldo
su fn:nte o f~chada a la enllc de Rios

I
Rosas. antes llamada de la Salud. en
la que está seflalada con ei numero 3,
teniendo salida por su p:olrte detrás a
l:¡ e~llc :.:ntes UamCld~ de S::n Fran·

j
I cisco, dt:s]lues Parés y hoy rl~ ~lanuel

Angelón, en la que está señalada -con
el número 19; tiene inscrita la super-

\

' ftcie de mil doscientos \'einticinco .pal.
mas cuadmdos, equivalentes a doscien
tos l;etenta y dos metrns novecientos

1 /;clenta cen tímetros cuadrados, pero su

1
cabida real, según resulla del título que
se tiene a la \'ista es de siete mil sete-

I cientos sesenta y cinco palmos cincuen
ta centimos, igual~s a dO!'.óCicntos noven·'
ta ·s tres metros tre.in la y cinco deci·
metros. tambÍE~n cuadrados. Liada: por
Su fren te Este, COI1 la calle de Rios Ro
sas. antes de la Salud; por la derecha,
saliendo Sur, con propiedad de D. Vi
cente Yila o sus sucesores; por detnis,
Oeste, con la calle de :,Ianuel Angelón,
y por su üquierda, :\orle, con pro
piedad de los hermanos :\lariné o sus
derechohabicntes. Inscrita en el Re
gistro de J<l Propiedad del ~orte de
ésta al folio 124 del tomo 682 del Al'·
chivo, 1i1ro lH de la Sección tercera,
finca número 1.6~5. in~cripciól1 quinta.
Valorada en cincuenta mil pesetas,

Se ha señaludo para el acto del re
mate de tales bienes, que tendra lu
gar en la S;tla audit."ncia del antes ex·
presado Juzg:ido, sito en los bajos dd
Palado de Justida ala dCl'eeha. se·
gundo patio. el día 18 de FI:'Lrero pró
xim'O, y hora de las doce, previnién
dose a los lkiladores:

Pr:mero. Que los. Hutas y la certifi
cación del Registro de la Propiedad..
en cuanto a ·eargas, estaran de mani.
fiesio ea la Set.:relaría del que sus
crihe.

Segunuo. Que la finca se saca :l la
venta sin suplir previall1t:nte la [>lit;!.
de titulos. de propiedad.

Tercero, Que los que quieran to·
IUar parle en la subasta deberán, prl:
vi:uucnte. consignar en la mes;!.. dd
Juzgado ü en el estubleci"II·iento des
tinado al efecto (DeIt-gat'iún de Ha
cÍend.I), de una can ti dad igual, por 10
menos, al diez por ciento del precio
de v::J.loración de la finca,

Cuarto. Qut: el remutonle dcberá
conformarse, (tn cnanto a titulol; de
propiedad, con lo que rc~.;ulte de autos,
debiendo acepi.:ll- las c.arg¡IS ~. gra\"áme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, que, por tanto, queda.
rán subsislentes, sin destinarse <l su
extinción el precio del renhlte.

Quinto. Que IOl; gastos de :..ubasta
y demás inherenles hasta la entrega
de bienes al comprador. sera.n de car
go del mismo,

Sexto. Que no se admitirá 1-'ústura
nlguna que nQ (':ubra las dos terceras
parte!' del precio de :,t\'ulúo.

Barcelona, 10 de Enero de 1935.
El Secretario. Jost.: :Ylolina AZIlar.-El
Juez (ilegible).

X-242

n;ZGADO DE PRlY-~RA l~STANCIA

NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud' de )0 uü;\mesto por el se
ñor Juez de primera instancia del JUl~
gado número 9, de ~sta capital. en

pro\'idencia de este dia, dictarla en jn;;
.lUtos de Juicio ejecutivo sum:.lrio pru
movido por D. Agustín ~ensat :\Flkt,
contra doña Florentina AUill:.ltell G~

lueHas; por el presente s~ sacan a pú
blica subasla. ¡.lor seganrla vc-¿.. !.~r

lninu de \~~intc Ji;.¡s y ":ün rcbaju. d~l

2~ por 100 del p.'ecio fijado de Cú
ll1ún u.t:uerdo por las parles, las fin('~ls

siguientes:
Prirnera.-Lna casa-torre de bajos y

un piso alto, habitación pal"a ei ('010

no y 01ras dependencias con el jardin
que la rodea; todo le> cual ocupa un
teneno que mide 43,523 palmos y 4:1
décimos y 50 céntimas cuadrados, equi
valente" a 1.644 metros, 50 decímetros
y dos centímetros cuadrarlos, situada
en esta ciudad, distrito de San Gen"a
sio de Cassolas, en la call~ :l\funner, an·
tes Balmes, señalada de número 8, y
linda: entr'undo, por la derecha, con
doña Dolores AurnateIl; pOr la izquier4

da. COn la casa-torre que se hipote-
cará en segundo lugar, y por el fon
do, con terreno de doña Carmen Fe
rrcr de Dalrnases o de sus suceso
res.

Yalorada ·en doscientas mil pese.
taso

Segunda.-Otra casa-torre de baj-os
y un piso alto, habitación para el co
lono, coehera y otras dependenci.as con
el jardín q u e la rodea; todo lo cual
oeupa un terreno que mide 4:Cl23 palo
mos cuadrad'Ús y tres décimos cincuen
ta céntimos cuadrados, equiv:llentes a
1.tH4 metros. 50 decímetros y dos cen
timetros cuadrados, situado ('n esta du
dad, distrito dc San Gen'asio de Gas
solas. en dit:ha calle de :\lonner. antes
B::llmes, rotu19.da cun el número 10, y
entrando, linda por la dereeha con
la e;J.sa·torn' que se a<'::lba de descri
bir; pOI· la izquierda. con :D. .Jos~ Are
n~s. y por t-l fondo. con tt-rreno del
SLlcesor dc doña C;lrrnen Ferrer de D¡¡l
filases.

Yalorada en doscientas mil pesetas.
Se pr(~\'iene que l;j subasta tendrá lu·

gtlr en la Stlla :lw..liellcia de este Ju:'.
~¿Ido, si to (On el a b izquierda del p.u·
lado de .Justicia (Salún de Fermin (.. :1
bn>' cl día 9 de Feb\"{."ro próximo y
hora de Lill; dore, bajo bs l'oudiciü!ll.':i
siguit,'ntl.'s:

Primel'~. Que para tomar parte en
1:.1 suLasla deberán los lieitadores de
positar previamente en la lI1esa <id
Juzgado o en el Establecimiento Ms
tinado al efecto cl 10 por 100 del tilJ'Q
de valoraciún, cuyas consignach::ines se
rilll devueltas a sus respectivos dueños
aclo seguido del remate a excepción
de la del mejor postor. que quedará
subsistente ("omo garantia de su obli
gación o. en su ('aso. como parte del
precio del remate.

Segunda. Que no se lH.lmitirá postura
alguna que no cubl'a la totalidad del
l .. edo de tasu.<'.Ívn.

Tercera. Que los aulos y la .c':-rliD·
c:n.ción dd Registro a que se refiere la
regla cuarla del articulo 131 de la ley
Hípotel'aria, estarán ele manifiesto en
Sel'retari.ao

Que se entenderá que lodo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las l':ll"gas o granimenes :mterio·
ns y los prcfel"ente¡¡. si los hubicre, al
c:réllito del aclor, conlinuurán subsis
tenles. entendiéndose que el remutuole
lor 2cepta y queda subrogado en la
responsa1>ilidad de los mismo,>, sin des~
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tinarse 3. su extinción el !)rcC'io del ¡'c
mate; y

Cuarta. Que los gastos de subusta,
pago de dere<:hos a la Hacienda y de
m.is inherentes, serún de cuenta del
,rema tan te.

Barcelona, 10 de Enero de 1!t35.-
El Secretario, Licenciado José María
SaJ"á.

X-2-t3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CANGAS DEL NARCEA

Don Joaquín Gonzálcz Ballesteros.
Juez accidental, Letratlü de primera
instancia de Cangas del :Sarcea.

Por -el preselhe y en meritas de lo
acordado en providencia -del día de
ho:r, dictada en los autos de juicio uni
versal de abintestato y testamentaria de
los cónyuges D. Maauel Garda Carda y
doña Teresa Rodríguez Rodríguez, I"C'~

pectivamente, ...·(."(:inos que' fueron del
Bao, promovido por -el Procurador don
)lanuel Flórez de lJría. en nombre de
D. Celestino Garcia Rodrigeez. de aquc
Ila vecindad. bajo el número 54 del co
rriente año. cuya cuan tia ha sido fi.in
da en veinticinco mil pesetns, se cita.
Huma y emplaza a la interesada doña

. ~Iaria Gom:áJez Rodríguez, mayor de
edad y ausente en ignorado paradero.
))ara que en el ténnino de quince dias,
que empezará a contarse desde el si
guiente al en que el presente edicto se
publique en el "Boletin Oficial" de esta
provincia y en la "Gaceta de :\larlrid",
comparezca en los autos a formar par
te del juicio. bien por si o mediante
Procurador e o n poder bastante, pu
(tiendo igualmente ha~erlo en caso de
fallecimiento sus herederos con los do
cumentos acreditati \'os de su derecho;
bajo apercibimiento que. de no compa
rC(~er, se seguirá el procedimiento ade
lante sin más citaciones.

Dado en Cangas del Xarcea ¡¡ 8 de
Octubre de 1934.-,Ante mi, Vicente Za
rl\gozí.-El Juez, Joaquín González Ba
llesteros;

X-245

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

DE ECUA

En virtud de l.) acordado por el se
ñor D. Francisco Dueno Garda, Juez
de primera in;,1ancia de este partido,
en providencia de has. dictada en los
autos de procedimiento judi.;ial suma
rio del artículo 131, de la ley Hioote
caria, prómo.... idos a nombre de> don
Emil·io )[uñoz Guerrero-Estrella, con
tra D. José Benítcz Martin. doña Dolo
res :\lar'tin Torn:llh.· y doiia :\laria-Pas
tor-a ~l~teos-Cciiero y Atoche, para la
declividad d~ dos ~réditos hipoteca
r ios. Sol: anuncia para su venta en segun
da y pública suiJasta. por término de
veinte días, las fincas siguientes:

Primera. Cna haza de oliVar, COllil.
cida por la de Albornoz, elI' el pago
de la P:'relsiUa. de este ténnino, la'''¡o
de Sevilla, que se compone de tr'es
aranzadas, sesenta y ocho estJdales,
equivalentes .a una hectárea, sesenta
áreas. treinta y cuatro centiáreas; lin
da.; al Xorte, con olivares d~ la testa
mentarIa de doñ9 Maria-Pastora Buí
zll-Dana; Este y Sur, con los de la

Casilla del )briscal. propi~dad del se
ñor \lurqués de Fuente la Virgen, y
Oeste, COn otros de D. Ildefon5o Yi·
da. Apreciada en 2.000 pesetas.

Segunda. Otrn haza de olivar, lla
lnadn La ~~cmes.nhl de los .\renales. y
de Escohar, situad3 en- el pago de Las
Cruces de este término, ('"t)mput'sta de
nue'\'e aranz:ldas, trescientos cincuenta
)' cuatTo estadales, equivalentes a cin
cO hectáreas. cuatro áreas y dieci.nue\·e
centiáreas, que linda: al .:'\orte y Sur,
con el )loljno de Escobar. de la tes
tamentaria de doña :\Iaria-Pas~or::tBui
za-Dana; al Este. con olivares del :\10
lino Hondo de la referida testamen-'
t:irÍa, y al Oeste. con el de los Ala
mas, de D. }larcial de Avila. Yalora·
da e,1 5.000 pesetas,

Tercera. Un'molino aceitero llama
do de Escobar, situado en el pago de
Las Cruces o ~lesquitillas. )lata1.,aoa y
Senda del ~uño. de este término, se
ñalado con elnúmel'o 178 del :-;'omen·
clátor, ~. ia lIaza de olivar' llamad 3

Cuerp(l del }Iolin-o, en la cual está en
e.avado el referido caserío; éste se
compone d.:: habitaciones y servidum
bre para dueños y criados, .... iga, bo
degas y demh ütiles necesarios para
la elaboración de la aceituna, y 1:1. ha
za, de trece aranz;.¡das, equi\'aIentcs a
cinco hcctárc:.ls, cchenta y UD arc:ls,
....eintitrés centiáreas, y linda: al 1\01'
te. con la haza de los herederos de
doiía :\1aría·Pa~;lora Buiza-Dana; al
Sur, con olivares oel )lolino Hondo,
también de la misma herencia. :r l-os
de D. Juan de .\lesa; al Oeste, lQS mis
mos, :r al Este. con oiivares del Con
de de Valhermoso y de D. Jo:sé Anto
nio .-\rmesto. Apreciada en :!:!.OOO pe
setas.

Cuarta. Otra haza en el pago de
Las )!esquitillas, )latallana y Paloma~

rejo, de este término; denominada de
Escobar, con ocho aranzadas de cabi
da, equi\'alentel; a tres hectáreas, cin
cuenta y siete áre~s, setenta y seis
ce.ntiáreas; linda; al Sur, con olivares
de la herencia de doña Pastora Buiza
Dana, y por los demás puntos cardi
nales, con los de Ra,¡nón }Ioreno. que
también son hoy de la citada heren
ci3. Valorada en 3.i>00 pesetas.

Quinta. Una haza de olivar, con ca
bida de cincuenta y nueve aranzadas
:y trescientos estadah:'s, equivalentes a
yeintiseis hectán'as, treinta y sit:te
centiáreas y veinti.cinco centímetros.
situada en el pago de Lns Cruces o
:\Icsquitillas, :\latallana y Senda del
1':uiío, de este término; linda: al N'Or
te, con olivares del :\lolino Hondo; al
Este y Sur, con los de D, Juan de
:\Iesa, y al Oeste, con los del :\i'OHno
de los Alamas. de D. 1Iarcial de Av11a.
Apreciada en 16.000 pe::oetas.

Sexta. Y otra haza de olivar. llama
da de Escuchagranos, situada en el pa
go tie l\latallana. tic este término. con
cabida de cualr.-) aranzadas, equiva
lentes a una hectárea, setenta ). ocho
úreas, ochenta y siete centiáreas; que
linda: al l'orte, Sur y Oeste, con oli
....ares del :\lolino de :\Iesa, propio de
los herederos c.el Sr. ~Iarqués dt. Ca
sa-Henestrosa, y al Este, -con olivares
de la Casilll:l de Garcilaso, de D. Ma
nuel Armesto y L-asso de la Vega. Va
lorada en 2.000 pese:as.

A.dv.ertencias.

La subasta tendrá lug2r en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia 23
de, Febr7ro próxi~o~ }' ho!,a .de las
oncc~ b~jO :as condlcl'Cnes Slg¡.!!!'!ltes:

Primera. Los autos y la certiflca
óón del R~gistro estarán de manifie3
to en 13 Secretaría a disposición de
quienes quieran examinarlos.

Segui1da. Por el solo hecho de to
mar parte en la subasta. se entender:i
que todo licitador acepta como ba:o;
tante la titulación. :r que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si lo:; hubiere, al crédito que mo
tiva este procedimiento. conthuarán
subsjstente~ 'J' sin caneelar. entendién
dose que el rematante los' acepta y
queda subrogado en la re5pons3bilídád
de }os mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate,

Tereera. Servirá de tipo para la
subasta 3í.8í'5 pesetas. 75 por 100 del
pactado en la ,,·sr.rihlra de constitu·
ción de la hipoteca.

Cuarla. :\'0 se admitirán posturas.
que no cubran el total importe del
dicho tipo.

y quinta. Para tomar parte en la
subasta se prceisa consignar pre.ia
mente, en la mesa del Juzgado ,el diez
por- ciento del tipo' que ha de regir
en la .mh-,ma.

Ecija, 9 de Enero de 193a.-EI SI!
cretario judie!al. Federico BarraC'hina.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tane;a, Francisco Bueno Garda.

X-257

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En el juicio universal de testamen
taría de doña Crescenda Casado, Ugar
te, n:ltural de Madrid, hija de D. }Ii
guel y doña Patricia, que falleció en
esta capital y en su domicilio, caBe
d~ Trujillos. número 9, tercero, en es
tado de soltera, a los setenta y siete
años de edad, el día 10 de Junio de
1932. bajo testamento otorgado en Ma
drid en .5 de Agosto de 1921 ante el
Notario D. Félix Rodríguez Valdés, el
cual contiene, entre, otras disposicío·
nes. la institución de heredera univer
sal usufructua,ia en favor de su tía
doña Juana Casado y Casado, que re
sulta la premurió, falleciendo en 26
de Diciembre de 1922, la siguiente cláu
sula:

"111. .,..... E instituye herederos nudo
propietarios en el resto de sus bienes:
a su prima doña Evarista Páramo y
Casado, en la mitad; a los hijos de don
Leandro Casado, sus sobrinos, en una.
cuarta parte, y a los on~e parientes res
tantes más cercanos, siendo preferidos
en igualdad de grado los más ¡)obres.
ya su ahijado D. Francisco Larranri.
por duodécimas e iguales cuotas. en la
otra cuarta parte."

Por el presente y en virtud de prO.
vidcnda de 21 de Febrero últimO, se
llama a los que se crean comprendidos
entre los once parientes de la testa
dora que menciona el párrafo de, su
testamento que anteriormente se copia,
para que en el término de dos meses
~omp.arezcan en dichos 3.utos de testa
mentaria que se :mbstancían en el Juz·
gado de primera instancia número 1.
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de :\Isdrid., Secretaria de D. Antonio
A~uilar, a dedudr su der~ho a los
l¡jenes hereditarios en la proporci':m
c".:-espondiente, haciéndose const2!" que
el referido juicio ha sido promovido
¡Xlr la heredera doña Evarista Pá:'~mo

'l C:lS¿H!G,
Dado en :\lr.drid a 1i de )'Ia ..zo de

1933.-EI Secretario. Antonio A~'Uila!".

El J ue:z. José González.
X-2t9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID·

Por el presente, que Se expide cum
pliendo lo displlesto por el J uzgadú de
pdmera instancia número 5. de est...
capital. en el e;&;pedit!n~e de cuenta iu
rada pr;:¡movido por el Procurador don
Adolfo Bañegil Picazo contra D. Ju
lio CarJ.os Gualtterio Heiss, diman~nte

de ·105 autos de mayor cuantía prorno'
vidos por éste. sobre rectificación de
l"rroreS en el Registro ciYil. se anun
t'ia la venta en pública slJbasta, por
primera vez, de diferentes bienes mue,
bles antiguos, que estan depositados
cn poder del deudor en su don~icilio

de Chamartín de la Rosa, avenida de
Poniente, número 20, Colonia de los
Rosales. y que han sido ta~9dos en la
cantidad de veintinueve mil ochocien
tas noventa pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu

garen dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños. número 1, se ha
sl:ñalado el día 29 del corriente mes
de Enero, a 135 once horas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose po!;tUl·as que
no cubran las dos terceras partes -lel
tipo de tasación.

Que para tomar parte l'n !a s'¡D:lsla
deberán consignar en la mesa d~l Juz·
gado o en el establecimiento ¡;"'-;lir:ado
al efecto una cantid.ld i~mal, por lo me
nos al 10 por 100 efcciiYo ole l"E'ferido
tipo. sin cuyo ..equi,;¡~o no sc:rán ottl
mitidos.

Que el rem.ate podrá hact~l"se a ca
lidad de cederlo a 'un terce.+Q.

Que serán subastados uno :, une los
en." e:'> emba¡'gados y por el o~'den en
que apa: er-cn en el in (o,'me ¡JI." t;¡sadón
); . se dará por terminado el ado en
t-uanto . sean cu!liertas l~s r'!sponsahi
lidades reclalIlad::ls sin subastlll·'¡e. en
su C:ilSO, los demás bie-nes que que·
d~n.

Dado en )l:ldrid a 11 de J.:n<:ro ~e

19:~5. - EISec.-r(·tario, Pedo;) Ah'3"ez
Caslellanos.-Visto lmell'J: el Juez de
lirlmera instancia, I1def0nS,) ·klJ.'••"

X-2.tS

JUZGADO DE PRIMERA IXST.\NCL\
NUMERO 5, DE MAD~ID

Por el Juzgado de primera instancia
n:úinero 5, de esta capital, y en los
aulos promovidos por el Banco Hipo.
lci:'ario de España, contra D . .Jose Luis
C',;¡stellanos de la Pl'ña y doña )laria
{¡a·stón Pujadas. para la cfecti\'iQ~~d de
un préstamo hipotecario de ciento ,vein
licint'O mil pesetas. en cuyos autos se
ha dictado la siguiente

"Providencia: JUl'z. Sr. BeUÓn.-:\la
drid, 12 de Enero de 193a.

-Los anteriores exhorto y escrito

únanse a los autos de su razón, y apa
reciendo de la certificadón librada por
el sf"ñor Registrador de la Propiedad
de Egea de los Caballeros, que la finca
hipotecada, una dehesa conocida con
el nomhre de Berné Baja. sita en di
cha villa de Egea de los Caballeros, se
halla gravada con una hipoteea poste·
rior, a la qu.e garantiza el crédito del
a~tor, no cancelada, a favor de los te
nedores de las obligaciones emitidas
por Pantano de la Berné, S. A.• hú·
gase saber a l.os mismos, por medio
de edictos insertos en la "Gaceta de
:\ladrid" y "Boletines Ofieiales" de esta
provincia 'i en la de );"a\"3rra, d est:l
do de estos autos, para que puedan
-intervenir. si les conviniere. en la su-
basta de la finca úni~:a!TIente. )-a que
el avalúo de )a misma, está hecho en
la escritura base de los autos.

Proveido por S. S.; doy fe.-BeHón.
Ante llÚ. Pedro Ah'arez Castell'lnos:'

y para su inserción en la ·'liaceta
de Madrid", para que sirva de notifi·
cación a los tenedores de las obligacio
nes emitidas por Pantano de la Ber
né, S. ti .• expido el presente, en 2\Iadrid
a 12 de Enero de 1935.-Ei Secretado,
Pt:dro Alvarez-CastcIlanos.-Yisto bue
no: el JUe'Lde primera instancia. llde
renso Bcllón.

X-2:'S

JUZGADO DE PRIMERA IKSTAl'OCIA
l\Ul\J~O 6. DE MADRID

En virlud de pro,'ident.:ia dictada
por el señor Juez de prilmera instan
cia titular del número 6, de esta l:a
pital, en Jos aulos promovidos por el
Canl:O Hip.)tt:cario de España, con
tra D. :\1anuel Posada ::\oriega. hoy
D. ~lanuel Sierra Xolleda, sobre se
cuestro :Y posesión interina· de una
finca para J1i:.trantir un préstamo hi
polr::cario de siete mil pesetas, se sa
ca a la '.enta en pubJica subasta por
primera vez )- en la cantidad de ca
toree mil pesetas, la siguiente finca.
en Rili...<.lroe\ a,

Casa de dos plantas, en un terre.no
cerrado sobre sí, que antes fué pra
do, en el sitio de la Bragada de Co
lombres, término municipal lÍe Riba
dedeva, partido judicial de Llanc:s,
provincia - de Oviedo. Contiene una
extensión total de:n áreas, de la qu~

ocupa la casa 240 metros cuadradus
y el. resto del terreno está desli nado
a lJ~'erta; lin dan.do toda la finca: por
el ~ol·te ú frente y por el Este o iz
q:lienl~. entru.ndo, con h-únsitos pú
bli¡;üs, y por el Sur o fondu y .por el
fondo y por el Oeste u derecha, en·
trando, con terr~nos de los berede
ros de D. :\Iateo ESl~:lJ:lntc.

Para cuyo remate. que será doule )"
sumultúneo en este Ju~gado, sito en Ja
c:lIle del Cil"nernl Castaños, número 1,
Y en el de igual cIase de Ll:.tnes, se
ha señal ...do el dia :W de Febrero pro
~illlO, a las onc:e de la maiiana, ha
ciéndose conslar:

Que no se admitirá postura alt!unn
que no cubra las dos .len"eras partes
del expresado tipo.

QUt' para tomar parte en la subasta
deberán consig'nar los licitadores el
Llit'z por ciento del tipo de la subasta.
. Que si se hiciesen dos posturas iglW

les se abrira nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignución del predo se
verificará a Jos ocho dias sig!Jien tes ~l

de la aprobación del remate.
Que los títulos, suplidos por certifi·

caeión del Registro. se hallarán de roa
n ifiesto en la Secretaria. y que los li
cit..d-ores deberán conformarse con
ellos y no ten drán deredir) a ~xigü'·

ningunos otros.
Que las cargas o gr:lvamenes ante

riores y preferentes. si los hubiere, al
crédito del aetor. continuarím subsis
tentes. entt"ndiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
rcspon~ahilidad de los mismos, sin
destina¡'se a su exlinción el precio del
re;n:ate.

:\ludrid. 9 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Jos~ Maria de Antonio.-El
Juez, Antonio Ruiz López.

X-260

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~U}fERO 9, DE l\lADRID

En virtud de providem'ia dictada por
el señor Juez ~e prime.a inst~ncia nú
mero 9. de esta capitnl. eu :lutos que'
sigue el Banco Hipotecario de Esp:liia•.
conlra D. Gabríel :\!'JI('ra ~Iurillo, '>0
br.:= secuestro. se s<J·."a a la venta en
pí:.blica :mDasta, por- término de quin
ce dÍ;¡ s v en la eanLidaLl .le Licné" <:in·
cucn t:1 ): dos mi 1 pesdas, fij;;¡da t·n la
escritura de cünstit:IcLú:l de hipotcca,
la finca siguiente:

En BelalciJzar (Hinojosa dei Luque).
Córuoba, - Quinto deno,ain:l!lo Hato
Yiejo. procerlente ,le los +ids e!'. que
fue dividida la antigua dehe.,¡a, titula
da del :.\Illdroñil.

2\lide 30U hect;:lrcas, 'il'is -ll'ew> y 1-1
centíúr('us. equiv;¡)enles .1 ;-)00 fam'gas.

Linda; pOi el Este. con el quinto i.!e
Colillo, de la E:~cma. señora Condesa
Yiuda ele ,\(1<.n('t-o. que compra D. An
tonio :\Iorillo YClarde; .por el Oeste,
con ('1 de la Piza!'!'a. tambii-n de la ex
eelentísin13 seño:-a ';iuda de Ad~mero,
que ("ompra D..Bernardo :.\Iolera :.\luri
110: por el ::'\orte, t'on el Tomillo. igual
mentl' de 1<1 Excma. señora Viuda de
Adanero, ({ne compró a D_ José Cár
dl:IWS y Galhll"do, y por el Sur, con el
Arroyo de San Pcc1t·o. _

Par<l euyo remate. que sera doble y
simuitiineo en ~sle Juz~lld() y en el de
igUlll clase de lIinojo~ll del Duque, se
ha sl'iinhHlo el dí:1 1:~ de Fehrero pró.
ximo, a Ins doce de la maií~II13. ~n 'la
Sala audicn<:ia de ambos, ad\"irlién
dos~:

Que p3ra tomar parte en la subasta
deberán eonsign'lr los lieitadores el 10
rIO¡' 100 del inclielldo tipo.

Que nO se ac!mi li .-iln pnstu ra <¡ que no
cuhr:.m bs dos terceras p::Irtcs del
mismo.

Que si se hi('iel"en dos poslul':ls igu::l
les st" :.l1H'irá nueva Ikit,H"ión entre los
dus rcmal:lT1 tes.

Que la l'ollsignncion d t: :,,'~,~ii) se
"erifkarú a los odIO días siguientes al
de la aprohación del rema le.

Que los títulos de J.ropicclluI. supli
rlos POI" cl'rtitIl".wiún ch'l Registro, es
Hn de manifieslo en Sc"(:retaría. dc
bi<'ndo los lkita<!on's ("onforrnarsc eon
ellos. sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

yo. que la" carAas o gr;,lYúmcneS an
te:'íon's y )OS prcl'ercntes, si los hubie·
re, al crédito del :.t¡;tor, contilluadll
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subsistentes, -e:ntendiéndose que el re
m~tante los acepta y queIa subrogado
en la responsabilidad de los mismoli,
sin de~tinarse a su extinción el precio
.c:ltl.'"remate.

y para ~u publicación en 1::: "Gaceta
de )ladrid". se firma el presente. en
.~btdrid a 8 de Enero de 1935.-EI Se~
(::ret9rio, Francisco de P. Ríves.-Vist~

bueno: ti Juez. (ilegible).
X-259

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
da número 10, de esta capital, y Se~

cr.etada de ·D. Cándido Garda Caama
ño, a instancia del Procui'ador don
Francisco Antonio Alberca, en nombre
del Banco Hipotecario de España. pa
ra hacerse cobro de un préstamo de
ciento cinco mil pesetas, hecho a don

. .Gumersindo y D. Filiberto Sánchez y
$ánchez, en la escritura baf;e de los
mismos, por pro"ideoncia del dia de

· hoy, he acordado sacar a la yenta en
-publica subasta nuevamente, por 5e
gunda vez. y con la rebaja del veinti~
·daco por ciento de la suma que sir
vió de tipo para la primera, las fincas
hipotecadas en garantía de indicado
préstamo, y que son las siguientes:
. Un edificio destinado a lábrica de

superfosfatos que consta de planta ba-
, jB, construida sobre un quiñón de tíe
rr~, complet3mente cerrado 4.:00 tapia
dE: hormigón. situado en el término de
Ciudad Real, junto al Cah-ario, de ea
ber tres fanegas, nueve celemines y dos

·cuartillos de marcO real, equh'alentes a
dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas
y dieciséis centiá.c:as, de las cuales .se
!Iallan edificadas dos. terceras partes,
aproximadamente, estan'<io. el resto

· destinado a patios y superficie descu
bierta. .
. y una casa en la indicada ciudad,
señalada con el número 41 de la calle
de Alfonso X· el S:Jbio, antes llamada
de CirueJa, de extensión superficial de
quinie.ritos metros cuadrados, entre lo
edificado y Jo descubierto, o sea once
metros cincuenta centímetros lineales
de fachada por cuarenta y dos metros
<:on cuarenta centiunettos de fondo.

Para SU remate, que será doble y si~

muJtáneu en la Salas de audiencia de
esfe Juzgado y de la de Ciudad Real,se ha señalado el día 6 de Febrero pró
ldmo. a las ·doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre-
. sen~ ,adv.:ritiéndosc: que la primera

de dichas fincas sale a subasta en la
cantidad de ciento doce mi} quinientas
pesetas, y la segunda en cuarenta y
cinco mil pesetas, descontado )o"a el
veinticinco por ciento de las sumas
que sin.·icron de tipo para la prime·
I"a -subaslá; que para tomar parte en
ésta, deberán las licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
~recto, una cantidad igual, por lo IUJe
nos, al diez por c~ento de expresadus
sumas tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán a~itidas sus proposi~

clones'; que. no se admitirán posturas
qlle no cubran las dos terceras partes
de indi<:adas sumas tipo de subasta;
~e si se hicieran dos postur:a.s iguales

sobre alguna de indicadas fincas se
. abrirá nueva licitación entre los do¡;

rematantes, siendo preferido el qu~

lo haga por las dos en junto; que los
autos y Jos titulos de propieaad de
las fincas, suplidos por certiftéll.ción
del Registro de la PropiedUd corre$·
pondiente, se hallan de m~nifiesto a
!os; licibdore& en b Sec.etu.!!a del in
frascrito, entendiéndose que los acep
tan c~mo basta.ntes, sin tener derecho
a exigir ninguno otro; que las cargas
O gravámenes anteriores y preferentes.
si las hubiere, al crédito reclamado
por el Baneo Hipotecario, coo.litluarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matantes los aeepta y queda subroga~

do en la responsabilidad de los mis~

mos. sin ·destinarse a su extinción el
precio del remate. el cual, descontado
lo que se deposite para tomar parte
en la subasta, se consi,gnará de·nt["o de
los ocho dfas siguientes al de la aprc~

badón del mismo.
lladrid, 9 de Enero de 1935.-El Se

cretario. Cándido GÓmez.-El Juez•
lfariano Luján ~
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ruZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE M...illRlDEJOS

En virtnd de providencia de hoy del
señor Juez de prlroera instanci:.1 de
esta villa y su partido. dictada en' la
pieza segunda de reconocirlliento y gra
duación de créditos del juicio univer
sal de cOncurso voluntariu de acreedo
res de los cónyuges D. :.\iarino Ade
"\'"a MoraJeda y doña Dolores Casano"a
Gómez, se convoca a todos los :lcree
dorse de los concurssdos, cu;yos cré
ditos fueron reconoddos en la Junta
general -celebrada en 39 de Noviembre
del año ultimo, )O' a los ~mus que se
creyeren con algun derecIio, por vir
tud de crédito que ostentare contra los
concursados a la Junta genel'"~l, para
la g¡'aduación de créditos que ha sido
sañalada para el dia ~O de Marzo pró
ximo y hora oficial once, en la Sala
audiencia de. este Juzgado, sito en la
calle de San Francisco, número 11; pre
Yiniéndo·les que, si no concurren, Jes
parará el perjuicio a que -en derecho
haya lugar. .

Madrldejos, 9 de Enero de 1935.-El
S-eeretario, -Benito García.-Visto bue
no: el Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MULA

Don Joaquin de Domingo y .Peón,
Juez de primera instanéia de esta ciu
dad de Mula y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia del Procura
dor D. JOst: Botin Malina, en nombre
de D. Antonio l:>uche Hernández~ del
Comercio, vecino de Molina de :)egu
ra, sobre suspensión de pagos a sus
acreedores, lo que' fué publicadQ por
edictos insertos en ]a "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia de 11 y 9 de Octubre próximo
pasado, respectivamente, en los que
después de emitido c.íctamen por el in
terventor nombrado, que fijó el :>cU\'o
en cuatrocientas veintinue"e mil sete-

cientas dieciocho pesetas cincuenta y
cuatro céntimos, y el pasivo· en tres
cientas sesenta mil seiscienta5 no,·enlu.
y cuat["Q pesetas treinta ). dos cénti
mos. se ha dietado auto fecha 7. elel
mes aetual. declarando a ,.aO'u.,:,] c"oll:er
dante en estado de slIspensiónde pa
gos, y la insol\"enda provisional y
m~md~nd{} e.Qnvocur !Ulfl;l ~l 'di~ 2:r n.,
Febrero próximo venidero )" lloro de
las once, a todos los acreedores a l:.t

. Junta general pre,,:eaida en ('1 al='ficulo
10 de la ley de 26 de Julio de·19~2_

Lo que se publica 'POi" medio' del.:¡)::c
sente. 'que ~e insertará .en Ja:.··G:I~~l
de Madrid" y "Boletín Oficial"· de esta
provincla. a los fines procedentes.

. Mula., 8 de Enero de 1935.-El Se
cretario. José Gironés.-EI. Juez. Jou
quin de Domingo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCf.'l
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

DE PALMA DE .MALLORCA

Don Gabriel Alou Bernat,' Juez, de
primera instaneia del distrito de la
Catedral, Palma de Mallorca.

En.méritos del prescnte edicto y para
general conocimiento hago saber : Que
por e:ote Juzgado y Secretaría del que
refrenda, se ha presentade por el Pro
curado!" D. Jaime Viñal::; Pizá, en re
presentación de la entidad mercantil
Anónima' Productora ·de Alpargalas, de
esta plaza, con 90micilj.o en la calle
de Bonaire. número 1.9, solicitud de
suspensión de pagos :" mediante- pro
videncia de esta fecha, seilá"teniodo por
soliófado dicho estado·. quedandQ. in
terYenidastQdas sus opera6ones,· ha
biéndose nombrado intervento r e s a
D. Simón Gart.-es Compllny, D. Miguel
Cáñdl~s Jaurne y al 3creed.or que figu
ra ene! primcl" tercio de la relación
presentada Industrias del Cauchu, acor
dándose cuantas disposiciones :lOn in-
herentes·a t:d· estudo.· .
'. y a fin de que lo acordado tenga la
debida publicidad, libro el presente, en
PaJma de Mallorea a' 12 de Ener.o de
193ii.-EI Secretario judicial. Go-nzalo
Fernández.-EI Juez, Gabriel Alou.

X-251

JUZGADO DE PRIMERA ·IXSTANCU.
DE SAN SABASTlAN

Don Ignacio de Orue y Vinuesa, Juez
municipal número 1, de esta dudad. de
San Sebastián. en fundones del de pri
mera instancia número 1, de In misma
y su partido_

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos a instancia
del Procurador D. Salustiano Iraizoz,
en nombre de doña Tomasa )" doiía
Dolores Llanos. contra D.'Evaristo G(}i~
tia, en reclamación de cantidad, en Jos
cuales se sacan a pública subasta, .por
término de veinte días, por segun(t.a
vez y COn la rebaja del 25 por 100 Jos,
bienes inmuebles siguientes: . .

Casa con terreno ,acce.<;orjo, Mea'ur
bana denominada Vista Aundi, :radicán
te en el partido de LugariZ, paraje. 1;1?
nacido· OOn el nombre de MiraC'Oncha,
jurisdiCdón de esta ciudad de San 'Se
b8:jtián; la casa consta de planta baja,
seis pisos altos y {errazasobre-d sex
.to .yocupil. tin,a I?~pe~ci"ede' 2.$6 me-
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tros y 97 declmetros cuadrados; el te
rreno accesorio, situado por unu parte
del frente, por la derecha, entrando
y por la ~spa1da. mide una extensión
de 86 metros y 50 d:ecimetros cuadra
dos, y toda la finca que, por lo tanto,
ocupa 1ma superficie de 324 metros y
47 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta, doscientas ochenta
y eiricD mil pesetas.

Segunda.-Porción de terreno, finca
rustica, radicante Pon el partido de Lu
gariz, paraje conocido ron el nombre
d~ Miraconcha. jurisdicción de esta {"ju
dad de San, Sebastián; constituye una
finca independiente, aunque se destina
al servicio común de la anteriormente
descrita y de la llamada Itxaso-aiziak,
a cada una de 'Ias cuales corresponde
una mitad indivisa de la que S€ .astá
describiendo; tiene fonna irregular en
su parte antepuesta <le dichas fincas,.
yen parte, (".amino y escaleras. situada
por. el Norte y Oeste. con la denomi
nada Vista-A undi. cuya superficie y
linderos constan en la escritura de hi
poteca Presen tsda.

Tipo de subasta, quince mil pese
tas.

Tercera. La subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en el Palacio de Justicia de esta capital.
el día 16 'de Febrero y hora de las doce
de su mañana, y se previene por el
presente" a los licitadores:

Que los titulos de propiedad. supli
dos poi' 'medio de certificación del Re
gistro de la Propiedad, esblrim de ma
ni1iest() en la Secretaria del refrendan
te para que puedan cxaminarkls los
que quieran tomar parte en el remate.

y se previene por el presente a los
licitadores que deberán conformarse
con el1os~ sin derecho a exigir ningu
nos 'Otros.

Que se entenderá que las .:a!·~as o
gravámenes ~"i ...~'~..~ .. 'o l~,. "referen
tes. si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, ~n

tendiéndose que el rematante los 3cep
.ta y queda subrogado -en la ..esponsa
.bilidad de los mismos. sin dCl'tinarse
a su extinción el precio del remate.

Que no se admiti,án po!>tur-<lS que no
cubran las dos terceras partes de los
indicados precios de subasta. y que
para lomar parte en la misma d(>berán
los lietiadores c~>nsignar previam~nte

en la mesa del Jozgado oen el esta
blecimiento destinado al decto ellO
por tOO efectivo de los tipos que hao
de servir para la subasta.

Dado en San Sebastián n 11 de Ene
ro de 1935.-P. S.M... José Maria de Pa
ternina.-El Juez, .gnacio de Onte y
Vinuesa. .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

, En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jnez de primera jnstaneia núme
ro 2, de esta capital. en providencia
dictada en mérito de los autos seg!.li
dospo~' el procedimiento 'judici~l su
mario de la ley Hipotecaria. a instan
cias de D. Tomás Martín B:i~hadiUo 'Ji
Paul. contra D. José MÜ'Dge Berncl, so
bre reclamación de un ,préstamo con
garantía hipotecaria, por medio del
presente se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segun,da vez y con la

rebaja del 25 por 100 que sirvió de
tipo para la primera. las fincas espe
cialmente hipotecadas en dicbo proce_
dimiento y que se describen en la for
ma siguiente ~

A) Suerte de olivar con dento se
senta píes. al sitio de los Retamales,
llamada el Inglés, en el término de
Huevar, de cabida de dos aranzadas
}' ocho celemines, equivalente a una
hectárea. cincuenta y ocho áreas, se
senta centiáreas. y linda: por el Nor-

\ te y Este. COil estacada de los señores
SácQz; por el Sur. con viña de D. An
tonio Pardo Aguilar, y por el Oeste,
con viña y estacada de D. )1iguel de
Vila. Valorada en t,t's mil pesetas.

E) Suerte de olivar con doscientos
cuarenta y cinco pies, a razón de se
senta por aranzada, al sitio de los R~

tamales. llamada Pedro Rojo. en el
término de Huhar, de cabida dos hec
táreas. noventa áreas,. y linda: por el
Norte, con finca de..D. Dionisia Ortiz;
por el Sur, con otra de D. Francisco
Pérez; por d.Este, con más de D. Jo~

sé Vera. l' por el Oeste. con otra del
Sr. Marqués de la l\lontilla. Valorada
en <:inco mil cuatrocientas pesetas.

C) Suerte de olivar con ciento
treinta y dos pies, llamado Pincón.
al sitio de los Retamales. de cabida
de una hectarea; linda: por el l'orte
con olivar de D. l\Ianuel Paul; por el
Sur y Este, con otros de D. Felipe
Acuña. y por Oeste, con tierra de don
José García Trigo. Valorada en' dos
mil doscientas cincuenta pesetas.

D) Suerte de olivar con ochenta y
cinco pies. al sitio de los Retamales.
término de Huévar. de c'abida setenta I

y cinco áreas; linda: po·¡' el Norte.
Sur y Este, con olivares de D. José
Monge y Bernal. y por el Oeste, con
otro de D. Francisco Pérez. Valorada
er~ mil quinientas setenta y cinco pe
setas.

E> Suerte de oli ....ar con séisc1en
tos pies, al sitio de los Retamales. al
término de Huévar, de cabida sds
hectáreas, dieciocho áreas. quince cen_
tiáreas, y linda: por el ::-':orte. con olí
vares de D. )lanuel P:ml y D. :\bnuel
Benítez; por el Sur <:on otro de don
Modesto Rivel'3; por el Este, ~on más
de D. José :\longe Bernal. y por" el
Oeste, con huerta de D. )lunuel Pau!.
Valorada en quince mil cuatrocientas
cincuenta pesetas.

F> Suerte de olivar con ciento no
venta y dos pies. al sitio de la Calera,
en el término de Huévar, de r:-abida
de una hectárea, ci,ncuen la áreas. y
lind3: por el Norte. con oli\':lr de doln
:Manuel Paul; por el Sur, con otro de
D. Elías Fernández; por el Este. con
viña de D. José Bcjarano, :r por Oeste.
con olivar de D. José :'tlonge-. Valora
da en tres mil seisdentas pesetas.

G) Suerte de olivar (· ..m ochenta
pies, al sitio de los Retamale..;, en el
término de Huévar, de cabida de CU3

renta y cinco áreas; linda: por el ~or
te, con olivar de D. Leopo!do Bilbao;
por cl Sur, con otro de D. José :\longe.
y por el Oeste. con m;\s ·fe D. Fran
cisco Pérez. Valorada e:~nil cuatro-'
cientas veinticinco peselas_

H) Suerte de olivar con ochenta y
cinco pies, al sitio de los Retamales,
en el término de Huévar, de cabida
setenta y cinco áreas, y linda: por ~l

Norte, con olivar de D. Alejandro

Ruíz; por el Sur, con otro de doíia
Dolores, Vera; por el Este. con el ca
mino de Aznalcázar, y por el Oeste.
con olivar de D. Elias Fernández.. Va
lorada en mil quliJientas pesetas.

1) Casa habitación que hoyes par
te de un molino aceitero con prensa
y demás útiles necesarios para la ela
boración de aceiies, siiuiulCt r:w ('.AL-Tit,'L
de los Céspedes calle llamada Huévar
n"moero 17 de gobierno. sin que cons
te su área superficial ni pueda d~ter·

minarse por no haberse medido, y lin
da: por la derecha de su entrada. con
casa de D. Pedro Sáncbez; por la iz
quierda, con la que se describe a con
tillación. que, con ésta, forma el indi
cado molino. y por la espalda, con tie
rras de D. Juan Fernández. Valorada
en ocho mil seisdentas veinticineo pe
setas.

J) Casa habitación que en la ac
tualidad. con la finca anterior, forma
un molino aceitero, situado en la ca
lle de Huévar de Carrión de los Céspe
des, número 15 de gobieI'no. sin que
conste su área superficial ni pueda
determinarse por no haberla medido,
)0 linda: por la derecha de su entrada,
con la anterIormente descrita.; por la
izquierda. otra conocida por la de Ro
bles. y por la espalda. con el corral
de la casa anterior. Valorada enoclro
cientas veinticinco pesetas.

K) Suerte de tierra. al sitio Caña
da de Don Gil, en el ténnino de Ca
rrión de los Céspedes, de cabida ona
hectirea, cincuenta y un areas, once
centiareas, y linda: por el :'\orte, con
tierra de D. José Monge; por el Sur,
con el CUlmino de Hué"ar: por ei Este,
con el paurón de disfrutes. y por el
Oeste, con olivar de doña Consolación
Romero ::\Ionge. Valorada en dos mil
doscientas cincuenta pesetas.
" L) Suerte fie olivar, al sitio de la
Pitera, al término de Cardón de l()s
Céspedes. de cabida treinta y ocho
áreas, sesenta y nue'l.'e centiáreas. y
linda: por el :'\orte, con el camiIl'O de
Hué"ar; por el Sur, con la vía férrea
de Sevilla a Huelva; por el Este. con
tierra de José Yera, y por Oeste, con
otra de D. José ~onge Berna!. Valorada
en mil trescientas cincuenta pesetas.

LL) Suerte de tierra, al sitio de la
Cañada. del término de Cardón de los
Céspedes, dc. cabida una hectárea. cua.
tro areas. seis centiárcas, y linda ~ por
el ~orte. con tierra de D. Francisco
Galeano Berna!; por el Sur, con otras
de D. Antonio Rivera Galeano; por el
Este, con más de D. José 2\longe Ber
nal. y por el Oeste. con la de doña
Emilia Tirado López. Valorada en mi!
t,escientas cincuenta pesetas.

:.\1) Suerte de viña. <'on ,uH cuatro
cientas cepas. al sitio Chapa.ral.' en el
término de Carrión de !'Üs Céspedes,
de caLida nue\'c ~. medio celelr.ines.
equhoalentes a cuarenta Ji dnco áreas.
t,cs centiáreas. y linda: pOr' el ~'Orte

y E,;le. con callejón disrrutad~:I'o; por
el Su" con tierra de los herederos de
Francisco Ve.a Sánchez. y por ~l Oes
te. con padrón dbfrutad~ro. Vsh.)rada
t'n uos mil doscientas setenta y cinco
pesetas.

~) Suerte de tierra. aotes olívar.
al sitio de los Arenales, en el ti:rmino
de Carrión de los Céspedes. de cabida
com() de tres y media aranzadas. sin
sujeción a medida, equh'ale'ote a una
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hectárea, sesenta y seis áreas y cua
renta y dos centiáreas; linda: por el
Norte, con el camino de Huévar; por
el Sur, con la via férrea de Se.... illa a
Hueh"a; por el Este, con tierras de don
José Monge Sánchez, y por el Oeste,
con olivar de doña María Pérez. Va
l~ada en dos mil trescientas cincuen
he pe~eias.

S) Suerte de tierra, al si lio de la
Pitera, en el término de Carrión de
los Céspedes, de cabida una fanega \"
cuartilla, equi....alente a sesenta y cua
tro áreas: treinta centiárea~, y linda:
por el Norte y Oeste, can oHvar de
D. Narciso Monge; por el Sur, con la
v1a férrea de Se....illa a Huelva y por
el Este, COn el camino de tiuévar y
tierra de D. Manuel Bernal, y:t1oracla
en cuatrocientas cincuenta pesetas.

O) Suerte de oli\"ar eOIl quinientos
ochenta y tres pies, al sitio de los
Retamales, en el término de Huévar
de cabida como de ocho fanegas, equi:
valentes o cuatro hectareas, cincuenta
áre~, seten!a y sietecentiáreas,_ y lin
{la: por el Norte, con olivar de doña
Dolores Fernández; por el Sur con
más de D. "bnuel Paul; por {;1'Este
c'O'n oli,..&::" de doña Francisca Fernán:
dez, y por el Oeste, con más de don
:}fanuel Derve. Yalorada en diez mil
ochocientas setenta y -cinco pesetas. _

P) Suene de tierra calJna, con olí.
vos en una euarta parte llamada la
Calera. al sitio de lús Rptamales en el
t~rmino de Huévar, de cabida' como
d~ lln~. faneg~, equivalente por apr(}o
Xlmacwn, a Cincuenta y nueve áreas
<:uarenta y cinco centiáreas, y linda;
por el !'<orte, con olivar de D. Antonio
Pozo Hetnán.dez; por el Sur, COn tie
rras de D. Jose Burzón y Ruiz; por el
Este, con olivar de D. José ~longe, y
por el Oeste, con el ca¡:nino de Ca
rrió.n a Aznalcáz"r. Valorada en mil
ochocientas pesetas.

Q) SUerte de tierra, al sitio de Ca.
ñ.ada. de Tío Pulga. y Pie Alto, en el
t~rmlhO de Huévar, de cabida apro
XImadamente una hectárp-a, cincuenta
áreas, y linda: por el Norte. COn olio
\'05 de D. José :\longe; por el Sur y
Oeste, con la linea que se segregó de
doña Camila Daza, ). por el Este, con
(:amino de Carrión a Aznalcázar. Va
lorada en cuatro mil cincuenta pese.
taso

R) Suerte de vilia can doce ~epas
y d?s.cientas estacas, llamada Vcluque,
al SItiO de los Chorreaderos, Cúnocida
también por Cañada, en el sitio de
Carri6n de los C~spedes; su cabida no
consta en el título, pero de medida
practicada en ella, resulta tener trece
aranzadas, equivalentes a seis hectá.
reas, dieciocho areas y quince centi
áreas, y linda: por el ~orte. con oli
var de D. Francisco Gamonero; por el
Sur y Oeste. con el crumino de Huévar,
~! por el Oeste, c..'un ~stacada de don
r'Nncisco Pérel. Yalorada en ocho mil
ochocientas cincuenta pesetas"

S) Suerte de ol;\'ar con ciento vein
te pies a razón de sesenta por aran
zada, llamado Pie Alte, en el término
de Huévar. de cabida ~omo de dos
aranzadus, equivalentes a noventa y
cinco á!"etls" ochenta y ocho eentiáreas,
y linda: por el 1';or~e, con estacada de
doña Purificación Segura, y por el Sur,
Este y Oeste, con olivares de los he·
rederos de-D. José Sáenz Hetedia. Va.
lorada -en cos roa setecientas pesetas.

T) Suerte de tierra, }jamada Caña
da del rio Pulga o Pie .-\llo, en e} ti-r
mino de Huévar, de cabida de :.iete
firanzadas y tres cuartas, equivalentes
a tres hectáreas, cuarenta y seis áreas
y cincuenta centiáre~s; linda: por el
~orte, con olivar de los herederos d-a
D" Juan Sáncbez Bernal )" otros de \"a~

1'io:> vecino:> de Huévaf; por el Sur,
con tierras de D. ::'tlanuel Burzóll Ruiz;
por el Este, con camino de CardóQ
a Ainalcázar y finca de D, Antonio
Daza l\longe, y por el Oeste, con otra
de D. José Ortiz Yera. Valorada en
odiO mil ochocientas eincu~nta pese
tas"

\' para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audienci:t de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, calle
Almirante Apodac.1, número 2, se. ha
señalado el día 16 de Febrero próx.i
mo, y hora de las once de la mañana;
bajo las conuici().'H:S s~~ulcntes:

Primera" Que para tomar p~rte P.:l
la subasta deberán consignar previa·
mente, en la meSa del Juzgado o en
el establecimiento públic"o destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me·
nos, al: die? por ciento efectivo del
valor dado a las fincas y exhibir sus
cédulas personales, sin cuyos requisi
tos no serán adrnHidos.

Segunda. Que dichas consignacio
nes se devolverán a sus respectivo!\
dueños, acto continuo al del demate.
excepto la que corr~spolJd:l al mejor
postor, la cual se reservad en depú
sito como garantía de sus obligaciones
y, eu su caso, como parle del precio
del remate.

Tercero." Que servirá de tipo para
la presente subasta el setenta y cinco
por ciento del que sirvió para la pri·
mera, o sea la c~ntidad de setenta y
tres mil ciento veinticinco pesetas,
nO admitiéndose postura ~ue sea in
ferior a dicho tipo.

Cuarta" Que los autos y la certifi
cación del Registro estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas, y que
las -cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes. si las hubiere. al eré·
dito del actor, continuara,n subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin que
pueda destinarse a su extinción el pre.
cio del remate.

SevHla, 9 de Enero de 1935.-EI Se
cretario. )lanuel .Priego Godoy.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLARCAYO

Don Justo Martín Conde, Juez de
primera insta'Dcia de Villarcayo y su
j.lartido.

Hace público: Que en este Juzgado
y Secretaria del que refrenda, se sigue
expediente a virtud de escrito presen*
tado por D. Florentino Cuesta Antuña..
no, casado con doña Manuela Ruiz
de la Peña Trápaga, 31mbos mayores
de edad, industria~es y vecinos de es
ta villa, por si y t"1l r.epresentación
legal de su dicha esposa, sobre domi
nio de cinco sextas partes proi.ndivi
sas de una casa habitable situada en
la plaza Mayor de esta villa, antes lla
mada de la Constitución y. hoy de la

República, señalada con el número 27,
COn su patio y pajar a la espalda, vien
to Sur; mide nueve metros de largo
por siete de ancho. y surca por la
derecha, entrando, al Oeste, con casa
que fué de herederos de Leoncio Mar
tinez, hoy de los de Vicente Pereda
Soto, que la habita D. Faudo Uriarte
Gómez; por la izquierda, casa que fue
de D. Pedro Regúlez '!; de D, Herme
negildo Ebro, hoy propiedad de don
Segundo Presa Fernández, el primer
piso, y de D. Gabriel Robledo Garcia
el se&undo piso, habitada por el don
Segundo, y por la espalda. con huerta
de herederos -de D. Tirso de Pereda,
hoy de doña Amalia Gutiérrez Linares.
y por el frente, la plaza dicha. Valo·
rada en cuatro mil pesetas, .cuyas cin.
co sextas partes, alega el recurrente,
las adquirió del ma~rimonio en la si
guiente forma: tres sextas partes por
compra que hizo el D. Florentino du
rante su matrimonio a D. G{"egorio
Martín Trápaga, vecino d-e Toulousse
(Francia), representado por su pa~

dre politico D. Lorenzo Rodríguez Gar
cía. difunto, en docUl!llento privado de
30 de Septiembre de 1920, y las dos
sextas partes resta~tes las adq-.urió la
cón)"uge doña ~lanuela Ruiz de la Pe"
ña Trápaga, porberencia de su madre
doña María Antonia Trápaga Cuesta.
esposa en primeras 'llupcias de don
Alejo Ruiz de la Pe:iia Pérez, y en se·
gundas nupcias de D. Juan .Msrtinez
González, los tres fallecidos, en cuyo
expediente }' por providencia de este
dia, se ha acordado publicar el pre
sente, que Se insertará en la GACETA DE
~lUD Y Boletín Oficial de esta pro
vincia de Burgos, por medio del cual.
y en atenciÓen a ignorarse el actual pa
radero de los mismos. se cita. en CQn·
formidad con lo dispuesto en la re·
gla segun da del articulo 400 de la ley
Hipotecaria, a D. Justo Roo de la Pe·
ña Trápaga, vecino que rué de la Ha~
baoa, y a D, Gregorio Martínez Trápa.
ga. residente en Toulousse (Francia),
hijos de la finada doña María Antonia
Trápaga Cuesta, habidos en el primer
y segundo matrimonio dé ésta con don
Alejo Ruiz de la Peña Pérez _y D. Juan
Martinez González, respectivamente; a
D, Modesto y D. Pedro Garcia Gonzá
lez, ausente en Buenos Aires, hijos de
D. Antonio Garcia López, quien era
hijo, así bien, de D. Julián Garda Ga
110; a Pablo García López, O sus here
deros, como hijo que fué también del
referido Julián García Gall'O, y a Lo·
r6D.ZO Pereda García. y -Maria Pereda
Garcia, hijos de Maria García López.
que era hija. asi bien, de lmentado Ju
lián García Gallo, para que todos ellos,
y en concepto de causahabientes de
doña Maria Antonia Trápaga Cuesta y
ile D" Julián Garcia Gallo, puesto que a
favor de la primera figura amillarada
en la actualidad la finca objeto del
expediente, y a nombre del segundo fi
guran inscritas en el Registro de la
Propiedad dos terceras sextas partes
de dicha finca. comparezcan en autos,
si quisieren. alegando cuantos dere·_
chos les convengan, en ténnino de
ciento ochenta dí9.s.

Dado en Villarcayo a 26 de Mayo de
1934,-EI Secretario judicial, E. Co·
rreJ.-El Juez, Justo Martín Conde.

X-246
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo [os apecibimienlos procedentes
~ü. derec.li.o.. se cit.a '!! emp!1.ufi. pür
[os Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas ~ue a conlÚluación
se expresan. pare. qu~ comparezcan
e! día que se señale, Q contar desde
la fecha de la publicación del UlllUl
cío en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del. Có
digo de Justicia !fIilitil!" U 63 del de
Marina.

293

ABRIL DIEZ, Hilario; de °H:in!i.ocho
años de edad. de estado soltero, na
tural de Argamasilla de Calatra,a. de
profesión -dependiente, domiciliado
últimamente ell la calle del Ferroca
rril, número 50 <Carabancbel Bajo);
comparecerá e! d1a 31 de Enero y ho~

ra de las once ante la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal nÚIDel"o 11.
de Madrid, sito en la calle del Tutor.
número 21 bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado pOI" escándalo. con·
tra el mismo y otros, bajo el número
113 de orden del año 1934.

29!

ALBA VALERQ, Juana; hija de La·
zaro y de Juana, domiciliada última·
mente en Maria- Luisa (Particular). 12;
comparecerá el día 2 de Febrero pró
ximo, a las onee de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, numero 3. principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y daños,
con el número 620 de 1934, instruido
contra otros y la reisma.

295

ALCALDE GONZALEZ. Bonifacio;
hijo de Franeiseo y de Marcelina;
comparecerá el dia 12 de Enero pró
ximo, a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal númerO 14. de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebra"
juicio de faltas por riña y lesiones.
con el número 1.045 de 1934, instMlido
contra el mismo.

:.rl}6

ALFONSO SANZ OLlA, Carlos; hijo
de Federico y de María, domiciliado
últimamente en calle de la Cebada. 5,
segundo; comparecerá el dia 19 de
Enero próximo, a las diez de la ma
ñana, ante el Juzgsdo munidpal nú
mero 14, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3. pMnci·
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones. con el número 837 de 19M.
instruido contra el mismo.

297

A.~TOS GOl\":ZALEZ, JO!lé Maria.
acompañado de su pa!ire o legal re..

presentante; de doce años de edad. de
estado solt~ro, natural de l\Iadrid, do
miciliado últimamente en la calle de
Velázquez, número 75, primero dere
cha; comparecerán el dia 31 de Ene
ro y hora de las once ante la Sala Au
dieneia de este JU%gado municipal nú~
mero 11. -de Madrid, sito en la calle del
Tutor, número 27• .!?ajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgado. por lesio
nes, contra José Manuel Palanear Mo
reno, bajo el número 7i3 de orden del
año 1934.

298

ARIAS DELGADO, Alejandra; de
veintiocho años de edad. de estado
soltera, natural de CiempozueJos, hija
de Julián y de Ignacia, de profesión
prostituta, domiciliada .úUimamen~e
en la calle de Valencia, numero 4. prI
mero número 1; comparecerá el dia
31 de Enero ". hora de las onCe ante
la. Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madl"id, sito en
la caJle d~! Tutor, número 27. bajo. a
la celebración del correspondiente jui.
cio de faltas seguido en este Juzgado.
por lesiones, contra la misma y otras,
bajo el número 1.144 de orden del
año 1934.

¡.lO

BERMEJO DELCAR., Siria; hija de
Victor y de Victoriana. domiciliada
últimamente en Palma, 16; compare-
cerá el dia 12 de Enero próximo. a
las diez de la mañana. ante el Juzga
do municipal número 14. de l\Iadri·d,
sito en la -calle de Santa Catalina, IIÚ'
mero 3, principal. a celebrar juil;:io de
faltas por malos tratos, con el numero
1.092 de 1934, instruido contra Am-

o brosia Ruiz.

300

CAl\UNO. Vicente; hijo de Félix y
de Vicenta domiciliado últimamente
en el Regi~iento de Infantería núme
ro 31' comparecerá el día 2 de FebI'e
ro, a ias once de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14, de ~ladri~,
sito en la calle de Santa Catalma, nu
mel"o 3. principal, a celebral" juicio de
faltas por lesiones pOI" atropello al
mil:.IDo. co¡, el nÚ¡üero 53, de 1!!I.H.
instruido contra Jean :MiC~lel.

301

CONTRERAS LARRIBA, Manuela;
hija de Patricio y de Sandalia, domi
ciliada últimamente eoComandante
Cirujeda, 9; comparecel"ot el día 19 de
Enero. a las once de la mañana, anle
el Juzgado municipal número 14-, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina número 3, princip~l, a celebrar
juicio'de faltas por desobediencia, con
el número 941 de 1934, ';nstruido con
tra la misma.

302

DIAZ BUENDIA. Félix; hijo de
Francisco y de Fermina, domiciliado- o

llltimamente en iMelqwades Biencinto,

7; comparecerá el dia 19 de Enero, a
las diez dc la mañana, ante el Juzgado
municipal núm~l"o u., de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3. principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos y amenazas,
con el número 910 de 1934, instruidQ.
contra el mismo.

303

DIAZ JORGE, José; de veinticuatro
años de edad. de estado soltero. nQ...
tural de Las Palmas (Gran Canaria) ~

bijo de José y de Maria, de profesión
estudiante, domiciliado últimament~

en la Corredera Baja, número 17, se
gundo; comparecerá el dia 31 de Ene
ro y hora de las once ante la Sala Au
diencia de este Juzgado número 11.
de Madrid, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas se...
guido en este Juzgado por estafa. con...
tra el mismo, bajo el o1Ímero 1.063 de
orden del año 1934.

304

DIAZ PEREZ, Isidoro; hijo de Vic..
toriano y de :.\ielitona, domiciliado úl..
tímamente en la Colonia Asilo de la
Paloma, 11; comparecerá el dia 19 de
Enero, a las once de la manana, ante
el Juzgado municipal número 14. de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3. princip:-I, a celebrar
juicio de faltas por leSIOnes con el
número 824 de 1934, instruido contra
José Sala.

741
305

Do:\n~GVEZ CALLEJA, Concep"
ción' de treinta y dos años de edad.
nalu~al de Riotinto (Huelva), hija de
Tomás y de Vicenta. de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en
la calle de San Pedro Mártir. nl1mero
10. en tresuelo ; comparecerá el día 31
de Enero y hora de las once ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de Madrid. sito en
la calle del Tutor, número 27. bajo, a
la celebración del correspondiente jui.
cio de faltas seguido en este Juzgado
por lesiones, contra la misma. bajo el
número Zi69 de orden del año 1934.

306

DUQUE BOTE, José; hi;o de Ar,¡bro
~io ). de Gabriel:.!; com¡:.drecerá el día
19 de Enero, a las diez de la mañana.
ante el Juzgado municipal número 14.
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina. número 3. principal, a cele
brar juicio de faltas por hUl"to. con el
númel"o 876 de 1931, lnstruidó contra
el mismo.

307

ESTEBAN ESTEBAJ.,\¡. Indalecio; bi
jo de Pedro y de Leonor; comparece
rá el día 9 de Febrero próximo. a las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14-, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número
3, principal, a celebrar juicio de fal'"
tas por lesiones por atropello, con el
número 655 de 1934, instruido contra
el mismo. .
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F·ER.~A..·I\.mEZ AGUDL"i, Eliseo~ hijo
de Manuel y de ?llaria. domiciliado úl
timamente en Antonio López, 68; eOIe
parecerá el dia 19 <le Enero. a las on
ce y media de la mañana, ante el Juz
gado municipal lClúmero 14. de Madrid,
sito en la calle d~ S~TJt~ C~t~.ljna. nú
mero 3, principal. a celebrar juicio de
faltas por escándalo, con el número
1.048 de 1934, instruido contra el
mismo.

309

FEfu~ANDEZ GONZALEZ, Maria;
de cuarenta años de edad, de estado
casada, natural de Madrid, hija de Ri
cardo y de Aurora. de profesión sus
labores. domiciliada últimamente ~n
Antonio López, 45, bajo; comparecerá
el día 31 de Enero y hora de las once
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do municipal número 11, de Madrid,
sita en la calle del .;atar, número 27,
bajo, a la celebracion del correspon
diente juicio de faltas seguIdo en esle
Juzgado por estafa, contra la misma
y otras., b~jo el número 1.013 de or
den del año 1934.

740
310

FERNA.'l'DEZ RODRlGUEZ, Merce
des; hija de Rafael y de Emilia; com
pare~erá el día 12 de Enero, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 14. de 'Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por riña y lesiones, con el número
1.045 de 1934, instruido contra la
misma.

FLORES ALVAREZ, Rafael; hijo de
Rafael ~. de Josera. domiciliado últi
mamente en Primavera, 10. segundo;
comparecel'll el día 26 de Enero. a las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14. de Madrid. ¡;ito
en la calle de Santa Catalina, número
3, principal, a celebrar juicio de fal
tas por hurto, con el número 863 de
1934, instruido contra el mismo.

312
.

FLOR ALVAREZ RIVERO. Vida; de
diecinueve años de edad, de estado
soltera, natural de San Justo. hija de
Jesín ~ .Ie María, de profesión sir
vienta, domiciliada últimamente en la
calle de Jesús y María, número 28, pa
tio. número 7; comparecerá el dia 31
de Enero y hora de las onCe ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de ::vIadrid. s;to en
la calle del Tutor. número 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui_
cio de faltas se~ido en este Juz~ado

'Por vejación, contra Rafael Pollo Gar
cía, baio el número 1.274 de orden del
año 1934.

313

GABARRI MONTOYA. Paz; de 'Vein
ticuatro años de edad, de estado sol
tera, natural de Madrid. hija de Vi
-cente y de Sebasti&.na, de profesión.

sus labores, domiciliada últimamente
en el Puente de Toledo, 45; compare
cerá el día 31 de Enero y hora de las
once ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal número 11. de Ma
drid, sito e nla calle del Tutor, núme
ro 2i, bajo. a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en 4!ste J~:!gado, por esta!~.. :contra la
misma y otras. bajo el nmnero 1.013
de orden del año 1934.

314

GABelA DIAZ, Enrique; de veinti
cuatro años de edad, de estado casa
do, natural de :\1álaga, hijo de Fran
cisco y de E1oisa, de profesión em
pleado, domiciliado :tltim8.1l.lente en la
calle de Pardiñas, número 33, princi
pal número 5; comparecerá el día 31
de Enero y boro de las once ante l~
Sala Audiencia de este Juzgado mUnI
cipal número 11, de Madrid. sito en la
calle del Tutor, número 2;, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
daños contra el mismo y orro, bajo
el midIera 1.137 de orden del año 1934.

315

GARCIA GONZALEZ, Flaviano; hijo
de Joaquín y de Paula, domiciliado úl
timamente en Principe de VergaTa~ 60,
primero; comparecerá el dia 9 de ~e
brero próximo, a las once de la mana
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 14 de Madrid, sito en la calle de
Santa'Catalina. número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones
por atropello con el número 655 de
1934, instruido contra Indalecio Es
teban.

316

G_-\RCIA, Marinno; domiciliado úl.
timamente en Doctor Fourquet, 9;
comparecerá el dia 12 de Enero, So las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14. de Madrid, sito
en la calle de Santa Ca~lina, número
3, principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones por atropello, con el
número 932 -de 1934, instruido con~

tra el mismo.

317

GARCJA SUAREZ, Antonio; de vein
tiocho años de edad, de estado solte
ro. natural de Mierl's, hijo de Santos
y de Domitila, de profesión electro
mecánico, domiciliado en la calle de
Hortaleza, númerl) 65, principal; com
parecerá el dia :n de Enero y hora
de las once ante la Saja Audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
:\:1adrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas se~ido

en este Juzgado por lesiones. contra el
mismo, bajo el número 1.154 de orden
del año 1934.

GOMEZ ZAMARRA, Jos~; hijo de Vi
cente}' de Cecilia, domiciliado última·
mf"nte en Argumosa, 14. segundo de
recha; comparecerá el c:\la 2 de Febre
ro. a las ooce de la mañana, ante el

Juzgado municipal número 14, de ~Ia

drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el
número 1.127 de 1934, instruido con
tra Mateo. Hidalgo.

319

GOMEZ MU~OZ, Isabel; hija de
Francisco y de María, domiciliada 61
timamenteen Doctor Salgado, 14;
comparecerá el dia 12 de Enero, a las
diez y media de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14. de Ma
drid. sito en la calle de Santa Catali
na, número 3. principal, a celel:rar jui
cio de faltas por ma!os tratos, con el
número 985 de 1934, instruido contra
la misma.

320

GONZALEZ PAVIA, Amparo; bija
de Francisco y de Casimira. domici
liada últimamente en Bravo Murillo,
78; comparecerá el dia 12 de Enero.
&. las diez de la mañana. ante el Juz
gado municipal número 1t, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, LÚ
mero 3. principal, a celebrar juido de
faltas por hurto, con el número 8i2 de
1934. instruido contra otro y la misma.

321

GONZALEZ NAVARRO, Maria; de
cuarenta y tres años de edad, soltera.
natural de Aranjuez, hija de Francis
co y de Modesta, de profesión sus la·
bores, domiciliada últimamente en la
calle del Amparo, número 41, prin-ci
pal izquierda; comparecerá el día 31
de Enero y hora de las once ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de Madrid, sito en la
calle del Tutor, número f2;7. bajo. a la
celebradán del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
lesiones. contra Con"cepción Domin·
guez Calleja, bajo el número 369 de
orden d~l año 1934.

569

322

LEAL DJAZ, Bartolomé; domicilia
do últimamente en esta capital, igno
rándose dónde; comparecerá el dia 2
de Febrero, a las once de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faItas por hurto, con el
nÚJnero 922 de 1934, instruido contra
Carlos ~fartin y otro.

323

LOPEZ REBOLLO, Julián; de trein
ta y siete años de edad, de estado sol
tero, natural de Torronteras <Guadala
jara), hijo de Juan y de Benita. de pro
fesión jornalero, sin d"omi-cilio; com
parecení el dia 31 de Enero y hora de
las once, ante la Sala audiencia de este
Juzgado número 11, de Madrid. sito
en la caIJe del Tutor, número 27, bajo
a la celebración del correspondiente
juicio de ,altas seguido en este Juzga
do, por escándalo, contra el mismo y
otras, hajo ei número 113 de orden del
año 1934.
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329

. - :\!ICHEL -8R.\C~WALD, Jean; de
·treinta y dos ailos y de estado casa
do~ dQmiciliado últimamente en lá Ca
'sa -de Yclázque1., de la :\lonc:lo8; com
parecerá el di:l 2 de Febrero, a las
on~e de la mañana. anie el Juzgado
municipal número U, de Madrid, -sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal. a ccle-brar juicio de

LORRIO•.-\.rsenio, condador ~; pro·
pietario del 9Utomó,'ii número 37.111;
domiciliado últimamente en General La·

· ('Y. 26:comparecera e ldía 12 de Ene·
ro próximo. a Ja::; di,,: de la mañana,
~Inte ~l Juzgado munic::ipal número 14.
de :Madrid, SIto en l~ ~~l1le de Santa
Catalina. número 3, principal, a cele
brar j;¡icio de falta:. por daños, con el

· número 996 d~ 1934. instruido contra
Bias Alvarez.

325

"{ARTJ~ M·E.H.'-. Fernando; domici-
· liado últimamEnte en esta eapital, ig
.norándose dónde; comDarecerá el 'dia
~ de Febrero, a las once de la mañana,
aute el Juzg&do municipal número 14,
úe Madrid, sito en la ~aIle de "Santa
Catalina, número 3. principal. a cele
brar juicio de faltas, pOI" hurlo, con el
numero 9:22 de 1934. ~.:."'truido contra
Carlos :\Iartin ~. olro.

326

)¡IARTIXEZ GONZALEZ, Carmen;
hija de Sanliago y de Cstalina. domi·
ciliada uItimamente en Rosario, 4,
Asistencia Social; comp.\recerá el dia
19 de Enero prúximQ, a ·l~s once de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de :\Iadrid, sito en la calle
ue Santa Catalina, número 3, princi.
pal, a celebrar juicio de faltas pOI" le
siones, 'Con el número 1.057 de 1934.
instruido contr<l Fernando del Campo.

J27

:\IARTL."\;EZ ;:\L\RTI~EZ, Jf:Sús: de
"einliocbo años de edad de estado sol
tero, natural de Santa 'Comba (Coruw

na), hijo de Jose y de Carmen, de pro
fesión jornalero, domiciliado última
mente en la calle de los ~Ian<:~bos, nú
lIlero- 7, bajo; .comparecerá. eldia SI
de Enero ). hora de las once, ante la
Saja audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de Madrid. &ito en"la
calle del Tutor, número 27. bajo, a la
celebración del correspondiente juieio
de faltas seguido en este Juzgado por
escándalo, 'Contra el mismo. bajo el nú
mero 890 de orden del año 1934.

32'8

MELCHOR PINTOR, Teresa; hija de
Alfonso y de Eugenia, domiciliada úl
limamente en la calle de Provisiones.
número 5, de esta capital; comparece
"rá el día 12 de Enero próximo, a las
on-ce de la mañana, en el JuzA'ado· mu
lli-cipal número 14, de )Iadrid, sito en
la calle de :Santa Cai:lHna, numero 3.
rrincipal, a celebrar iuicio de faltas
IJor lesionE!'s con lo~; números 1.051
d~ 1934, instruido contra la misma.

faltas por lesiones por atrop'ello, con
el número 53i de 1n3, instruido con
tra el' mi!imo.

330

I
;)iORE~O HER~A.~DEZ, Fi-lix; do

miciliado últimamenle en la clllle de
Ca\'":l Baja, número 30; comparecerá

~ et día 51 ue Ene¡-o jo" hO!'"2 de la.s. -on ~e:,

- ante fa 'Sala audiencia de este' Juz-
gado municipal número 11, de :\ladrid,
:-ito en la -calle del Tutor número 27,
bajo, a la celebración de) correspon
diente juicio de faltas seguidQ en este
Júfrgad-o, por estafa" contra el mismo,

. bajo el número 936 de 193·L

331

~ALDA RUIZ, Segunda; de treinta
y nueve años de edad, de estado ea-

. sada. natural de Logroño, hija de Ubal
do y ele Gaspara. de profesi6n sus la
bores, domiciliada últimamente en !\i
colAs Salmerón, número 39 (Tetuán);
comparecerá el día 31 de Enero y bo
ra de ,las once, anle la Sala audien·
cia Cile este .Juzgado municipal núme
ro 11, de Madrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la celeobra
ciGo del ("orrespondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por es
tafa. contra la misma -y otras, bajo el
número 1.013 de 1934.

332

NO\'O GARCIA, JUBa Jos~; hijo de
FraQcisco y de Francisca, domicilia
doúltimamenle en Luna. 24, segundo;
cpmp.arecerá el dia 12 de Enero, I:l
las 9ie1. de la mañana, ante el Ju%.
,gtldo municipal número U" de ~Ia
drid. si lo en la calle de Santa Ca·
talina, número 3, principal. a cl':le
brar juido de faltas por ~stafa y ma·
los tratos, con el número 1.0i4 de
1934, i,nstruido contra el mismo.

333

OVE.lERO .-\o'.;'I),RADOS. Emilio; cu
vas demás circunslancias se ignoran,
que el dia 21 de Junio conducia l~
camioneta )1-44.967, propieu;id ue Jose
Vega Pére1., por la calle de Yalderri
bas, 'de .esta capital, domiciliado úl
timamente en la calle de Medina de
Saúco, número 3; comparecerá el dia
31 de Enero y hora de las once, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de :Madrid, sita en
la calle del Tutor, numero 27, bajo.
a la celebración del correspondienle
juicio de faltas seguido en este J LlZ
gado, por daños. contra. el mismo, ua
jo el numero iJ:!G de 1934.

334

PARFi.A JI\lE~EZ, Yicenla; hija de
:\Ianuela y' de Domingo; comuarecera.·
el día 2 de Enero, a las once de la
mañana. ante el Juz~ado municipal

. Ílúm'ero 14, de )ladrid, sito en la ca·
lle de Santa Catalina, número 3. prin
cipal, a celebrar juicio de fallas. por
escándalo, con el número 1.080 de
193;1, instrui.do contra la misma y
"otra.

335

p_uds~ ISQlino; de diecinueve años

de edad, de estado cas:ldo. nalural de
Quintenla (Coruña), hijo de Eugeni;,¡.
de profesión jornalero, domiciliado
últimamente en la caUe de Alejandro
Dumas, número 4. principal núm. í;
comparecerá el ella 31 de Em-ro y ho
ra de las once, ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número 11,
de ~t:adrid sito en la calle del Tulor.
riLunero 27: .b~jo:t Q lü. ce!ebr2ci6n de!
correspondiente juicio de faltas segui.
do en este Juzg:.ldo, par" lesiones. con
tra el mismo '.i otro. bajo el número
897 de 193.1.

336

PEREZ GO~.IEZ, Jal'inlO; domicili:l·
do últimamenle en e~l3. capital, igno
rando dónde; comparecerá el día 9
de Febrero próximo, a las once de la
mañana, anle el Juzgado municipal
número U, de :!oladrid, sito en la calle
de Santa Calalin:l. número 3, princi·
pal, a celebrar juicio de faltas por .ia- .
jar sin billele, con el número 1.0Hi
instruido contra otro y el mismo.

337

POR LA PRESE:\TE se cita, ILtm::l.
y emplaza a Saturnino Berciano \'i~

Ilasol. domiciliado úItim;imenle en la
calle de Mercado de San Isidro, nú
mero 14, p:lra que comparezca en este
Juzgado municipal número 14, de :\ta
drid. sito en la calle de S.m1a Cata
lina, número 3, principal. para hacer
efectivas las re~ponsabilhlades 3. qut"
ha sido condenado t'n el juicio de fal
tas número :!78 de 1934, por desobe
diencia.

338

POR L\ PRESE:\TE SI.' tila. ¡ ........ :..l
V emplaza a los ¡>elllados Providencia
~I iménez Prefumo y Baldomero Salda·
ño Manzaneque. domicililados últimu
mente en la calle de easadella. 1, pri
mero, del término municipal del Puen·
te de Vallecas, a fin de que compa
rezca en este JlIz~ado municipal nú
mero 14. de Madrid, ¡>ito en la calle de
Santa Catalina. :~. prineipal, al objelo
de que .~umplan las penas que les han
sido impuestas en el juieio de faltLls
número ¡05 de 1934, por riña :y le
siones.

339

RIO CIERLO. José del: QC veltlliún
años, casado, de ignorlldo -domicilio;
comparecerá el dla 2 de Febrero, a
las once de la mañana. Jmte el Juzga
do municipal número 14. de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
rnero 3. principal, a celebrar juicio de
faltas. por hUrto. con el número 1.13:.i
de t9:{.:l. instruido contra el mismo_

3:~9 bis.

RODRlCl:EZ :\L\HQl·ES, Faustinl);
hijo .de Balhlsar y de Juana. de igno
rado domicilio; compareeerá el dia
12 de Enero. a las once de la mañana,
ante el Juzgado municipal número U,
de :\'hldrid, silo en la calle de Santa
Catalina. número 3. 'principal. u cele
brar juicio de faltas, por escaindalo,
con el número 1.0S<l de 193"4, inslrui
do contra el mismo Ji otTa..
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340

RODRIGUEZ SA""CHEZ. Antonia; de
veinticuatro años de edad, de estado
viuda, natural de Bilbao, hija de An
tonia, de profesión c::mtadora; domici
lada ultimarnente en la carretera de
Aragón, número 22; comparecerá el día
:n de Enero, y hora de las once, ante
la S::tla Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de :.\ladrid, silo en
la calle del Tutor, número 27, bajo, a
la celebr:lciún del eorrespondiente jui·
cio de ("Itas sf'guido en este Juzgado
por escándalo (~ontra la misma y otros,
bajo el número 113 de orden del
año 1~34. ~

341

RODRIGCEZ SER~A (Leopoldo) ;
hijo de Leopultlo y de Sebastiana; do
miciliado últimamente en )[aris Luisa,
p;¡rticular, 1:¿; compare(~erá el dia 2
d~ Febrero pn",ximo, a las once de la
mañana. ante' d Juzgado municipal nú
lUero H, de ~Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, principal, a
cclehr;.lr juicio de faltas por lesiones
y daños con el Ü:W de 1934, instruido
contra otros y el mismo.

342

SALA, José: eobrador número 40 de
la Comp3iiíu de Tranvías Urbanizadora
}'ladrileñ;¡; domiciliado últímam~nte en
Múller (l'etU¡Ín); com)Jarecera el dia 19
de Enero prüJÜmo, a las once de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de ~l;,idrid. sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, principal,
:l celebrar juicio de fallas por lesiones
ean el número B~4 de 193¡J, instruido
conlra el mislllü.

SAL Y SAL, Segundo: hijo de :\Ianuel
y de c\lanuela; domiciliado últimamen-.
te en ~sta ("apilal, ignorando dónde;
comparecerá el día 2Y del adual. a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14, de- :\Iadrid, sito en
la (~alle de San la Catalina. número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
po!' vejación. con el número 1.10S de
lY34. instruído contra el mismo j" otro.

344

SAL Y SAL. Segundo; hjio de :\Ia
nue1 y de )l;muela; domidliado últi
mamente en esta capital, ignorando su
domicilio; cOlllpllrt.'1."erá el día 19 de
Enero próximo, a las diez de la ma
liana, allte el Juzgado municipal núme
ro U, de )'Iadrid. sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, 3

celebrar juicio de faltas por vejadé>n,
(.'on el número 1.108 de 1931. instruido
contrae! mi!>mo. ..

34,5

SA...\;cHEZ IGLESIAS. Juan; hijo·
d", Julián y de :\laria de la Concepción;
domiciliado úHimamente en esta capi
tal, ign'orando sU domicilio; ~omparece
rá el dla 9 de Febrero próximo, a ~as

once d~ la mañana, ante el Juzgado
municipal númerO 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número
3, principal, a celebt"a·r juieio c!e faltas

por viajar sin bilIetc, con número
1.0H de 1934, instruí do contra otro y
el mismo.

741

SA~ JIJAN ESTEBAX, Josefa; de
veintiséis años, de profesión artista;,
domieiJiada últimamente en Monlera,
44, pensión; comparecerá el dí~ 19 de
Enero próximo, a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú~

mero 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por escándalo
y lesiones, con el número 1.039 de
1934, instruido contra la misms_

347

SASTRE SASTRE. Isahts; de veinti·
dós a.ños de edad, natural de l\:avares
de Enmedio; domiciliado últimamente
en la calle de Embajadores, nÚIllero 6;
comparecerá el dia 31 de Enero, y ha·
ra de las once, ante la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal nÚIneroll,
de )ladrid, sito en la ca.lIe del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por daños contra
el mismo, bajo el número 997 de or
den del año 1934.

348

SERRA~O GO:'\Z_\LEZ, Remedios:
de veinticuatro años de edad, dé esta
do casada, natural de :Uadrid, hija de·
l\liguel Ji de Jesllsa, de profesión sus
labores; domiciliada últimamente en la
calle de Mira el Río Alta. número 8,
patio número 5; ~ompareC'erá el di:!
31 de Enero, y hora de las once. ~mte

la Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid. sito en
la. c;llle del Tutor, número 27, bajo, a
la eelebr~ción del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este JU7.~ado

púr estafa contra la misma y otras,
bajo el número 1.013 de orden del
año 1934.

349

TEJADA OLIAS, Rambn: hijo de Jo~
s~ y de Andrea;domic:iliado última
mente en :\faria Luisa, 8; <:omparecel'á
el día 2 de febrero próximo, a las
once de b. mañana, ante el Juzgado
municipal número ll. de ;\[adrid, sito
en la calle de Santu Catalina, número
3, principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesione!> y dalios, con el nú
mero 620 de 190-1, instruído contra otros
y ~l mismo.

TL'DELA., Pedro; domiciliado ·última
mente en la calle de Jardines, de -esta
capital; compareced el dia 1::! de Ene
ro próximo, a las diez: de la mañ:.ma,
ante el Juzgado munkipal número 14,
de· Madrid. sito en la calle de Sa,n ta
Catalina, número 3, principal, a cele-_
brar juicio de faltas por e:,;t~fa y ame·
nazas, con los números 740 de 1934,
instruido con tra el mismo.

REQU ISITORIAS

Bajo aperc(btmf~nlod. UT d~cIQrQa~

,.(lbdd~. JI d. tncurru ~n la. d.mda
r~sp(¡nsabilidat!~.leflule., de no 1)1'••

sentar.e lo. p roceI uC1us que Q contt.
nuación •• • rpr~'an. en d plu:o q,u
•• In fila. a cont•.n df!:E!!~ el dio d:
la publicación del a¡¡utlcto (In a'.
periódica oficial 1 ant• • , iael o
Trib.unal qfU u sciJala, .,,- le. cita.
llama 11 cl1lpla:a, em:urudnt1Q•• a to
das la. Auloridacl.. ti Aucnt.. d.
la Policla rudicial, proccdun a la
busca, captu.ra 11 conducción d.
aqu«llos. puMina%s Q alspu.lCióll
d. dicho Ju.~ o 1·ribunal, con arr. '
)lo a loa arlkulos 51:l 11 388 d~ la Ic"
de /in/uiciunllclllo crilmllul. 3.'1,1 •
GIS4 de la lc¡¡ d. fin¡UICIU.7li.ntu m~
litar d. J,iarilUl.

460

ABRE!RA CAXnOS, Perfecto; hijo
de ::.\1:ll1uel y de Ramona, natural de
Lugo, de estado solte.o, de profe"ión
chófer, de treinta y dos años de edad.
domiciliano últimamente en ),ledio
día, 5. terrado: pl'ocesado por tentatí.
\'U d~ robo en sumario número 13-1 de
19:U, comparecerá en tc:rmillO de diez
dias ante d Juzgado d(~ instruct;ión
número 10, de Barcelona, bajo apero
cibimiento de ser declarado reLelde
si no lo veritica.

461
,

AGUILERA TORRES, Isidro; hijo
de .o\ntonto y de Antonia, natural d"e
Alcaudele (Jaén), pro1'esión del cam...
po, de treinta y nueve años de edad,
domiciliado últimamente en Dos HeF'
mana.s; procesado en causa número
~53 de 1!133. por hurto, comparecerá
en término de diez dias anle el Juz
gado de instrucción de distrito de San
Vicente, de Sevilla. sito en la calle Al
mirante Apodac:!, número ~, a respoRa
der de los cargos que le resultan en
dicha causa, bajo apercibimiento de
ser derlaral10 rebelde si no lo verifica.

622

462

AL\'AHEZ HE.H:"A:>;DEZ, l'OIl1"¡s;
hijo de José JI <le Felisa, natural de
La Torre de Esteban Uamhdn, veci
no de Madrid, de estado soltero, pro·
fesión jornalero, de vei,lltitr~s años de
edad. t1omiciliado últimamente en .:\1a
ürid o Cham:ll'tín de la Rosa, calle de
José Cah'o, 23; procesado por infrac
ción de la ley de Caza, sumario nú
mero 3i:' de 1934, comp:trecera en
termino ce díez dias ante el Juzgado
de inslrucción de San Lorenz.o del'
Escori"l para ser reducido a prisión
y recibirle derlaración í.ndagaloria.

619

463

AR:\~CON FR.\.¡\lCO, Roberto; de
diecinuee vailos de edad, de e,,,tado
soltero, bijo de Juan y de Paula; na
rutal de l ..ogroño. domiciliado últilInlil
mente en esta capital, calle de la-Re
pública, 31, primero, y de ignorado
paradero en la aetuaHdad, se le cita
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('. :

r requiere por la' presente para Que
~omp:lrezC'a :mte este Juzgado muni
cipa! de Logroño. con objeto de que

.haga efectivas las maltas y responsa
bilidades pecuniarias a que fué con·
d~nado en virtud de sentencia dicta
da e-n procedimiento instruido contra
el mismo por falt¿¡;; COl:tra ~l orden
lJú~.lkü. ~perciliié!!dnle que de no
comparecer le pa:-a. án los perjuicios
'9 que hubiere lugar en derecho cOn
'arreglo 'a lo dispu~t,) y determinado
por,la ley~

464

AYILA CA~DELA.s, Francisco; na
tural de TorrelDolinos (:Málaga), de
es~do casado, profesión del <.."Úmer
do, de treinta y ocho años de edad,
hijo de José y de Isahel, domiciliado
últimamente en )"fálag:l; procesado en
sumario número 282 de 193~. por es
lafa, comp~recerá en térmi,no de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
dd distrito de la .~lam~da, de )lála
!ri, Secretaria del Sr. )Iiralles, para
"constítuir:;e en prisión, bajo apercibi~

·miento de que si no lo verifica será
decJar-.Ido rebelde.

610

465

BER:.'\ABEU :\L~.RTI~EZ;, José; na
tural de Valenci:t, de estado casado.
lJrofesión albañil, de veintiséis años
~Ie edad, hijo de Angel y de Vicenta.
domiciliado .íltima,¡men te en la calle
de Ramón Juan, 12; procesado en cau_

· sa número 161 de 1933 por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado de ins-

· lrucción del distrito número 2. de Va
·lenci:.l, como comprendido' en el nú
~nero primero del artículo 83;; de la
:Iey de Enjuiciamiento criminal, com
Parecerá en téI'lmino de áiez uias ante
el ex.presa..do Juzgado para constituir
se en prisión en las Cárceles de esta
'ciudad y responder de los cargos que
le' resulten; bajo a~)ercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per.
juicio a que haya lugar.

466

CELESTI, María; de treinta y seis
· años de edad, natural de Preci (Ha
.lia), cuyo último domicilio 10 tuvo en
.Salamanca, donde fue propietaria de
un 1>ar en la plazuela de San Juan
Báutista, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, en término de
díez dias, ante la Audiencia provino

· {.'ial de Salamanca a responder de los
.l'urgos que contra la misma resultan

e-n causa número 235 de 1934. por co·
rrupción de menores y a constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde Ji pararla el ¡per
juicio a que huya lugar.

46i

CO:-';ESA YIDAL, Lucas; natural de
La Palma, de estac10 soltero. de pro
,resión jorna.lero, de treinLa y seis
año sde edad, hijo de J osé y de Sal
vadora, d~miciliudo últimamente en
CarlagerJa, La Palma, Campo, pro(~e

'sado en causa número 254 de 1933,
por el deJito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción del di:strito de

la Catedral, de )[urcia, como com
prendido en el número primero del
artkulo S:J;j de la le~' de Enjuidamien.
to criminal; coruparecera, en térmi
no de diez djas, ante el expresado Juz
gado para consti tüirse en prisión en
la Cárcel del partido y responckr d~

los cargos que le resulten; bajo :iper
cibimiento de ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio a que haya ju
gar.

613
468

CHARLOTTS TEESTA S."-'aSE,
Luisa; natural de Lyon (Francia). de
estado casada. de profesión tanguista,
de veintinueve años de edad, hija de
Jacques y de Rosa, domiciliada últi
mamente en Valencia, calle de Colón,
húmero 50, procesada en C'aUsa nú
mero 56 de 1934, PQr el deiito de es
tafa, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan, de ~[ur

cia, corno comprendida en d número
primero ·del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamien to criminal; ("omparece
ra,en término de diez días, ante el
expresado. Juzgado para constituirse
en prisiim en la C.ircel del partido;
bajo apercibimienlo que, de no veri·
ficarlo, sera de-clarada rebelde.

614
469

GARCIA S.,-\."\CHEZ, Antonio; hijo
de Antonio' y de :\laría, natural de
Chamartín de la Rosa, vecino del mis·
mo pueblo, de estado soltero, profesión
jornalero. de veintinueve años, domi
dUado últimamente en Chamartin de
la Rosa, .calle de San Roque, nume
ro 31, procesado por infracción de ]a
ley de Caza, sumario 391 de 1934;
comparecerá en término de diez días
anle el Juez de instruceión de San Lo
renzo del Escorial, para ser reduci
do a prisión y recibirle deciaración.

617

4iO

GD,lEXEZ GHIEXEZ. Francisco; de
treinta r seis alios de edad, hijo de
Jose, y de Josefa, soltero, esquilador,
natural de Huelva, vecino de Se\·illa;
José :\I:mzano Yázquez, de treinta y
dos añ.os de edad, hijo de ~lanuel y
de ~laría. soltero, natural y vecino de
Badajoz, esquilador; José Moreno Sao
lazar, de veinliodlO años de edad, hijo
de Antonio y de )'laria, soltero, natu
ral y \"ecino de Badajoz, esquilador, y
Antonio Castro Carmona, de veintisie
te años de edad. hijo de José y de Fi
dela, soltero, nalural de Belulca.zar, _e
cino de Córdobu. gitano. Los cuatro
procesados referidos comparecerán :J!1
le este Juzgado de instrucción de Lle·
rena, dt:nlro del término de diez dia,~,

para consliturse en prisión, decretada
por la Audiencia de BudOljo7., en lu
causa número 81 de 1931, sobre hurto.
'Ipercibiéndoles que, si no compa
recen dentro del expres:1do ti'rmino
scrán declarados rebeldes.

606

4i1

GO~Z:\LEZ, Antonio; cuyo segundo
apellido se ignora. de veintioeho años,
soUe.(, jornulcro, natunJl de Orensc

e i~nor:.í.ndose asimismo los nombres
de los padres, domi<.~ili:Jdo últimamen
le en :\13drid, calle del Laurel, núme
ro 5, casa de un hermano, úlLiruo piso.
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgudo de instnlC"ción de Col
menar Yiejo, con el fin de recibirle
del'lar;¡ción en SUnJurio :tlil de 1934.
lJur hurto. .

593

GUERVOS D.\UREAU, Adela; naiu.,;
ral de Zaragoza, hija de Dionil;io y de
Adela, de cuarenta a:ios de edad, oca
sada. sus labores, que ha tenido su do
micilio en la Avenida del Conde de
Peñalver, i, tercero derecha, y calle
Alta, 8, Puente de Vallecas, siendo sus
selias personales las .siguientes; esta
lur:l regular. pelo c:.\slafio. ojos claros,
nariz regular, color del rostro bueno,
y viste vestido obscuro, abrigo negro
y sombrero gris; comparecerú dentro
del t('rmino de diez días :Ink el Juz
gado de instrucción número 6, de Ma
drid. Secretaría de D. José :\Iaria de
Antonio y BeLerríl, sito en la calle del
General Castalios, 1, piso príncipal,
para ser reducida a prisión en 1:.1 Cár
cel de su sexo, bajo apercibimit:nlo de
que si no lo vel'Ífíca será declarada rt::
belde y la para:-a el perjuicio a que
ha~·a lugar, por consecuenda del su·
mario que se l:l sigue bajo el núml~

ro :~!l.t del aiio 193.t, por est;Jfa de
242,50 pe-set3:; a virtud de denuncia de
)laria de Aguíar Segur;.\.

607

473

GL'TlERREZ DE .\XDRES, Félix;
hijo de Tomas y de yit'toriana, llatu
r;JI de Riaza, vecino de :\Iadtid. de t:S
lado viudo, profesión jornalero, de
treinta aI1os, domicilÍ:ldo últimamente
en ~ladrid o Charnartín de la Rosa,
paseo de la Dirección, número 48, pro
cesado por infracción de la lt:y ue
Caza, sumario 375 tic 19:1.1; l.~rHnparl"

cera en término de diez tlías ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo
del Escorial. para ser reducido :l 1Jri·
sión y r.;:cUJidt: l1t:daracióll índa"ato~
ria. . 618

474

GIJI~OT :\IOR.\LES, Enrique; natu
ral de Castellón de la Plana. de esta
do casado. de profesión dl"dricista,
de cuarentu y ·nwlro ailos de ed:HI,
hijo de FrOlncisco y de :\l:trLt. domi<: i
liado últimamente en UarCl:'lona. c:llle
de la Diputación, nÚlllero :Hj, jlul'tt:rí;J,
liehado Lomo timado!'. prucl'sado t"n
('aliSa número 584 de 19;'{4, por d de
lito de eslafa, seguid;l en el Juzgado
de instrue·ción nÚllIerü :~, de DarCt'lo
na; comparcLerá ante clmislllu dcntI-o
del término dc diez dbs. ¡JUl':l cons
tituirse en prisión ('~:!llO CO!!!;'I'endido
l'n d númerO 1." dl"l arlinslo a35 de
la ley dt.' Enjuiciam ien lo cri III i Ilal. bajo
apf'l'l:ilJimitIt to si no lo veritic:I, de ser
uedarado rebelde.

475

HERX:\XDEZ GARCL\, Fr:meisco;
de tf't"in la V dos mtOS de el!,ld, ("asa·
do, vcndedor ulllbulanle, n:Jtlll'~1 de
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480

LORE~TE, PEREZ, ~Ianl.Oel; natural
de C\-lálaga. de estado soltero, profesión
jornalero, de dieciocho años, hijo de
Manuel y de C~rmen, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, procesado por'
hurtos; comparecerá, en' térlUino de
diez días, en el Juzgado ae ~nstruc
ción número 1, de Zal'agoza, ~ objeto
de constituirse en prisión decretada
por la Audiencia de esta capi~at e,n
auto oe 7 del actual. en sumariO nu
mero :H9 de 1934; bajo apercibimien
to que. de no comparecer, será dechl-'
rado en rebeldía.. '.

635

484

485

~JOST.REUIL. José Carlos Luis; na
tural de Rouen (Francia). de estado
soltero, de profesión com~rciante. de
cuarenta y dos años de edad..: hijo de
Juan y de Gracia, domiciliado última
mente en Barcelona. calle Bernat de
SarriA. 5, pensi¿¡n; proeesado en cau
sa número 588 de 1934 por 'el delito
de estafa, feguida en el Juzgado de
instrucción número 3. de Barc.elona,
comparecerá ante el mismo dentro ,lel
término de diez días para ·constituir"
se en prisión como comprendido t'!n
el número primero del articulo 835 de
Ja le)" de Enjuiciamiento· criminal,
bajo apercibimiento. si no lo verifica,
de· ser declarado rebelde. '.

5i.9

:\1E..'\DEZ RICOY~ c....rlos; hijo d"
,Victoriano y de Carmen. natural !le
Coruña, de estado soltero. profesión
contable, de veintiséis años, domki.
liado últimamente en Barcelona, calle
Borrell, númel"o 113•. tercero, segund:l,
pr-ocesitdo por eSlaÍa, .suÍll~rio nUmero
'125 de 1934; compa~ecerá.en. t';r11l.ino
de die.z días, ante d Juzgadod~ ins
trucción número 6. de Barcelona~ Se
crl:!'taría de D. Antonio Codorniu. 'para
constituirse en prisión, r.or haberse
decretado la misma.

'\

63'1

479

JORDA~ JO\"ER. Jos~; domiciliado
últimamente en Valencia, calle de
Francbco Sampere, númerQ 3, proce
sado en causal. número 418 de 1934.
por el delito de estafa, s~guida en el
Juzgado .de instrucci¿'n del distrito del
ll.úm'.:ru 5, de Yaienciit. COIUU (;Qm
prendido en el número 1.0 del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez días, ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los c~u'gos .que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pSI"arle ~I perjuicio a qUe ha)'a
lugar.

Turre. partido de Vera (Almería. 'hijo
,de Francisco e Isabe~ '"ecino de Za
ragoza. hoy de ignorado paradero;
comparecerá.. dentro del término de
,diez días, ~nte la Audiencia provin
cial de Léi'ida, a responder de Jos car
SOS que contra el mismo resultan en
'el' sumario de este Juzgado número
12. !'cllo 1-11 de 19333' SOhí"C uso de
nombre supuesto; apercibiéndole que,
de no comparecer. le parará el perjui
eio que hara lugar.

476

JI}lENEZ Y GABARRI. Juan (a) el
"'&li"; hijo de Burt;)lomé Jiméncz
,Dnval (a) ":Bartola"; cuyas ·demás cir
cunstancias personales se ignoran, gi
tano, residente úÍtimarr.ente en ~Iedi
na de Pomar, cU~'o aciual paradero
se ignara, procesado pcr el delito de
lesiones graves en sumario número 91
de 1934; comparecedl., en término de
diez días, ante este Ju:t:;~ado de ins
trucci¿n de Yillarcayo, con objeto de
notificarle el auto de procesamiento
y constituirse en prisión. según lo
acordado en resolución de este día;
bajoaperdbimiento de que, si no
comparece, sera declarado Tebelde 'Ji
le parará el perjuicio a 'que hubiere
lugar con arreglo a la ley.

633 bis

477

627

608

JL:\1EXEZ y JHIEXEZ, Francisco (a)
el "Quiqué"; hijo de Bartolomé limé

·nez Duval (a) el "Bartolo", cuyas de
más circunslancias .per.sonale:; se ig,
noran, w.tano, resiGente últimamente
en )tedina de Pomar, procesado por
,el' deUto' de lesiones graves en suma
.río número 91 de 1934; comparecerá,
en término de diez dias. ante el Juz-

.. gada de instrucción de Yillarcayo. con
,objeto de notificarle el auto de procc
'samiento y constituirse en prisión, se
gún lo acordado en resolución de este
día; bajo apercibimiento de que, si
'no comparece, será declarado rebel
'de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la le)'.

478

JOAQUI~ PULQUEIRO. )Ianuel; de
treinta y cinco años, hijo d.e Joaquín
e Isabel, natural de Porlugal, soltero,
grabador, cuyo actual paradero se ig
nora. procesado en su-"llario número
552 de 1933, sobre publicación du.n
.de:stina; cOlllpare::eerá, dentro del tér
mino de o(~ho di¡;¡:>, ante el Juzgado
de instrucción número 13, de Barce
lona. Secretaría de D. Silverio Vails,
a. ampliar declaración y a ser redu
cido a. prisión. que le ha sidu decre
tada en dicho sumario; apercibido
~e, de no verificarlo, será declarado
rebelde.

Al propio tiempo se hace constar
que la ·presente requisitoria es repro
ducción de la que aparece inserta COn
d número 18593 en la GACETA DE :.\IA
UBIO del día 5 de Enero del año ac
túal, haci~ndose así por haberse pa
·/iecido error ~n la primer~ inserción
~d~onerelapellido del procesado. que

.4c'l9 Pulgueiro en vez de Fulgencio.
. 586

481

LUl'A )'IAR'fOS, Lucas; domiciliado
últimamente en la _-\venida. de Eduar
do Dato. número U. prindpal núme
ro 13; comparecerá. en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins
tru~ción nÜD1ero 7, de Madrid. Secre
taría de D. Joaquín Argote y Sagas
turne, para ser oído como denunciado
en causa por estafa a Francisco Alfa
ro V¡;¡lenL'ia, instruida por dicho Juz
gado y Secretaría con el numero 6
de 1935.

482

MA.RTI~EZ RO:\1ERO. "icente; de
cuarenta' y un años, hijo de Vicente
y Regina, casado con ~laría J\omero,
natural de G;.itovil, domiciliado últi
mamente en Almusafes, de profesi¿n
chófer, Iproces3do por e~te Juzgado de
Torrente en sumario número 107 del
año úHimo, sobre daños; comparece
rá. dentro de quinl'e dias, ante este
Juzgado de instrucción.

483

:\IARTI~EZ RUBIO. Hodrigo; hijo
de Alonso y de Margarita. natural de.
Vera: (Almeria), de estado casado. pro
fesión jornalero. de veintisiete años
de edad, domiciliado últimamente en
Cartagena, procesado por homicidio;
compatecerá. en término de diez días.
ante este .lm~~ado de Cartagena. al ob
jeto de cumplir la pena impuesta por
el Tribunal Spremo Con Cecha 13 de
:\Iarzo del año último, firme ~n el mis
mo dia. dictada en la causa D,úmero
213 de 1932.

590

486

KAVARRO RAIS. Carlos; natural de
Zaragoza, de estado soltero. de piofe
siún comerciante, de 't"einte <Jños de
edad. hijo de Nicolás y de Concep·
ción, doomiciliado últimam{'nte c.1. ... :.1

r-01goza; procesado pQr hurto en el su"
mario número 472 de 1934. compare·
cerá en término de diez días ante el
Juzgado .de instrucción del distrito
de la Alameda, de Málaga., Secrebría
del Sr. :\litalles. bajo apercibimientu
de ser declarado rebelde si no lo ·... e·
rific¡). '

609
487

PALAZT;ELO BE......¡TEZ. :Manuel;
natural de Sevilla, de estado soltero.
de profesión hojalatero, de treinta y
tres años de edad domiciliado últim:l
mente en Sevilla. <.:a.l1e S!".n Luis,. 5:!;

.procesado por hurto eIl causa nüme·
ro 547 de 1933, comparecerá en tér·
mi,no de diez dias ante el Juzgado de
instrucción del distrito número 1; dc
Sevillo'l, bajo apercibim.ieIlto de sef
declul"".ldo rebelde si no lo verifica.

621

488

tlAL)IA LEO~, José; hijo de JOSl'
y de )fa nuela. natural de. Coria del
Río, de estado soltero, de proCesión
marinero, de treinta y nueve años. dc
edad, domiciliado últimamente en· St'o
villa. t::tllePagés del (:orr:3, 138; pro
cesado en causa número 557 de 1931,
por hurto de una bicicleta, compnrt'"
cerá en término de diez dias ante l.'l
Juzgado de instrucción del distrito.!
número 2, de Se....illa. sito en la cuJle
Almirante Awdaca,· número ~.:1 res·
ponder de los' cargos que le result.9.'l
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en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

623
489

POR EL PRESENTE se hace saber
ti] p~rindi{"~HjQSantiago Ratero' Pérez.
cuyo actual paradero se ignora, .que
la Audiencia prOovincial de Cáceres
dictó sentencia en {'l sumario núme
ro 50 de 1931. seguido en este Juzga
do de Hoyos. contra David :A.ndrade
Tarro, por -el delito de hurto. por la
cual condenó ~ di~ho procesad(t, co
mo autor de tres deHtos de hurto, a la
'pena de cinco meses de arresto ma
yor por 11no y a la de dos meses y un
dia ,de igual arresto por eada uno de
los otro!> dos, con las accesorias de
suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio durante el tiempo de
las condenas re5pecü':as y al pago de
las costas proces::.les e i,ndemnización
de 100 pesetas a ~a persona que resul
tare propietar.ia de b caballeria subs
traída en el término de Cilleros, y de
otras 100 pesetas a S~mtiago Ratero
Pérez.

602
490

PUIG, Luis; de profesión corredor
de comercio, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle del Carmen, 61,
primero, primera; procesado en eau

"l!>a número 406 de 1934, sobre estafa,
comparecerá en t~rruino de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme·
ro 7, de Barcelona. sito en el Palacio
de Justicia. para constituirse en pri
sión. bajo apercibimiento, si no lo ve-

. rifica. de ser declarado rebelde.
. ~83

491

.RIVERO BRITO. Antonio; hijo de
Manuel y de .Maria, de estado casado,
jornalero, de treinta y ocho años de
edad, natural de Valencia de Alcánta
ra. vecino de Badajoz; procesado por
este Juzgado de instrucción de Bada
joz en causa número 320 de 1934. por
hurto, comparecerá ante dicho Juzga
do dentro del ténmino. de diez días, al
objeto de ingresar er prisión, bajo
apercibimienro de sel declarado re
helde si no lo verifica.

577
492

SAINZ DE LA :\IAZA CABALLERO.
Celedonio; hijo de Enrique y de Nata
lia. d~treinta años de edad, soltero.
vendedor ambulante, natut*al de Espi
no~ de los Monteros (Burgos), cuyo
actual paradero y domicilio se igno
ran; comparecerá, dentro del término
de ocho días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inser
ci¿n de esta requisitoria .en la GA
CETA DE MAnaID y Boletín. Oficial de
esta provincia, en el Juzgado de ins
trucción de Alcalá de Henal"f:s. con el
fin de ser reducido a prisión y. res
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario número 582 de 193'4.
por· estafa.

493

SANCHF-Z LOPEZ, Eduardo; hijo de
-Angela, natural de Barcelona. soltero,

de profesión iornálero, de veinte
años. ltomiciliado últimamente en Ar
co del Teatro, 49•. fonda, procesado
por hurto en sumario número 438 de
1933; comparecerá. en término de diez
dias. aRte el Juzgado de instrucción
número 10. de Barcelona; bajo aper
cibimiento üe dedarar!o rebelde si !lO
lo verifh:a.

585
494

SAUQUILLO GONZALEZ, Manuel;
natural de Santa Cruz de Tenerife,
de estado soltero, de profesión fogo
nero,de veintitrés años de edad, hijo
de Pedro y de }Iaría, domiciliado úl
timamente en Mediodia, núm. 5. pri
mero, procesado en causa nÚlDero 561
de 1934, por delito de lesiones, segui
da en este JU2gado de instrncci¿n nú
mero 3, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez dias, para constituirse en prisión,
como comprendido en el número 1.0
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento,
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

• 5iS
495

SA~TA)IARIA ARRIBA.S, Esteban;
natural de Villahoz (Burgos). de esta·
do soltero, prof~sión cantero, de die
ciocho años, domiciliado últimamente
en Bilbao, procesado en sumario nú
mero 247 de 193·4, por delito de hur·
too y como comprendido en el núme
ro, 1,0 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez dias. ante la
Audiencia provincial de Bilbao; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

588
496

SOLA PLANAS, Vicente de;. profe
sión administrador de fincas urbanas.
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle Aribau, 228, cuarto primera,
procesado en causa número 36 de 1934,
sobre estafa; comparecerá, en término
de diez días, an te el Juzgado de ins·
trucción número 7. de Barcelona, sito
en el Palacio de Justicia. para cons
tituirse en prisión; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

582
497

URIBARRI o ULIBARRI, :\fargarita;
de veintid(,s años, soltera, prostituta,
cuyo actual paradero se ignora, hija
de Cipriano y Eduarda, na tural de
Dos Caminos (Bilbao), cuya última re
sidencia lo fué en Logroño, en el Hos
pital provincial; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Haro, en el
término de diez dias, como procesada
en el sumario número 87 de 1934, so
bre aborto, a constituirse en prisión
y ser indagada; apercibiéndola que,
de no hacerlo en dicho término, a
partir de la publicación de la misma
en la GACETA. DE MADR.ID, será declara
da rebelde, como comprendida en el
-artículo 835 número 1.Q de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

601

498

VARA GARCIA, Julián (a) "El Niño
de los Güitos"; natural de Vallecas,
hijo de Gregorio e Hipólita, de cua
renta años, viudo y domiciliado .últi
mamente en Chamartin de la Rosa..
Agustina de Aragón. 26, cuyas señas
personales son: estatura baja. pelo en
trecano, ojos pardos, nariz recta. co
lor del rostro moreno, viste traje ne·
gro, zapatos color marrl.n y gorra vi·
sera clara; procesado por lesiones en
sumario número 22 de 1934; compa
recerá, en término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de ser reducido
a prisión en la Cárcel correspon
diente.

594
499

BELTRA~ CA.ML"lA. Agustín; de
veintiocho años, soltero, natural de
Tampico; Daoiel López Cebrián,.de
Yelntiún años., natural de Villanueva de
la Jara, y Victoriano Xavarro LedIes.
de treinta y ocho años, natural de Las
Palmas, los tres procesados por robo.
causa núme:-o 308 de 1934, fugados del
Depósito municipal de Astillero el día
:¿ de F;nero; comparecerán, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de! Este,. de
Santander. para constituirse en prisión;
con apercibimien to de ser deolal"ado$
rebeldes.

500

GARCIA CARRAMOLINO, JesÚs;ns.
tural de Rapuriegos (Segovia). de~
tado sollero, profesión ninguna, de
veintiséis años, hijo de Juan y de Va
lentina; domiciliado últimamente en la
calle de Trujillos. número 7; ¡p.rocesado
por hurto en causa número 483 de 1934;
comparecerá, en término de diez dill:i,.
ante el Juzgado de instrucción nú
merO 4, de ~ladrid, Secretaría de don.
Rícardo Gómez Garcia, para ser redu·
cido a prisión decretada en dicha causa.
en la Cárcel de esta capital como preso
comunicado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. parándole el perjui..
cio a que Ílaya lugar.

501

FARRE CASTELLS. Esteban; hijo de
Juan y de :\lanuela. natural de Villanue
va y Geltrú. profesión chófer, de trein
ta años; domiciliado últimamente en
Barcelona. calle Fresser, númerO 107..
primero, primera; procesado en causa
número 48 de 1929, sobre lesiones y da
ños; compoareLed., ~n término de diez
dias, ante el vuzgauo de instrucción de
Villanueva y Geltrú' para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser d-ecla..
rado rebelde.

558
502

GARGALLO GRACIA, PasCual; de
veintiocho años. hijo de Pascual y de
::\largarita, de estado soltero. natural
de Huesa del Común (Ternel). vecino
de Barcelona; domidliado últimamente

l
en la calle Béíar, número 43, tercero,

. primera, de profesión jorna1ero; pro
cesado en causa número 191 de 1931,
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La Sección tercera de esta Audien
cia provincial, eh méritos de -causa so
bre estafa. incoada con número 416
del año 1933, por el Juzgado núme
ro 15 de esta capital, a denuncia de
D. Francisco Casquero Garcia -contra
Narciso AIQrcón Cerrato y. Canuen
Castellanos Dlaz. ha dictado la provi~

dencia que copiada dice así:
"S. S..--Pérez Crespo-Domenen.ch.

Aragonés.--Madrid, 4 de Diciembre de
1934. Hágase saber pOr medio de edic
tos en los periódicos oficiales al que~

rellante D. Francisco Casquero García.
que si en término de cinco dias, con~

tados desde el siguiente al de la pu
blicación de los edictos, no comparece
en este Tribunal l' designa Letrado
que se encargue de su defensa €n esta
causA, se le tendd por apartado de la
mlStmr. y c:unUnuar" su cuno ~OD la:

MAO.RID

AUbIENCIAS PROVlNCIAL~S

/

"Séntencill númertl 80.-En la ~ilIa

d.e Madrid a G de bü:iem.bre de'-1934.
Vistos los autos que ante ~os pl'n

den j promovidos en el Juzgado de pri
mera instancia número 16. de esta ac
pital, por Ramón Laocruz Luis, mayor
de edad, torero "1 ~,esta -vecindad,
repTe~entAd9 ~g!, el Pro~ur9dar.~G~

Enrique Raso y dlllendilio por el Le
tral10 D. José Antonio (jArcia Mateos
de Mesa, ~Qn dalla (;Ilodelaria de San
Rafael Gómezj declarada en rebeldía,
y el Míni3terilj fi8cal, sobre 4ivotoio,

Fallamos tlue elilimán-docomo eSUa
rnllIIloli la demanda formulada por don
Ramón Lacruz Luis,. <:9",tl'~ 9U esposa
doña Candelaria d~ San I\afael Gómez,
por las causas quinta y octava del ar~

lículQ 3." de la .ley de DivQrcin, debe
rnQS de~retar y decretamos el divorcio
vinl::ü1su' y ccrn~iguiente diso)ución. del
matrimonio ~ontraÍdo por 10Jl. referi
dos litiganle5 en f¿r¡ de Agosto dft 1930.
r-eputando cónyuge culpable a. doña
Candelaria San Rafael GÓmez. a )ji qu.e
lOé imponen las -costas de este jUicio,
y una vez fiNne esta sentencia. cc;..mu¿
níquet;e 'l;1e conformidad con lo o..de~
nado en el artículo 69 de la Ler.

Así por esta nuestra sentenci::l, que
a más de notifica.rsÉ! en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi
(¡arel Su ellCabe%8tniento y !J;Iarte dis
positiva en el Bolttin CJlicilll d~ la
provincia. y GACETA DE iMADBID. pcJr la
rebeldia de la demandada doña Can·
delaria de San' Rafael GÓ1nflz., lo pro
nunciarnos, mandamos y ftrmamos.
Frllncisco Fabié.--llé.nuel Pedrega.l--
BlalJ Senent.

Publkaclón.-Lelda y publicada ha
sido la anterior !IenteIt~ia por el señor
D. BIas Senent, Magistrado /Pone!1le
que ha sido en estos autos, estando -ce
lebrando audieneia pública la Sección
primera de la Audiencia provincial de
Madrid, en el día de Su fecha de que
certifico.--..o\nle mi: Licenciado Ga
briel Espinosa.

y para su publicación en la GACE:1'A
DI!: MAtJI\Ib e]['pido .el pre$énte edicfg
en Madrid a 14 de Diciembre de!! 1934.
El Oftcial de Sala, Francisco Cadeftu.

JC-38

lrucción dentro d~l término d~ die:l:
días, con el fin de recibirle d'eclarllM

ción en el sUffi8rio nUmero dos del alío
actunl de este Juzgado de Yeclo; y ~on
aper~ibimienlo que, de no ysrific*rlo.
le parará el perjui~io $a que baya lu
gar en derei:ho.

532

509

AUDlENClAS TERRITORIALES

RODRIGUEZ. Gregorio; el que tam
bién usa el nombre de Gregario Gon.
Zált:l; de veintinueve "ño5, casado con
Celestina. Marcos, jornalero, cuyas de
más circunstancias Se ignDran. dornl
ciliado últimamente en lfadrid. calle
de Santiago Marssanall. numero 7. ba
jo; comparecerá en 1érItllno de die:t
dias ante el Juzgado de instl1.1cción de
Colmenar Viejo cOn el fín de llevar ¿l
erecto una diligencia en sumario qUe
se trl1mita en el mismo, bajo el número
2C1-S34 por estafá.

;J08

PRAT, Camilo; de unos treinta años,
CU'Y3s demás citcunstanciaS Sé igno
ran. domiciliado tUtilluuuent~ en ISar·
celona1 ca.lle de Proventa, 228, prime
ro, pdmera, procesado 8n causa mime
1'0 4 de 193ú, por el dlil1iLo de burto.
seguida en el J;uzgado de instrucción
número 3, de Barcelona; _compare~e·
ri ante el mismo dentro del término Je
diez C;!1.DS, par~constituirse en prisión.
como comprendido en el número p-ti
mero del ufticulo S3;, de la ley de En
juidamiento criminal; bajo apercibi
miento, si nI) 10 verifica, de ser deGla
rAdo rebelde.

)lADRID

Don Frandsco Cadenas Blanco, Ofi·
cial de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

Certifi.c:o: Que por la Sala primera
de este Tribunal. Relatoría Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espinosa. y
en auto/; seguido!! por D. Ratnón La~

cruz Luis Con doña Candelaria de San
Rafael Gótnez, y el ~inisterio fiscal.
sobre di\"orcio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y ,pltrte
dis'positiva son del tenar literal si·
guiente:.

5-10

SAN PEDRO )lI~.~~A. Francisco; de
veinticuatro años de edad, casado, chó
fer, vecino üe P~lma de Gandia y do
tniciliado últimamente eon Lugar NUe
vo de San Jerónimo, cuyo actua.l pa
radero :!.le ignora; comparecerá en tér
mino de diez dias a contar -de la pu
blicación de esta requjsill()I"!~l ante el
Juzgado de instrucción de AlDscete, A
fin de con5tituirse en prisión" recibir
le declaración indagatoria y practicar
otras diligencias en S'Umario que con
tra el mismo se sigue sobre daños con
el número 140 de 1934; con apercibl
llliento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

GONZALEZ GOMEZ. Fernando; na~
harai de Tal"livilla ({iualdahljara). esta..
üo soUero. profesión carpintero, ~e

~eintitre&.año!. hijo de Juan y de LeQ
DQr. sin domiciliO; procew..uio por bur
lo en 4:a¡,¡sa n (¡mero 2i2de 1933; CQm~
parec:étá. en éi térrnirlo de diez dias,
adW el JllZuado de in:¡truedón número
18. de Madrid, Secretaria de Francisco
C:l&tro, :~ra notificarle un auto dicta<lo
por .Ié Superioridad dt"Cretando su pri
sión y ser reducido a .la ~árcel; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
~ si no comparece.

.106

LEDES):IA, Francisco José; que se
~ llamar Federico. profesiun conta
dor de la Compañia del Trauvia de SlUl
Se.ba:stián a Tolosa; procesado por es
tafa. nlimero 484 de 1934; compal'cct;rá,
en término de diez daos, ante el Juzga·
do de instrucción número 2, de San Se
bastilm (Guipúzcoa), a fin de notificar
le el auto de procesamiento y prish·.n
y cORstituirle en tal estado,

sobre hurto; compárecerá, en término
~ seis dias, ante el Juzgado de ins
~ón númerQ 1&. de Harcelona, Se
t:relaria de iD. Juan Bruses Vives; bajo
.~drcibknienIO de ser. declarado re
bélde.

LQPEZ BERDEAL José León; natu
ra de Parlsr de cuarenta y siete ::Ifíos,
hijó de Jose y de Amalia, dorniciliado
Ultimamente en la calle de Galdo, nú~
Inero 2, hotel, procesado por estafa y
falsedad en causa número 1.148 de
1931 j comparecerá. en término de diez
dias :mte el Juzgado de instrucción
número 20, de Madrid. Secretaria del
Licenciado D. Rafael López de Pando,
para. ser reducido a prisión de<:retada
en dicha causa, en la Cárcel -tte esta
capital como preso ccrt.,~micll&d; bajo
apercibimiento de ser decla.rado re
belde, parándole el perjuicio a que ba
ya lugar.

535

507

:\fAlnINEZ RUBIO, Juan Jesús; Ye
cinc que fué de la ciudad ,de Yecla,
con domicilio en Epifanio lbáñez. 34.
y cuya actual residencia se ignora;
IiIO%f1par.ecerA ante este .Juzga.do de in!-

503

HEn.NAN'DEZ FINIZIO, :Mario o Vi
een1ej C\Iyas demás circunstandas se
illnorán; domiciliado últimamente lllln
Milán. donde ha estado preso por es·
tafa, y donde ha sido puesto en liber
tad. al denegarse !lU extrlldicién; pro
cesado por &lito de estafa; compare
cerá, dehtro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción número
12, do Madrid, (lun el fin de sede no
tificado el auto de su procesamiento,
recibirle .declaración indagatoria, y lle
varse a efecto su prisión; bajo aperci
bimiento que, d~ no comparc."Cer, será
declarado rebelde y le pllrluá el per
jloÜcig a que hl.lbiere lugar.
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sola intfltvéDci6n .del' señor F~al, eo-
¡nQ pam acusádorll Ló acordargfJ
Jos lt4!ñotts del m!U'g..-m '1 rubri~a el
Presidenle,de qUé certifico.--F. Ga..•
da Orea." .

y p.ra que en \,:t!mplin1iento a lo
mllndado tenga efeclo~ Sll publicAción
el:! _!~ G."!.~T.~ ~!! M..~!!:!~; !!i!"yi~!'!~d~ ~

la Tell de notifl~ac~_ón y requerimiento
al qoel'ellllnle lJ• .f'r¡¡nei~o Ca§Quero
ll_reía- 1ibrtl la presente en Madrid a
3 dll :Enero de 193~_El Oficial de Sa
1<1. Román SanmaMín.

J0--56~

Don José Sánche;,; Romero, Vicese
('retaría de lá ."-udieneb pl'o\"incllll de
:\1urda.

Certifico: Que en l-Os !luios dE! jUicio
de divorcio qÚe se mencionarán dts
fJtJ~, se ha dictado sentet1eiá, éllya
e:.tbeta y .parte dlsposiÜ':'a dicen :td:

Enlll ciu&td de Mureia a 22 dI! Di..
Ól!rnbré de 1934:

Vistos par 1~ S/!!CéÍón segUfJdtl de
e~ta Audlentia proV'intiallo!l al..lto!l so·
bre jUicio de dlvot'CÍo prCJ(:edente!i del
Ju:tgado de primera instancia de CaY'
tagena, próltlovídb!> por doña Floten..
Una Carcia Ca;¡tíllo. ttJs:lds. ma.yor d~
edad. 'Vedna de diéhn poblaciól1¡ ré
presentada ante este Tribunal por el
Procurador D. J09é Gom:ález So-riano.
y dirigida por el Letrb-tlo 0, Diani!io
Alcázar HetI1An.d~, éontr3 su .marido
D. Fulgendo Hermosnta Péréz, én te
beldfa, litigando di~ha den'landatlt~ en
l:oncepto d~ pobre, y en CUYOs aulolt
e:s piu1e ~l MUUslerio fiscal,

Fallamos qúe, dando lugar a la df·
manda, debemos decretar y decreta
mos el divorcio vincular de los cón
yuges Florentina Garcíll Carrillo y Ful~

gencio HermosiJIa IPérez, quedando en
libertad para -contraer nuevo matrimo
nio 1M mujer y el marido---a quien se
declara (:u):pable--, transcurrido un ;lIiio
desde que se~ ílrMe esta resolucion,
e iml1oniendo al mismo las costas Dca
sionadas,

A su tiempo expídanse las órdenes
corl't:!IlpOndientes para la inscripción
del divorcio acordado en el Registro
civil donde conste la de nacimiento
y matri'inonio de ¡¡.mbos.

Así POI" estA nUe3¡ra sentencia, que
por rebeldla del demandado se notift·
está en la .forma prevenida en el ar
ti-euJo 169, ~n relación con los 282 y
283 de la ley de Enjui-ciarniento civil,
]0 pronunciamos, tnanda01es y ftrma
mos.-.José de Valcárcel.-Carlos Sam~
beat.-Tomás Aguilera.

y pata sU inserción en la GACETA
DE MADRID, a 105 efectos de que sirva
de notifkaci6n en fonna al demanda·
do rebelde Fulgencio Herrno~ilJa Pé
rez, expido la presente, que ftl'mo en
~lutcia a 9 de Enero de 1935.-José
SánchéZ Romero.

JC-37

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AS'tORGA

En virtud de 10 acordadv por el se
lior Jue:z de primera instancia de este

partido en prgyidencia de esla fecb~

dictada en áutosde jaicio de d¡.,.oreio
prom9"idos en este JUzgado por el
Procurador D, Manuel :\Iartínoz ?flarli
nez. en repregenlaciótl de doña Asun
ción Vegal RelllWra, vecina de esta ciu
dad, contra su maridoD. José Antonio
ROML vecino gu.e f'lé de esta ciudad, y
cuyo -paraderose ignora, emplaza Q ~ste
para que c()mparltzca en los aU1QS, per
sonándose ~n fotmA y contestando a la
demanda; bajlJ a¡>erdbjmiento de <Jue,
si.11oO lo veri-ftca; le parará el perjuIcio
a q1Je hubiere lugar en derecho.

A5tórga. g de Enero de 193¡j.-El Se
crelátlo, "-aleriano Martín.

JC-32

BAR(:ELO~A-JUZGADO~(jMERO 1

FIn vIrtud de lo dispuellto }lar el se
fiar Ju~ de prin:1era instam:ia número
1 de esta t!iudad, Delegado de los Re~

gist"'s dé la Própledad, en pl'ovidcn
da l'Je esta rechá, dict'Hla en el expe
diente q'UC Se' ih5truye de oficio para
!tI. deToluciún de Ita fianza que tenia
tot1!ifituida 1). Diego Pérez de 105 Co·
bos. Registrádor de la Propiedad que
fui: del di!ltrilo del Norte.. de estll ciu
dad, hoy fallecido, por el presente, !le
gundo edicto, se hace pública dicha
§()licitud de devoluciÓI1 de la fianza, a
ftn <le qUe todos aquellos que tuvieren
alguna acción qUé dedueir contra el
misrno Regi!ltrQoor, por acto~ realizl:l
dos en el ejercicio de su cargo, la fol'~

Mulen. dentro del término de tres me
se!. presentando la oportuna reclama
ción; haciénd'Úse constar, a los efectos
dispuestos en el articulo 307 de la ley
Hipotecaria y 409 ~. 410 de su Regla
mento, que dicho Registrador, D. Die
go Pérez de los Cobos, sirvió los Re
gl!ltros de Puente Caldelas, Chelva, Yi
lladiego, Pego. l\equena. San Mateo,
Montilla, :\lulo, Alberique, CasteUún,
Gandia, Alcira, Valencia (Oriente) y
IÍltimamel1 te BaI"celona (:'\orte), en cu~

YQ desernpefio falleció.
Barcelona, 9 de Enero de 1935.-EI

Secretario, Bienvenido Paseó.
JC-33

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 15

Por el Juzgado de primera inslancia
nUOlero 1tJ, de esta ciudad, y en méI"i
tos del juicio de dh'crcio, promovido
por doña Lorenza Soler Gracia, Con
tra S. SaiusLial10 Isla Viv~, ha sido
dIetada la siguienle

Providenda.-Barcelona, 19 de Di
ciembre de 1934. Dada cuenta. dése
curso a la demanda de divorcio fol'mU
lada. que se SlJbslanciará por lo!'. trámi
les prescritos en el artículo 46 de la
ley de 2- de Marzo. de 1932 y dése tras
Jado al marido, D. Salustfano Isla Vi
vas. por medio de edictos, que se in
sertarán en el Bullleti Oficial de la Ge
neralitat de Catalunya y GACETA DE líA
DRlb, en atención a su ignorado para
dero, para que, en término de veinte
días. comparezca y conteste dicha de
manda y formule en su caso recon~en~
ci¿n, y dése igulII traslado al Sr. Fis
ca!. 1.0 manda y firma el Sr. Jue:l; doy
fe.-Espinosa.~Ante mí, Juan Comas.

y para que sil"'Va de notificación y
emplazamiento en legal forma a D. Sa·
lustiano Isla Vivas, de ignotado para·
déI"CJ, libro la presente, que firmo en

Barcel<lna a .. de Enero de 193;;.-El
S~retario.Juan Comas.~Vistobueno:
el Juez de primera instancia acciden~

tal. Espinosa.

GRANADA-SALVADOR

El Sr. Juez de primera imilan(;ia ud
distrito del SalTador, de esta capita!.
por providf:ncia de este dia. dictada en
el i;}cidente de pobreza. deducido por
dona Josefa Martín Fernández parN. li·
ligar, en concepto rl-e pobre, ~on su es
poso D, José Castel)ón Quirós, sobre
divorcio. ha acordado se dé traslado
de la demanda cOn emplazamiento al
demandado, por término de seis días.
p$ira que conl~.'tle concretamente sobre
la cuestión incidental; bajo apercibi
miento de que, • no lo verifica. le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

y para que si.va de empl<lzarnicnlo
en forma al demandado :D. José Castc
non Quirós, cuyo actual domicilio sé
ignora. expido la pre;;cnte. que f1nno.
en Granatla a 10 de Enero de 193:">.
El Sc<:rdario, ~figuel C!mov:ls de Que
sada.

JC-35

~IO~OYAR

En él juicio sobre separacion de pej'
son~s y bienes seguido en este .Ju:l~a

do de primera inst3nda por Bicnvc
rtida. Esteve Pa~'á conlra D. Joaquín
Albert Rico; e\'a<:uado p-or el Sr. Ju~z

el infotrnc que la le~.. previene, se ha
dietado la siguiente

"Pro"idencia, Sr. Rico.-).loriÚ"3r :.I 3
de Enero de 1935; rcmitanse los autos
para su continuación a la Excma. Au
dieocia provincial de Alicante. con em·
plazamiento de las partes, por término
de diez días. para que comparezc~n

ante la miSffi:.I a usar de su derecho,
expidiénd-ose, por- lo que afecta al de
mandado rebelde, cédula para su in·
serción en el Bolelin Oficial de la pro·
vincia y (;.-\CE·r.... [lE )hD1UD.

Lo manda y firma dicho Sr. Juez, de
que doy fe.-Rico.-.\nte mi. P. H., Luis
Pa9tor."

'i para que sirva de emplazamiento
al demandado D. Joaquin Albert Rieo,
para su comparecencia dentro de dil'z
dis!\ anle la Excma. Audiencia provin
cial de Alicante. pI"e"cnido Que. de no
comparecer, le parara el perjuicio a
que haya lugar en del"l~cho, libro la
presente en :\lonÓvs.r a 4 de Enero lit'
1935.-EI Secretario, P. H., Luis Pas
tor.

JJUZGADOS MUNICIPALES

ARGAMASiLLA DE ALBA

Don Antonio Martinez y ~lartínez,

Juez municipal de esta villa de .~rg<l.

ma.silla de Alba, provincia de Ciudad
Real.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado anun·
ciado para. la provisión del cargo Je
secretario suplente de este Juzgado
municipal. y debiendo proveerse dicha
"acante, conforlne dispone la ley OrglÍ-
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MADRID-JUZGADO NUMERO 16

Don Julian Pascual Carao. Juez mu
nicipal de Luesma. partido de Cariñe·
na. provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal. anun
ciada a la misma por haber quedado
desierto y en concurso libre, de con
formidad a lo dispuesto en el articu
lo 6." <tel Decreto del Ministerio de
Justicia de 31 de Enero último. pOr el
plazo de quince dias, a partir del .dia
en que aparezca inserto este anuncio
en -el ""Boletin Oficial" de esta provin
cia y en la "Gaceta de Madrid". por
iguales términos.

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán las instllDcias al Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido.

Este pueblo consta de 290 habilantes,
y la retribución del Secretario es la de
los derechos de Arancel.

Luesma a 23 de Diciembre de 1934.
El Juez. Julián Pascual Carao.

JO-l8557

y para que conste y remitir a la
GACETA. DE MADRID, de conformidad
con lo determinado en el articulo 178
de la -ley de Enjuiciamiento criminal,
sirviendo al mismo tiempo de notifi.
cación a Maria Antonia Más Sáncllez
y Dol'll"eS Castro Ramos, ambas de ig.
,porado paradero en la actualidad, ex
pido el presente edicto, que firmo y
sello con el de este Juzgado, en Ll>
groño a 24 de Diciembre de 1934.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez. Luis
Mol"OY.

J0-18556

LUESMA

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16. bajo el
número 735 del año actuaL por .Lesiones,
con t r a Pedro Serrano Garcla. se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literahnente
copiados. dícen as1:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
15 de Diciembre de 1934, el Juez mu
nicipal del número 16, de Madrid, don
Julio Medina Hechavarria; habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal. en re
presentación de la acción pública. y
Pedro Serrano Garcí-a. de la otra,
como denunciado, euyaedad y demás
circunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Serrano Garcia, a
la pena de seis días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio. y !para
que pueda llegar a conocimiento del de
nunciado Pedro Serrano Garcia,' notiti.
quesele esta parte dispositiva de seo·
leucia inserta pOI' medio de cédula.

. que se publicará en la GACETA DE MA
DRID.

Así por est,a sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Julio .Medina Hecha
varría.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma. doy fe;
A.Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentenciainseru.. lleaue :l conoci.

JQ-18555

LOGRORO

empezará a contarse desde la inser·
ción del presente en e~ Bolelin Oficiol
de la provincia y G_'CETA. DE MADRID;
todo ello -con arreglo a lo que estable
cen el articulo 15 de la ley de Justicia
municipal,. la . ley Orgánica del Poder
judicial, Real decreto de 29 de No
viembre de 1930~' disposicionescom
plementarias.

Lo que se hace públieo para cono
cimiento general de los que !QUieran
aspirar a la citada plaza.

Castro del Río. 20 de Diciembre de
1'934.-El Secretario suplente, José
Mármol.-El Juez, Rafael del Rio.

J0-18553

E.~ClS_\CORBA

Don Luis :\toroy y Fernández, Licen
ciado en Derecho y Juez municipal de
esta ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas instruidos po~
este Juzgado municipal bajo -el núme
ro 577 del año actual, contra Dolores
Castro Ramos. de veintitrés años de
edad de estado sollera. por substrac
ción'de valos efectos a Maaría Anto
niaa Más Sánchez, de veintitrés años,
de estado soltera., y ambas en ignora
do paradero y domicilio, ha rec:aido
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente;

"Sentencia.-:"'En la ciudad de Lo
groño a 22 de Diciembre de 1934; vis
to -el juicio de faltas que antecede, se
guido contra la denunciada Dolores
<:astro Ramos, mayor de edad y cu
yas circunstancias personales ya con.s
tan anteriormente en el parte-denuncla
por. faltas contra la propiedad, siendo
Juez municipal el Sr. D. Luis Moroy y
Fernández,- Y en el cual ha sido parte
el llinisterio fiscal, .

Fallo que debo condenaI' y condeno
a la denunciada, Dolores Castro Ra
mos. como autora de una Calta contra
la propiedad, a la pena de cinco dfas
de arresto, pago de las costas produ
cidas en -est-e expediente y a que in
demnice a la perjudicada, Maria Anto
n-ia Más Sánchez, en la suma de 14 pe
setas en concepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando. lo pronuncio, man
do y ftrmo.-Luis Moroy."

Dichs. sentoencia fué publicada en el
mismo dia,

CAlIARI~AS

J0-403

CASTRO DEL RIO

n i('~ del Poder judicial, se anuncia nue
vamente su ~rovisión a concurso libre
por. término de treinta dias, a contar
desde la publicación de este edicto en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial" de esta provinda.

Los aspirantes presentarán sus soli
d tudes dentro de dicllO plazo, ante el
Sr. Juez de primera instancia de este
partido de AJcázar de San Juan. a';om
paii:.da de los documentos siguientes:

Partida de nacimiento.
Certificación de conducta expedida

por la Alcaldia de su domicilio.
Certificación de sus condiciones y 1

méritos.
Se haee saber a los efectos opor-

tunos, que esta población consta de ¡
6.284 habitantes 'de 'hecho y 6.340 de l.
derecho. y que dicho cargo no tiene I Para su pr .)visión en propiedad. se
más retribución que. los derechos de I :;.nuncia la VaC:!:lIlte del cargo de Secl~
Arancel cuando actúa. l· tario de esle Juzgado municipal, en

Dado en Argamasilla de A.Jha, 4 de concurso de tra<jlado, según ')c previe·
Enero de 1935.-El Juez, Antooio Mar- nl~ en el artí:::ulo 6." deID~~l'e~o de 31
tím.·7..-EI Secretario, José Roman. de Enero último, por término de quin

J0-402 -j ce días .hat.':lu., contados :Je.;de la pu-
. blicación del presen te en la GACET.4. DE

IMAr..RID y B"~(tin Oficial de la provi:·.
cia, -durante los cuales lo~ aSlPirantes

Don Elíseo )1oreira Canosa, Juez mu- ¡ dirigirán sus instancias al ~r. Juez de
nici:p:.l de la villa de Carnariñas <Co- I primera instancia de este partido de
ruña). Cariñena.

Hago saber: Que habiendo 1uedudo: Se hace constar que la retribución
d€'si~rlu el concurso de traslado para 1 de dicho cargo será solam~nte los de
Ja provisión de la plaza de Secretario rechos de A.rancel ~. que esla villa tie
suplente de este Juzgado municipal, se ne un censo de población de 938 ha
anuncia la. provisión de dicha plaza a bitantes.
concurso libre por el término de quin. Encinacorba, 24 de Diciembre de
ce días. a partir de la fecha de la in- 193.t.-El Juez munici¡:;al. Pedro Casa
serción de este anuncio en la "Gaceta nova.
de ~adrid" y en el "Boletin Oficial" de
esta provincia, de conformidad con lo
dispuesto en la le)- Orgánica del Poder
judicial y disposiciones complementa
rias, debiendo acompañar los aspiran
tes a sus solicitudes, que debidamente
reintegradas remitirán a este Juzgado
municipal, los dOl:umentos siguientes:

t." Cédula personal.
1." Certificación de nacimiento.
3." Certificación de buena conducta,

expedida por el Alcalde de su domici·
lio_

4." Certificación de aptitud para el
desempeño del cargo.

se hace constar, que el número de
habitantes de derecho de este Municipio
~s el de 6.13ü, y no hay más retribución
que los dereehos de Arancel.

Dado en Camariñas a , de Enero de
1935.-El Juez, Eliseo :\loreira.-El Se
cre~rio, Julio Tejeiro.

Don Rafael del Río Valdelomar,
Juez municipal accidental de ,bienios
anteriores yen funciones lle esta loca
lidad..

Hago saber: Que cumpliendo con
órdenes de la Superioridad, se proce
de a anunciar la vacante E:n propie
dad 'de la Secretaria de este Juzgado
municipal de Castro <lel Rio, cuyo
censo de población es de 14.817 habi
tantes de hecho y 12.845 de derecho,
cuya plaza podrán solicitarla tocIos
aquellos que rúnan las condiciones re
glamentarias, y deberán presentar sus
.-olicítudes, debidamente documen·ta
das, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido durante el tér
mmo de treinta días, cuyo término
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Hago saber: Que continuando Yacan
h>s las plazas de Secretario propieta.rio

,y suplente de este Juzgado municipal.
no ·habiéndose presentado solicitudes
ningunas de aspirant.es al mismo, du
rante el concurso de traslado, se anun
cia a concurso . Ubre por el plazo de

.. treinta días. a contar desde la inser~

, 'ciÓR de esté edicto en la "Gaceta de
}'iadrid", dura~te cuyo plazo los aspi
rantes podrán presentar sus instanci:;s,
debidamente documentadas, en este
Juzgado municipal o en el de primern
instancia del partido dee Guadix.

Se hace ,constar que el censo de po
bladón es de 600 habitantes, no pl'rci
hiendo el Secretario otros de.echos que
los señalados en el AranceI.

Marchal, 20 de Diciembre de 1934.
- El Juez municipal, Manuel ~lorilIas.

1 ·P. s; 11., el Seeretario habilitado, :\la
nuel Tra,,-é.

JO-18560

XA"AS DE ESTEXA.

JO-l&559

l'AVALYILLAR DE PELA

D'on Benito Fernández :\farlín. Jucz
municipal de esta villa de :'\ayas de Es
t-ena (Ciuda~ Real).

Hago saher: Que no hnbi('ndose pn'
sentado ninguna soliri tud para (.'ubri l'

la vacante del C:lr'gl) {le S('cretario de
este Juzg:1<.lo municipal, que se anunció
() concurso de tl'lIslado. y habiendo de
pro.... eerse dicha vacan te -ron forme di s
pone la ley' Orgánica del Pode, jndi
['ial. se lll1Ulleia la lI1i.~ma a (.'oncurso
"libré. según determina' el :Hlít'ulo 6,°
del DceretfJ de 31 de EI](~I'O de 1!J:'U, d'e~
'hiendo dirigir los solicít:lillt"s sus soli
i..'itucles, debid:Hncn1c documentadas y
reinte;"'Tada~, al Sr. .JU("l de primera
instancia de Piedrahuena. en clp¡azo
rle quince días, a contar desdl: la pu
bJica-ci"ón del presente en la GACEB. DE
MAOft!V y Boletín Oficial de la provin
cia.

Se 'hace eonstar que el censo de 'esta
población es de 818 habitantes die he
cho, y 827 de derecho, y que dicho cm-

Don Hermenegildo )[arlínez }Iellado,
Juez municipal de :"\avalvill3r de PeIno

Hago sabcr: Que hallándose \'acant0
la plaza de Secretario propietario de
este Juigado' municipal, por orden de
esla Su¡x:-rioridad, y conforme a los al'·
lículos 6."' y 4." de~ Deer.eto de 31 de
Enero ultimo, se anuncia su provisión
pór concurso pre.... io d.: traslado entre
"Se~retaI:io de la .categoría C), pOr t~r·

mino de treinla odias h:ibiles, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto esle anuncio en la "Gaceta de
lla.drid" y cn tI üBoletin Oficial" de

, esta pro.... incia. de Ba-dajoz, durante los
cuales podrán los aspirantes presentar:
sUs solicitudes. debidamente rein!cgra
U3$ y aconipañadas de la documenta
ción ~orrcspondiente, ante el Sr. Juez
ele primera instancia de este pa·rtido de
Puebla de Alcacer. '

.Se hace sauer quc la plaza de refe
rencia no tiene más <lerechos que los
arancelarios, y que esla-""'\'illa consta de
50641' habitantes -de hecho y 5.620 de
derecho. '

¡\aval.... illar de' Pela a 24 de Diciern~

bre de 19340-Et Juez, Hermenegildo
:\lartinez.-P. S. :\1., el Secretario su
plente~ Antonio Danse,

MARCHAL-

Don :\lanuel "forillas TI'Dvé, Juez mli·
nidpn:l de-esta villa' de :.larchlll.'

En el juicio de faltas seguiuo en es'
te Juzgado municipal nÚJtll~ro 1ti, b:I'
jo el numel"o 1)1)6 del ano actmil. pur
l'stafa. l-ontra ~Iaríano Ruiz.\ran¡¡, se
ha dictad'O hl. scnteneia, (.'uyo encabe
zamiento. }' part~ dispositiva, liíel'al
menlte copiados. di-cen 'asi:

·"Sentenda.-En 'la .... illa de lladrid
a 15 de Diciembre de '1934, el Juez
munidpal del_número 16, de :\ladrid.
D•. J u110 )It!tlina He.chavarría; habicn~

'do visto las presentes· diligencias de
juicio ....erbal de faltas, seguidas' entre
partes: de la una, el )Iinisterio fiscal,
en representación de la acción pú11id.
y .:\lariano Ruiz Arana, de la otra, CO,·

mo denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya C'Orilóta~ anlcriomen-
te v .0 ..'

'F'allo que debo C"onilenai y.cande·no
al denunciado )l:l-l'iano ~uiz Arana a la
pena de quince días de arresto. ~que
cumplirá~n la Prisióú; y' aI' pa'go de
las costas. del 'juicio, y ,que abon,e en
concepto _de indemní¡cuCión aJliguel
.Fernández la cantidad de 17 p,esdas
.con 50 céntimos, poniéndose .esta ser{·
.lenda, una ....ez que sea 'firUlC, eú CO~

nocimiento. del ,señor Jefe_ del. Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes. '

y para que pueda llegar, a conoci·
miento del denunciado )larianu Ruiz
Arana; notiiiqucsele e~ta partte dispo
sitivli' de senh·ncia. in.$era por medio

'de cédula, que se 'publicará en la G,v-
CET.~ DE )h.DRlD. - ,

Así por' esa senencia lo pronuncio.
mando y firm,O.-Juli ),ledina Hedla- ¡
varría." ' !

Publicación.-Leida y publicada en I
el mismo día de su fecha poi- el i\ciior
Juez municipal qúc la finna; doy fe, - .
.-\.. Soto.

Con el fin de que la p:irte disposi lt~

\Oa de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado ~briano Ruiz
Arana ;)' le sin'a de notificación er:t
rorma expido la pr-esenle para suin'

'serción en laGAcET.-\ DE ~h.DRIDo .

)¡fadrid, 16 de DidemiJre de' 1934.
-El Seeretario, A. Sot'O.

mientode-l denuncia-dc Pedro Serra~ j, .har;·, efeeti\'us en 'p3pel de pagos nI
no Gurda y le si {" \. a ,de notitiea- '¡ E~tado. sufriendo, -en _caso' de insol
dún, en forma. expj do la 'presente para I vencia el apremio. correspon diente }'
SI! 'inserción en la· "üaceta de )fadrid",al pago de las cOstas del juicio. o

Madri-d,16 ~ Dici~nü,lf{> de 1934.-EI Y para que pueda llegar a conoc~-

Seeretario; Ao S010, miento de la denunciada Carmen Ma·
so Cahrera~'notifique!:ie e!:ila p3rte d.is·
positiva de sentencia, ·inserta por me
dio de cédula Que se p.uBlicará en la
G.\.CETA DE MADRID. '.
. ,Asi pOr· esta ,sentencia. lo DronUn~

cio, mando.Y firmo.-Julio Medina He
clt:avarria...

. Publicaeión.-Leida y publicada en
el mismo diade suC.echa por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe,
A. Soto.

Con el fin. de que la parte dispositi
va de ~entencia inserta llegue a cono
cimiento de la denundada Canmen ~la

so Cabrera y le sirva de nQtiftcación
,en fonna. expido -la presente parll, su
'inserción en ,la GACETA DE MADRID.

lladrid, 10 de Diciembre de, 1934.
El Secretario,- A. Soto.

En' el j~icia de faih';s seguido en este
JUZ8ado 1)lIlDic:ipal ll.i;T¡ero 19. oojo. el

e .nÚffiet'o. $1idel ~ño actual, por lesiones,
conlr-:;l. América Sánc!.tez Súnchez. se
ha :dictado la sen lencia cuyo encabeza~
miento y parte dispositiva literalmente
copiados, dicen así:

"Senlencia.-En la ,'il1a de :\ladrid a
15 de Diciembre de 1934, el Juez mu

, . nieip'al dél número'l6, de Madrid, don
"Julio )fedinaHechavarri3.; habiendo

visto las presentes diligencias de iuicio
verbal'de taHas, ';cguillas entre ipartes:
de la una, el :\1inisteriofiscal. en re
presentaCÍón de la' acdón pública. y
Anlérico' Sándlt;'z Sánciic:<: de la otra,
como d"enuncíadó; cuya edad )' demás
~~:c~~~tandas ya consta•• anteriormcn-

Fallo qne debo condenar y' condeno
:11 denurieiado Américo S~nciJez Sán~
(:"hez, a la pena de treinta pesetas de
multa ,que hará eitdh'L1S f'n papel de
,pagos al· Estado, sufrienGo en caso de
ínsúl vcneia el apremio per:son:ll('orres~

pondiente. ~' nl'pago de las costas dCI
juicio, :'/ a que abone :Jl denunciante
Enrique flodríguez Camr.o, en ·concepto

- 'de indemnizadónl la cantidad dequill
" ce pesetas~ y par:l que pueda llegar a

eonocimiento del denunciD.(l'\) Américo
S:.inchez S:!i.nchez. notifiquesc1e c~ta par
te dispositiya dI: sentencia il::lserta por
ú:ie:dio de cédula que se publicará en
la G.\.CE1'.\. DE 11.-\.DRlO,

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio :\Iedina Hecha
varrí:l.

Public:ic.ión.•-Leida , "JI• . publicada en
,el mismo día, de su fecha por elseñor
JueznlUni6pal. que la finna, doy fe:

e, A. Soto;" .. ,
. .:Cori el ,fin de que la parte dispositiva

'de sentencia insett:"\ llegue ac.onoci
miento del denunciado Américo Sán
lSh.ez Sánchcl "JI' le sin~a d~ nbtifica~
cinó' en forma, ('xpído la pre~nte para
suinserdón en la "G"acet::J.de :\Iadrid".

:\ladrid, 16 de Diciembre de 193·L-El
Secretario, A" Solo, o' ,

,Eú. et jl,licio de faitas o seguiuo, en
este Juzg:..tdo municipal numo 16; ba~

jo el numel'O 1.059 del año ~ctua!, llor
. insultos, contra Carmen :\I::J.so Cabre

1"11. !:ie ha dictado la sentencia, cuyo
encabezaniieillo S 'parte dispositiva, 11

. téralmente copiados, dicen asi: .
··Sentencia.-'-En la 'villa de Jl.adrid

'a 15 ,de Diciembre de 1934. el Jue"z
rnunii.:ipal del núincro 16, de :\Ia'drid,
D. J uIio ~ledjná necha"arri~~; hahien-

" doyi;>to las pre~entes díli:;encias de.
juiCio yerbal de faltas, seguIdas entre
partes: de la una, el )1inísterio' ,fiscal,

.. en representación de laaccién ,pública
~- Carm..;n :\Iaso" 'CalJrcra, de' la' atril

.h {"omo den un::: i ad"l. cuya edad y demás
'C'!-rc:unstancivs ya const:1n anterior-
mell te,)' , "

Fallo ((lle ol.'bo condC'n:lr' y (Ooncieno
9 la denuntiada Carmen 2'.1il50 Cabrera
ahí IJ~n:l de 3U peset:is de ,.ln.u\lü, que .'



JO-18561

Anexo· úhico.-Página 37G.

2o. no t.ienc más retribución que los de
rt:f.~hos de Arancel.

X,a"as de Estena, 24 de Diciembre de
1~34.-El.Juez municipal, Benito Fer
nandez, ..

PICON

Don Benito Aparicio Santos; Juez
nlunk'ipal de esta villa.

Hago saber: Que no húbi~ndose pre
sentado ninguna solicitud pora cubrir
la vacante -del cargo de Secretario de
t!ste Juzgado municipal. que se anunció
a concurso de traslado; ~' habiendo de
proveerse dicha "~acanteo conforme dis
pone la ley Orgánica del Poder judicial.
:.-oe anuncia la misma a concurso libre,
según determina el articulo G.n del De
creto de 31 de Enero de 19i:14. debiendo
diri;,;ir los aSJlira11te!i SUs solkitl:d~.·

deb~damentcdocumentadas y reintegra
das. al Sr. Juez <le priIul:I'a i 11 stancia
de Piedrabuell:l. en el plazo de quince
dias, a .:ontar desde la publicación del
presente en la GAc.:¡";"!"A DE .\l....mUD)· Bo.
letín Oficial de esta provinda.

Se hac~ constar que el censo de esta
población es de 896 habitantes de de~
recho, y 1.125 de ht:eho, y que dicho
cargo no ti~ne mlis retribucion que los
derechos de Arancel.

Picón, 22 de Diciembre de 193.I.-EI
.Juez municipal, Benito Apa.ricio.

··~()..-HI562

SE:XES

Don Pedro ~iqueras Acedo, Juez muo
nic-ipal de esta villa ue Senes, pl "in
eia de Almel"Ía.

H~lgo saber; Que estando vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
se anuncia su provh;ión por COllcurSO
de traslado, Con forme a lo dispuesto
en el articulo 6." del Decreto de 31
de Enero del corriente año.

Los aspirantes que pretendan to
mar parte presentarán sus instancias
en el Juzgado de instrucción del par
tido de Sorbas, en el pla7.0 de treinta
dias; debiendo ser acompañadas de
certificaci¿n de buena conducta, de
nacimiento. titulo de aptitud. cédula
personal y demás documentos acredi
talivos de méritos que juzguen opor
tunos.

Se hace conslar que este pueblo
tiene 1.090 habitantes de derecho y
1.o:a de hecho.

Sen~s. 22 de Diciembre de 1934.
El Juez, Pedro P1queras.-El Se(:reta-
rio, José Carmona. .

JO-18:>63

YILLA~l:EV.\ :'\IESL\.

Don Francisco Ibaiiez Tubar, Juez
municipal de eSla "illa de Vi!lanuc"u
: :-esia. .

.lago saber: Que hallándose vaca.n
te en e! te Juzgado la plaza de Secre·
ta;io pr.~pietari(;, se anl.:;lcia su l)ro\'i~

sión por turno de tra:-;lación, como de
termina el Decreto de 31 de Enero
de 1934. para que durante el plazo de
treinta dias. a contar desde el en que
este anuncio aparezca inserto en la
(lACE rA DI:: )I.\ORID y Boletin Oficial
de esla provincia de Granada, los as
pirantes presenten sus solicitude:s y
dem:h documentos justificativos de su
derecho. ante el Juzgado de prim~ra

16 Enero 1935

-instancia de este partido de Loja; ha~

.ciendo constar .que este )!unicipio
tiene 1.090 habitantes. de hecho y
1.227 de derecho~
. Yillanueva lle!lia. 21 de Diciembre
.de 1934.-EI Juez, F. Ibáñez.

JO-18564

VIRUELA (LA)

Don :\lodesto Gómez Ruiz, Juez muo
.nicipal de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
.a lo acordado pOI' la Superioridad, se
'anuncia la vacan le de Secretario pro
pietario de este Juzgado a concurso
pre"'io de tr<lslado, eDil arre;:(]o al a1'
·tículo ó.~ del Decreto de 31 de Enero
último. por un plazo de treinta dias,
a conta.r desde la publicación de este
anuncio en la GACE'l'.-\. DE )L\DRlD Y Bo
letí.n Oficial de la provincia; debien
<lo presentar sus soliótudes los aspi
rantes anle el .Juzgado de primera ins~

tan<"ia de este partido de Vélez-)lá
la;ta.

La Viñuela C~iála~a) a 20 de Diciem~

bre de 1934. - El Juez. :\1odesto Gó
meT.. -- El Secretario suplente, Jose
·Porras.

JO-18558

JURISDICCIO:S DE GUERRA

RIFFIE:-';

Don Alejandro Luengo Carrascal,
Teniente de Infanlería. con destino en
la segunda Legión del Tercio. y Juez
instructor de la misma,

Por el presente cito, llamo y empla
zo -al ex legionario Ricardo Ozenio
:\'1artínez, hijo de Alfonso. y Jo<;ef:t. na
~ural de Gibrállar (Inglaterra), que na
ció. el 25 de Septiembre de 1901, sol
tero. y de oficio mecánico, !)ara que.
en el plazo de treinta días. a partir
de· la publicación de este edicto en el
Botetin Oficial del Protectorado. se
presente ante este Juzgado....ito en el
Acuartelamiento de Rifficn (Centa),
para que preste declaración en el ex
pediente que se le instru:ye. para in
greso en el Cuerpo de Inválidos o ha
ga saber la residencia y domicilio que
actualmente tenga. pues de no hacerlo
le pueden venir perjuicio$ a que hu
biere lugar.

Dado en Riffien a 18 de Diciembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
_-\lejandro Luengo.

JG-4861

JURISDICCION DE MARI~A

AGÜIL\.$

Don Peregrin Senent y Feb:-::r, Ofi
cial primero del Cucrpo general <.le
Sen'idos marítimos y Subdelegado
marítimo del distrito de Agullas. .

Hago saber: Que resullan<lo justifl~

cada la pérdida de la Cédula l.le ins.
cripción maritima del inscripto .de esle
distrito. Andrés López Garcia. folio nú
:nl.'ro 65 de 1933 de inscripción. se de
('lsra nulo y sin valor alguno t"l eit&do
documento, incurriendo en responsabi-

HI-4763

Hl"ELVA

Don José de Benito y Domínguez.
Ofkial segundo dt-I Cuerpo general' de
Servidos lIIarffimos y Juez instructor
de la Delegaeión marítima de la pr6
\' incia de tiuel"a.

Per el presente y otros de igual te,.;
nol', se citan, para. que en el tér.mino
tie treinta días, contados a partir des
de la publicación de este edicto, coro
p<lI"CLC:.m en tsla Delegación marítima.
a cuantas personas puedan hacer mani
festación alguna con respecto a la pro
piedad de los restos de un ·avión, ha
Ha;:,os cl día 1.". de los corrientes~ p6r
la lripuladón del vapor de p~sca "Vir
gen de la Cinta. número r'.a la al~ra

liel faro de Cabo Sardao.
Dichos efectos, que se fncuentrande

posltados en el almacén de la Junta de
Obras del Puerto. de esta capital,. y bajo
la custodia de esta Delegación· maríti
ma, son los que a continuación se de
tallan;

l'lla travie~a de unión de aJas.
Un plano de estabil1dad.
Dus trozos de alas, de un metro. cada

uno.
Ln trozo de timón.
1.:n trozo de ala, de un metro.
Dos trozos de traviesas de alas, de

5.20 met~s de longitud. con varios tro-
zos de ',"lentos de aeero. ..
• Veintisiete trozos de armazón, y tres
tubos de conducción de mandos. . .

Adem.ás existen varios trozos de tela
de lona, de cuatro y medio centímetros
de ancho, pintados con los colores rojo
). amarillo. pudiéndose apreciar en al
guno:> de ellos ligeros ve:>tigios del. co
lor morado.

El herraje y los restos del limÓn se
hallan pintados con el color de alu-
min~. t

Lo que se hace público. para.conoci
mi~nto de lo:> interesados.

Huelva, 15 de Diciembre de 1934.-EI
Juez instructor, Jo:>é de Benito.

JM-4779,

Sucesores de Rivadeoeyra <S. AJ. .
Paseo de San Vicente, 20~· -J


